
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

ZACATECAS

Úlma reforma POG 08 de abril de 2026 (Decreo 324)

Reorma inegral publicada en el Suplemeno del Periódico Ocial del Esado de Zacaecas, el sábado 11 de julio de
1998.

TEXTO VIGENTE A PARTIR DEL 16 DE AGOSTO DE 1998

ARTURO ROMO GUTIÉRREZ, Gobernador Consucional del Esado Libre y Soberano de Zacaecas,
a sus habianes hago saber:

Que los C. C. DIPUTADOS SECRETARIOS de la H. Quincuagésimo Quina Legislaura se han servido
dirigirme el siguiene:

DECRETO # 288

LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
ZACATECAS, EN NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA

RESULTANDO PRIMERO. Con echa 22 de diciembre de 1997 se recibió en la Ocialía Mayor de
esa Legislaura el ocio 54/997, suscrio por el proesor José Manuel Maldonado Romero,
Secreario General de Gobierno, y dirigido a los ciudadanos Dipuados secrearios de la mesa
direcva de la Quincuagésima Quina Legislaura del Esado.

Con al ocio, y con undameno en los artculos 43 racción II y 132 de la Consución Políca
local; 24 racciones I y IV de la Ley Orgánica de la Adminisración Pública; 105 racción III de la Ley
Orgánica del Poder Legislavo y 28 racción I del Reglameno Inerior, por insrucciones del
licenciado Aruro Romo Guérrez, Gobernador Consucional del Esado, presena iniciava de
reormas y adiciones a la Consución Políca del Esado de Zacaecas

RESULTANDO SEGUNDO. En sesión ordinaria del Pleno celebrada el 23 de diciembre de 1997, se
dio primera lecura a dicha iniciava, la que ue admida a discusión por el voo de veinún
Dipuados inegranes de esa Legislaura, dando cumplimieno con ello al requisio previso en la
racción I del artculo 132 de la Ley Suprema esaal.

Con undameno en lo dispueso por los artculos 44 de la Consución Políca del Esado; 51
racción I inciso a) de la Ley Orgánica del Poder Legislavo; 12 racción VII, 63 y 70 del Reglameno
Inerior, la iniciava ue urnada a la Comisión Legislava de Punos Consucionales para su
análisis y la emisión del correspondiene dicamen.

RESULTANDO TERCERO. El Dicamen presenado por la Comisión Legislava de Punos
Consucionales, ue aprobado en Sesión Ordinaria del Pleno de esa Legislaura celebrada el día 8
de abril del año en curso. Remiéndose la Minua de Decreo respecva a los 56 Ayunamienos
de la Endad para que, en su caso, expresaran su conormidad con las presenes reormas.
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CONSIDERANDO PRIMERO. Que el artculo 47 racción XXXIV de la Consución Políca del
Esado, señala que es aculad de esa Legislaura velar por el cumplimieno de la Consución
General de la República, de la parcular del Esado y de las leyes que de ellas emanen, así como
promover y aprobar sus reormas.

Asimismo el artculo 132 de la Ley Primaria del Esado esablece las condiciones que deben
sasacerse para que las adiciones y reormas a dicha Consución ormen pare de la misma.

CONSIDERANDO SEGUNDO. Que la iniciava de reerencia dio cumplimieno a lo dispueso por el
artculo 31 del Reglameno Inerior del Poder Legislavo, oda vez que incluye exposición de
movos, esrucura lógico-jurídica y artculos ransiorios.

CONSIDERANDO TERCERO. Que en Sesión Ordinaria celebrada el día 12 del presene mes y año,
en érminos de los (sic) dispueso por los artculos 132 racción III y 133 de la Consución Políca
del Esado de Zacaecas, se dio a conocer al Pleno, que se recibieron en la Ocialía Mayor de esa
Legislaura 39 (reina y nueve) copias cercadas de Acas de Cabildo correspondienes a igual
número de municipios de la Endad, en la que expresan su conormidad con el presene Decreo
de reormas y adiciones.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Al presenar su cuaro Inorme de Gobierno, el Ejecuvo del Esado expresó que la disna
realidad en que vivimos los zacaecanos hacía no sólo aconsejable sino imprescindible promover
una reorma inegral a nuesra Ley Suprema, que uese la expresión jurídica y políca del modo de
ser de nuesro pueblo y cauce para la edicación de una sociedad mejor que la acual.

Maniesó asimismo que los conenidos de esa reorma deberían de emanar de la volunad
general.

Para conocer el pensamieno y recibir las aporaciones que quisieran hacer los zacaecanos
ineresados en ese imporane ema, esa Legislaura convocó a la correspondiene consula
popular. Se insrumenaron cinco oros en disnas regiones del Esado, que versaron sobre:

1. La Consución, Individuo y Sociedad;

2. Las Funciones del Poder Público;

3. La Consución y el Municipio Libre;

4. La Consución y la Reorma Elecoral; y

5. Prevenciones Generales.

A esos oros concurrieron enusiasa y responsablemene cenenares de esudiosos de la maeria,
represenanes de organizaciones polícas y sociales, maesros, mujeres y jóvenes de odas las
capas de la población.
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Oporunamene, esa Soberanía envió al ular del Poder Ejecuvo los resulados obenidos de la
consula popular, de la cual se desprendieron 304 ponencias que desembocaron en 476
conclusiones; propuesas que se sujearon a un rabajo de análisis y sisemazación riguroso,
objevo y deallado para exraer los lineamienos esenciales en los cuales debería de inspirarse la
iniciava correspondiene.

Al recibirse por esa Legislaura la iniciava de reormas y adiciones a la Consución Políca del
Esado movo de ese decreo, se realizaron diez sesiones públicas, en las que diversos secores
de la ciudadanía expresaron sus opiniones que ueron valoradas por ese Cuerpo Legislavo.

El mandao y anhelo de los zacaecanos es clarísimo: aspiramos a oralecer el sisema de vida en
democracia y avanzar aceleradamene y con mayor rmeza, sobre lo mucho que se ha consruido,
hacia la consumación de la juscia social.

Por ello, la reorma esablece una nueva esrucura de la Consución, disribuida en nueve tulos,
que son los siguienes:

I. De los Principios Polícos Fundamenales;

II. De los Derechos Fundamenales: Garantas Individuales y Sociales;

III. Del Sisema Elecoral;

IV. De los Poderes del Esado;

V. Del Municipio Libre;

VI. Del Sisema Económico del Esado;

VII. De la Responsabilidad de los Servidores Públicos;

VIII. Prevenciones Generales, y

IX. De la Consución.

La iniciava se inspiró en los superiores senmienos hisóricos de nuesro pueblo y en las
lecciones cumbres del consucionalismo mexicano.

Sin cambiar en su esencia las normas que le dan orma y susancia al Esado -unción sólo
aribuible a la poesad del Congreso Consuyene-, sino apoyándose en ellas, la reorma se
propone pereccionar, enriquecer y generar niveles de organización y parcipación social mejores
a los acuales.

No hay ninguna duda de que las disnas generaciones zacaecanas, desde que su Endad ue
insuida en Esado de la Unión Federava sancionada por el Consuyene de 1824, han
manenido muy en alo los principios de la democracia, los derechos del hombre y la soberanía.
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La primera Cara de Zacaecas -17 de enero de 1825- ue acompañada por una exhoración que
hizo el Congreso al Pueblo del Esado, cuyo úlmo parágrao ue concebido en las siguienes
palabras:

Nadie es más ineresado que vosoros; grabad en vuesros corazones la sabia e imporane
máxima del gran políco Monesquieu: Las naciones una vez se consuyen, no desechéis lo que se
os presena: porque si al yerro comeéis, preparaos a recibir las cadenas que an heroicamene
habéis sacudido, y acaso se os remacharán para siempre. Esmad el precio exorbiane, aunque
preciso, a que habéis comprado vuesra liberad: no deis ocasión a que el rono que ocupa esa
diosa lo manche el despiadado y negro desposmo. Unión, respeo a las auoridades y obediencia
a la ley os harán escoger el primer exremo de esa errible, pero ineviable disyunva:
Consución o muere.

Así lo hicieron consar José Francisco de Arriea, Ignacio Guérrez de Velasco y Juan Bausa
Martnez, los más alos represenanes de aquel cuerpo colegiado. Proección de la liberad,
salvaguardia de la democracia y defensa de la soberanía, son los principios que guiaron a nuesros
anepasados, susanciados en los Senmienos de la Nación en que abrevaron los insurgenes
reformadores del Decreo Consucional para la Liberad de la América Mexicana, promulgado en
Apazingán el 22 de ocubre de 1814, cuyo capíulo II reafirmó una vez más los principios
liberarios del hombre y de la República, fundados en la democracia o volunad suprema del
pueblo.

Ésas son en érminos generales las razones que inspiran los capíulos I, II y VII, Tíulo I en el
presene decreo de reformas y adiciones; principios que se replicaron y reafirmaron no sólo en la
Consución vigene, sino ambién en las que denro de nuesro erriorio moldeáronse conforme
al esquema federavo del Aca Consuva y de Reformas de 1847, la Consución liberal de 1857
y las Leyes de Reforma, promulgadas por Juárez en 1859.

Una y ora vez el pueblo de Zacaecas reafirmó sus convicciones democrácas y federavas. No
olvidamos los zacaecanos la lección del caudillo Francisco García Salinas, quien enfrenó hacia
1835 al ejércio cenralisa que comandara Anonio López de Sana Anna y defendió con enereza
la independencia del Esado y la Consución formada en la Asamblea de San Pedro y San Pablo.
Ese hecho rascendenal y la profunda convicción del pueblo animan los artculos 2 y 6 del
decreo, donde se expresa con vigor la fidelidad de Zacaecas a la organización federava del
Esado mexicano, como libre decisión soberana.

En el capíulo segundo se hacen declaraciones que corresponden esricamene con la volunad del
pueblo. En ése reside esencial y originariamene la soberanía del Esado, quien "la ejerce por
medio de los poderes públicos en los érminos esablecidos en esa Consución", siendo el
Gobierno del Esado "republicano, represenavo y democráco" y el Municipio Libre la "base de
su división erriorial y organización políca y adminisrava".

Se raa de concepciones que campean en la conciencia políca de los mexicanos y de los
zacaecanos desde que en 1810 el paricio Miguel Hidalgo lanzó el Grio de Dolores. En México
ningún Esado podría consuirse al margen de esas caegorías de nuesra convicción políca.

Ahora bien, ¿acaso sería posible imaginar siquiera una democracia sin conrmar una y ora vez los
derechos del hombre y del ciudadano? Es obvio reconocer que en el desarrollo del capiulado del
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ciado tulo, no sólo se denen las obligaciones de la población del Esado y el ser jurídico del
zacaecano, sino ambién las condiciones que reúne el ciudadano, sus derechos y prerrogavas,
los deberes que le corresponden y las causas de modicación, pérdida o resución de ales
derechos, principalmene los polícos, sin dejar nauralmene de orecer el concepo de quienes
son considerados exranjeros.

La legalidad del aco de auoridad -el servidor público no puede hacer lo que no esé
expresamene previso por la Ley- y la liberad individual y social de los habianes, esán
cuidadosamene enunciados en el Tíulo I.

En el capíulo único del Tíulo II, además de que se proclama la sanción de las garantas
individuales clásicas -el hombre puede hacer odo aquello que no esé expresamene prohibido
por la ley, y sus garantas deben enenderse siempre en sendo amplio, y jamás resringido-, hay
una preocupación cenral por el respeo a los derechos humanos y el oorgamieno de aculades
para que el Esado genere condiciones que avorezcan y pereccionen la dignidad humana. Así, se
consigna el reconocimieno de la Comisión Esaal de Derechos Humanos como organismo
descenralizado, con personalidad jurídica y parimonio propios, de carácer auónomo y con
servicio grauio, encargado "de la deensa y promoción de los derechos humanos". En Zacaecas
pensamos que una Comisión de esa nauraleza endrá que ser auónoma respeco de la
adminisración pública, porque su deber es proeger los derechos del hombre de los acos de
auoridad que los inrinjan.

Se concibe, igualmene, que es juso que el Esado procure se provea a la deensa y
represenación grauia en juicio, de odo individuo cuya condición social le impida hacer valer
plenamene sus derechos.

Las corrienes que sobre esas maerias se han expresado en los Senmienos de la Nación y a
ravés de nuesra hisoria se recogen en la reorma en disnas áreas undamenales, al inclinar al
gobierno hacia la gesación de requisios y prerrequisios que hagan posible la elevación de la vida
maerial y culural de los habianes y sus amilias, especialmene de los secores sociales
económicamene débiles. Por eso, se susena el deber que endrá que cumplir el Esado para
combar "en sus causas la migración que lesiona la dignidad humana". Al eeco, al obligación se
acompaña de una conguración esencial: el Insuo Esaal de Migración. Además, como se
puede observar, en el presene decreo hay normas que proegen el desarrollo de la amilia y
enumeran en orma acenuada los derechos de los niños zacaecanos, incluidos los que
comprende la Declaración de los Derechos del Niño que aprobó la Organización de las Naciones
Unidas, así como los propios de la senecud.

No se descuida lo reerene a la alimenación, la salud, la asisencia social, la vivienda, el descanso,
la recreación, y la paz de las personas, sin soslayar la proección de sus bienes y la seguridad
pública. Tampoco el derecho a la educación y a la culura como acores indispensables para el
ejercicio de la liberad, la equidad y convivencia pacíca de las personas y sus amilias,
decreándose paralelamene las obligaciones que el Esado endrá en la acvación y reacvación
del desarrollo educavo, culural, cientco y ecnológico, juno con la disribución jusa de la
riqueza maerial, el ingreso y los bienes culurales, incluidos desde luego los educavos. Se
reconoce igualmene que el Esado ene el deber de subsidiar anualmene a las universidades e
insuciones públicas de nivel superior, para que cumplan ecazmene las areas que se les han
encargado. Se acenúa ambién el derecho al rabajo digno, úl, bien remunerado -recuérdense
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los érminos del artculo 123 de la Consución Políca de los Esados Unidos Mexicanos-, y los
que se reeren a la capaciación de los rabajadores y a la proección del salario y el ingreso, en la
ineligencia de que el rabajo de los individuos es reconocido, en su carácer de recurso sine qua
non del progreso económico, social y personal, por lo que se esablece el principio de que "oda
labor deberá ser jusa y oporunamene reribuida".

El artculo 27 de la Consución Políca de los Esados Unidos Mexicanos sanciona la exisencia de
la propiedad individual y de las empresas que la exploan, con la única limiación de no dañar los
inereses generales. Es ésa la raíz que inspira se declare de inerés público a las compañías "que
privilegien la creación de empleos, realicen acciones concreas para proeger el salario de los
rabajadores y el ingreso de la población en general, y produzcan, disribuyan o comercialicen
bienes y servicios socialmene necesarios, en condiciones de precio y calidad mejores que los
prevalecienes en el mercado". Esas son las empresas que, al lado de las de propiedad social y
nacional reconocidas en el precepo invocado, repemos, no causan daños y sí mejoran los
inereses generales.

Se elevan a rango consucional: un elemeno que perecciona el derecho de peción y que
consise en la obligación, a cargo de la auoridad, de dar respuesa al pecionario en un plazo
perenorio; garanzar al individuo el disrue de su vida en un ambiene sano y adecuado; y por
úlmo proeger el parimonio artsco y culural de la Endad zacaecana.

En el Tíulo III se consideran las bases que harán orecer en nuesro medio la democracia elecoral
como pare susanva del derecho de represenación ciudadana. Apare de normar lo relacionado
con la unción elecoral, los pardos polícos y los procesos comiciales, cuidando de que sean
limpios y ajenos a cualquier orma de raude, se inroducen en la Ley Suprema Esaal las guras
de plebiscio, reeréndum e iniciava popular. De ese modo, el gobierno esará en condiciones de
consular a sus ciudadanos las medidas de inerés común, sus modicaciones, ampliaciones y
limiaciones, a n de raar de que esas medidas reproduzcan la volunad general. Los habianes
del Esado gozarán del ejercicio de esas iniciavas en los érminos de los respecvos
ordenamienos, opciones que se incluyen del mismo modo en la órbia municipal.

En el Tíulo IV se propone un nuevo desarrollo en la esis del equilibrio, independencia y recíproca
colaboración enre los Poderes del Esado.

En el capíulo Primero inroduce nuevas y necesarias aculades para que el Poder Legislavo
ejerza a pleniud su unción de vigilancia de la buena marcha de las insuciones y esablece, para
los Dipuados, diversas obligaciones, enre ellas la de ungir como gesores de las demandas y
peciones de los habianes, presenar inorme de los problemas deecados en sus recorridos y
las propuesas para su solución y rendir inorme del desempeño de sus responsabilidades ane los
elecores.

En lo sucesivo, corresponderá a la Legislaura la aculad de proponer y designar a los inegranes
de la Comisión Esaal de Derechos Humanos; se precisan los supuesos para la usión, creación y
desaparición de municipios.

Se eleva a rango consucional a la Conaduría Mayor de Hacienda como órgano écnico de
scalización y conrol gubernamenal, auxiliar de la Legislaura del Esado.
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En lo que oca al Poder Ejecuvo, se precisan las acciones que debe realizar su Tiular, para
asegurar que el manejo de los recursos públicos se realice de manera honesa, limpia y
ransparene, debiéndose relacionar esa obligación con lo que se reere al parimonio y la
hacienda pública del Esado, cuyo capíulo esablece deniciones conundenes para garanzar la
adminisración eciene de los recursos.

De semejane signicación es la disposición que dealla las acciones que no puede realizar el
Gobernador del Esado y que enden a asegurar el ejercicio del Poder de manera racional y
permanenemene compromedo con el Pueblo.

En adelane, corresponderá a la Policía Miniserial esar bajo el mando y auxiliar al Miniserio
Público en su area encaminada a invesgar y perseguir los delios.

Respeco al Poder Judicial, se aumena a diez el número de Magisrados numerarios que inegran
el Tribunal Superior de Juscia.

Todos sabemos que el Municipio Libre es la base de nuesra organización políca y adminisrava
y que, por esa razón, se debe de hacer odo lo posible para superar gradualmene las ormas de la
convivencia humana en ese ámbio.

La Ley Orgánica del Municipio Libre vigene esablece un conjuno de normas que se proponen
impulsar la reorma democráca de las comunidades. Desaca la gura del Cabildo abiero e
inerane, que echó raíces como orma de gobierno municipal e insrumeno eecvo de
parcipación popular en el ejercicio del Poder público; es conveniene señalar ambién la
organización popular en los Comiés de Parcipación y en los Consejos de Planeación para el
Desarrollo, insrumenos de conrol democráco de la vida municipal.

Animado de una sincera vocación municipalisa, el Tíulo V del presene decreo eleva a rango
consucional esis y normas incluidas en leyes reglamenarias. Por ejemplo, la que ransere a los
Ayunamienos la aculad de incorporar a sus caudales los ingresos provenienes del
uncionamieno y operación de esablecimienos desnados al almacenaje, disribución, vena y
consumo de bebidas alcohólicas, así como los que ueren produco de diversiones y especáculos
públicos.

Además, se oralece la personalidad jurídica y políca del Municipio con la incorporación de
nuevas aribuciones. Se inroduce la obligación del Ayunamieno de inormar a la población, cada
mes, de los rabajos realizados por la adminisración municipal y cada res meses, del esado que
guardan las nanzas públicas; igual obligación que la esablecida para el Gobierno del Esado; así
ambién, de someer a plebiscio los acos que por su rascendencia requieran la aprobación de la
ciudadanía.

En resumen, se conempla un avance signicavo en el proceso de reorma democráca del
Municipio, que esá en marcha, y un impulso a la ransormación del Ayunamieno, de órgano
presador de servicios a endad promoora del desarrollo inegral de la comunidad.

En aención a la ormal soliciud del Ayunamieno de General Joaquín Amaro, y en ejercicio de las
aculades que compeen a esa Legislaura, ese Municipio recobra el nombre que lo vincula a su
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hisoria y radición sin desligarlo del prócer zacaecano, por lo que en adelane se llamará "El
Plaeado de Joaquín Amaro".

En oro orden de ideas, se adiciona un Tíulo, relavo al Sisema Económico, con el objeo de
subsanar una grave omisión de la Consución, desarrollar y enriquecer la economía mixa que
posula el consucionalismo mexicano; insuye la planeación democráca, precisa los agenes
undamenales del proceso de crecimieno y el objevo undamenal de odo cenro de rabajo
que consise en crear empleo digno y adecuadamene remunerado. Delimia ambién la unción
social de la propiedad y las obligaciones que corresponden al Esado para regular y propulsar la
economía y conribuir al desarrollo de las acvidades producvas; igualmene, raza con claridad
lo relavo a la propiedad inmobiliaria y a los asenamienos humanos, así como lo reerene al
parimonio y la hacienda pública esaal y municipal, y ja las reglas a que deberán sujearse las
adquisiciones, arrendamienos, enajenaciones de bienes, presación de servicios y conraación de
obras.

El esablecimieno de un régimen de responsabilidades de los servidores públicos es consusancial
al sisema democráco. Por esa razón, la reorma mejora en écnica jurídica y da raamieno
uniario, sisemazado y compleo a la prevención de conducas que pudieran causar daño a los
inereses de la población o abuso de poder y especica dealladamene las sanciones a que se
harían acreedores quienes incurrieren en alas o delios.

Se procuró compulsar la Ley Primaria Esaal con la Consución Políca de los Esados Unidos
Mexicanos, a n de corregir conradicciones y subsanar omisiones, cuidando ano los érminos
jurídicos como los gramacales en la redacción de odo el arculado. Creemos que ambién en
esos imporanes aspecos la reorma implica un avance signicavo.

Finalmene, consideramos que una Consución no es solamene ordenamieno jurídico regulador
sino, sobre odo, programa conducor del proceso de ransormación social que habrá de
acelerarse en Zacaecas si se aprueban las modicaciones que se proponen, como resulado de la
volunad generalizada de la población y produco de la rica experiencia acumulada durane los
úlmos años de gobierno; experiencia y aprendizaje codianos que se raducen en la oporunidad
de nuevas vías para alcanzar meas de superación asequibles a nuesro pueblo.

Por odo lo aneriormene expueso y fundado, y con apoyo además en lo dispueso por los
arculos 44, 45, 46 y 132 de la Constución Polítca del Esado; 49 fracción I, 50, 51 fracción I,
105 fracción II, 106, 107 de la Ley Orgánica del Poder Legislatvo; 30, 32, 34, 61 fracción I, 70, 71,
97, 98, 99 fracción I, 100, 109, 110, 111, 116, 117, 118, 120 y relatvos del Reglameno Inerior,
en nombre del Pueblo, es de decrearse y se

DECRETA:
SE REFORMA Y ADICIONA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO.

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman y adicionan la esrucura, los ulos, capíulos y arculos de la
Constución Polítca del Esado Libre y Soberano de Zacaecas, para quedar de la siguiene
manera:

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS
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TÍTULO I
DE LOS PRINCIPIOS POLÍTICOS FUNDAMENTALES

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA NATURALEZA Y ATRIBUTOS DEL ESTADO

Arculo 1°. El Esado de Zacaecas esá consuido conorme a los principios del paco ederal que
rige en los Esados Unidos Mexicanos, por la libre volunad del Pueblo asenado en su erriorio de
organizarse polícamene y convivir en una comunidad sujea a un orden jurídico y represenada
por un gobierno de origen democráco.

Arculo 2°. El Esado de Zacaecas es Libre y Soberano en odo lo concerniene a su régimen
inerior y, por ser pare inegrane de la Federación, ene como ley suprema la Consución
Políca de los Esados Unidos Mexicanos. Las aculades que esa Cara Magna no oorga
expresamene a los Poderes de la Unión se enenden reservadas para el Esado.

Son poesades del Esado de Zacaecas expedir su propia Consución, sin ora limiación que la
de no conravenir los principios inscrios en la Consución Políca de los Esados Unidos
Mexicanos; ormular y promulgar odas las leyes necesarias para regir las unciones públicas y la
convivencia social denro de su erriorio, con excepción de los ordenamienos relavos a maerias
que son de la compeencia exclusiva del Poder Legislavo Federal; y elegir o designar libremene a
los ulares de los Poderes Legislavo, Ejecuvo y Judicial del Esado, los que ejercerán sus
unciones con plena auonomía unos respeco de los oros y sin injerencia alguna de los demás
Esados ni de la Federación.

Posee, además, el aribuo de inervenir, a ravés de la Legislaura del Esado, en odo proceso de
reormas a la Consución Políca de los Esados Unidos Mexicanos, así como de parcipar en la
ormación de las leyes ederales, mediane el ejercicio de la aculad de iniciava.

Arculo 3°. La Consución Políca de los Esados Unidos Mexicanos, esa Consución, y las leyes
que de ellas emanen, inegran el orden jurídico a que esán sujeos gobernanes y gobernados.

Todas las personas que ejercen unciones de auoridad sólo deben hacer lo que el orden jurídico
les auoriza. Los parculares pueden hacer lo que esá permido por la ley y no esá prohibido por
ella. Unos y oros esán obligados a cumplir lo que las leyes ordenan.

Arculo 4°. El Esado de Zacaecas reconoce a la Bandera, el Escudo y el Himno Nacionales, como
los únicos Símbolos Parios, a los que obligaoriamene se rendirán los honores y demosraciones
de respeo que dispone la legislación ederal sobre esa maeria.

Arculo 5°. El Escudo de Armas de la capial del Esado y la Marcha de Zacaecas, serán honrados
y respeados como símbolos disnvos y emblemácos, ligados a la radición hisórica del Esado.
Las caraceríscas y el uso ocial y parcular del Escudo serán deerminados por la ley secundaria.

El uso ocial de la Marcha de Zacaecas se deerminará de igual orma.
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CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA SOBERANÍA DEL ESTADO Y SU FORMA DE GOBIERNO

Arculo 6°. La Soberanía del Esado reside esencial y originariamene en el Pueblo, que la ejerce
por medio de los poderes públicos en los érminos esablecidos en esa Consución.

Arculo 7°. El Esado adopa para su régimen inerior, la orma de gobierno republicano,
represenavo, democráco, laico y popular, ene como base de su división erriorial y
organización políca y adminisrava el Municipio Libre.

Artículo reformado POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

Los gobiernos esaal y municipales dispondrán de los medios de democracia parcipava y
deliberava para el desarrollo de la vida insucional, enre ellos, el presupueso parcipavo, los
derechos de consula, audiencia y audioría ciudadana, así como los cabildos abieros, de
conormidad con las leyes en la maeria.

Párrafo adicionado POG 08 de abril de 2026 (Decreto 324)

CAPÍTULO TERCERO
DEL TERRITORIO Y LÍMITES DEL ESTADO

Arculo 8°. La exensión y los límies del erriorio del Esado de Zacaecas son los jados de
conormidad con lo dispueso en la Consución Políca de los Esados Unidos Mexicanos. Las
endades ederavas con las que ene colindancia geográca son Aguascalienes, Coahuila,
Durango, Guanajuao, Jalisco, Nayari, Nuevo León y San Luis Poosí.

Arculo 9°. La ciudad de Zacaecas es la capial del Esado y sede de sus res Poderes, ninguno de
los cuales podrá asenarse en oro Municipio sino en orma emporal, por causa grave y mediane
decreo aprobado por mayoría calicada de dos ercios de las Dipuadas y los Dipuados de la
Legislaura.

Artículo reformado POG 23 de mayo de 2020 (Decreto 390)

CAPÍTULO CUARTO
DE LA POBLACIÓN DEL ESTADO

Arculo 10. Todas las personas que se encuenren evenual o permanenemene en el erriorio
del Esado quedan sujeas a sus leyes y bajo el amparo de las mismas en la orma y érminos que
esablezcan.

Arculo 11. Son habianes del Esado odos los individuos que enen su residencia en el mismo,
aun cuando por razón de sus negocios o en el desempeño de un cargo de elección popular se
ausenen emporalmene.

CAPÍTULO QUINTO
DE LOS ZACATECANOS

Arculo 12. Son zacaecanos:
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I. Los nacidos denro del erriorio del Esado; y

II. Los mexicanos nacidos uera del erriorio del Esado, siempre que sean hijos de padres
zacaecanos, o de padre o madre zacaecano.

Las personas que reúnan cualquiera de los requisios previsos en las dos racciones aneriores,
para gozar de odos los derechos y prerrogavas esablecidos a avor de los zacaecanos por la
presene Consución, deberán residir en el erriorio del Esado.

Párrafo reformado POG 1 de octubre de 2003 (Decreto 305)

Para el ejercicio de los derechos y prerrogavas en maeria elecoral, se enenderá que los
zacaecanos enen residencia binacional y simulánea en el exranjero y en erriorio del Esado,
cuando sin perjuicio de que engan residencia en oro país, acredien que por lo menos seis meses
anes del día de la elección, poseen:

Párrafo adicionado POG 1 de octubre de 2003 (Decreto 305)

a) Domicilio propio, no convencional, en erriorio del Esado;
Inciso adicionado POG 1 de octubre de 2003 (Decreto 305)

b) …
Inciso adicionado POG 1 de octubre de 2003 (Decreto 305) y derogado 19 de abril de 2008 (Decreto 92)

c) Clave Única de Regisro de Población; y
Inciso adicionado POG 1 de octubre de 2003 (Decreto 305)

d) Credencial para Voar con Foograa.
Inciso adicionado POG 1 de octubre de 2003 (Decreto 305)

Los zacaecanos serán preeridos rene a quienes no lo sean, para oda clase de concesiones que
deban oorgar los gobiernos del Esado o de sus Municipios, y en la asignación de empleos, cargos
o comisiones, remunerados u honorícos, que corresponda discernir a dichos gobiernos.

Párrafo reformado POG 1 de octubre de 2003 (Decreto 305)

CAPÍTULO SEXTO
DE LAS Y LOS CIUDADANOS ZACATECANOS

Capítulo reformado POG 23 de mayo de 2020 (Decreto 390)

Arculo 13. Son ciudadanas y ciudadanos del Esado:
Párrafo reformado POG 23 de mayo de 2020 (Decreto 390)

I. Los zacaecanos que han cumplido dieciocho años y enen un modo honeso de vivir;

II. Los mexicanos vecinos del Esado, con residencia de por lo menos seis meses, incluyendo
la residencia binacional y simulánea, en los érminos y con los requisios que esablezca la
ley.

Fracción reformada POG 1 de octubre de 2003 (Decreto 305)

III. Los mexicanos a quienes la Legislaura del Esado, con pleno conocimieno de causa,
declare zacaecanos en virud de haber presado servicios de ala signicación para el
desarrollo maerial y culural de la Endad.

Arculo 14. Son derechos de la ciudadanía:
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Párrafo reformado POG 23 de mayo de 2020 (Decreto 390)

I. Voar en las elecciones y consulas populares, en los érminos que señale la ley. Las
ciudadanas y los ciudadanos con residencia en el exranjero, podrán voar para la elección
de Gobernador;

Fracción reformada POG 3 de octubre de 2012 (Decreto 422), 12 de julio de 2014 (Decreto 177) y

23 de mayo de 2020 (Decreto 390)

II. Parcipar en la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos elecorales, en los
érminos esablecidos por la ley;

Fracción adicionada POG 15 de abril de 2009 (Decreto 268)

III. Parcipar en los procesos de reeréndum, de plebiscio, de iniciava popular y de
revocación del mandao a que se convoque en los érminos de esa Consución y sus
leyes reglamenarias;

IV. Ser voada y regisrada en condiciones de paridad para acceder a cargos de elección
popular, en los érminos, requisios y condiciones que esablezca la ley y nombrada para
cualquier oro empleo o comisión, siempre que reúnan las calidades que esablece la ley.
Para ocupar los cargos de dipuada o dipuado local o inegrane de algún Ayunamieno,
no se requiere ser mexicano por nacimieno;

Fracción reformada POG 1 de octubre de 2003 (Decreto 305), 11 de septiembre de 2013 (Decreto 696) y

23 de mayo de 2020 (Decreto 390)

V. Asociarse individual y libremene para omar pare en orma pacíca en los asunos
polícos concernienes al Esado o al Municipio

VI. Consuir y aliarse libre e individualmene a pardos polícos nacionales o esaales, y
Fracción adicionada POG 15 de abril de 2009 (Decreto 268)

VII. Ejercer el derecho de liberad de expresión y acceso a la inormación, en los érminos de la
Consución Políca de los Esados Unidos Mexicanos, esa Consución y las leyes de la
maeria.

Fracción adicionada POG 15 de abril de 2009 (Decreto 268)

Arculo 15. Son obligaciones de la ciudadanía del Esado:
Párrafo reformado POG 23 de mayo de 2020 (Decreto 390)

I. Inscribirse en el caasro de la municipalidad donde residan, maniesando la propiedad
que engan y la indusria, proesión o rabajo de que subsisan;

II. Inscribirse en los padrones elecorales en los érminos que señale la ley;

III. Voar en las elecciones y consulas populares;
Fracción reformada POG 3 de octubre de 2012 (Decreto 422)

IV. Desempeñar las unciones censales, elecorales y de jurado para las que ueren
nombrados, las cuales se realizarán de orma grauia salvo aquellas que se realicen
proesionalmene;

V. Desempeñar los cargos de elección popular del Esado o Municipio, los que en ningún caso
serán grauios;
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VI. Parcipar en los procesos de reeréndum, de plebiscio, de iniciava popular y de la
revocación del mandao a que se convoque en los érminos de esa Consución y sus
leyes reglamenarias; y

VII. Los demás que deriven de la ley.

Arculo 16. Los derechos de la ciudadanía zacaecana se suspenden:
Párrafo reformado POG 23 de mayo de 2020 (Decreto 390)

I. Por incumplimieno, sin causa juscada, de alguna de las obligaciones señaladas en el
artculo anerior, hasa por un año, independienemene de las penas que por el mismo
hecho deermine la ley;

II. Por esar sujeo a proceso criminal por delio que merezca pena corporal, a conar desde
la echa del auo de ormal prisión;

III. Durane la exnción de una pena corporal;

IV. Por esar susraído a la acción de la juscia; y

V. Por senencia ejecuoria que imponga como pena la suspensión.

Arculo 17. La ciudadanía zacaecana se pierde:
Párrafo reformado POG 23 de mayo de 2020 (Decreto 390)

I. Por dejar de ser ciudadano mexicano; y

II. Por residir más de res años consecuvos uera del erriorio del Esado en el caso de que
la ciudadanía se haya adquirido por vecindad.

Fracción reformada POG 1 de octubre de 2003 (Decreto 305)

Arculo 18. Los derechos de ciudadanía zacaecana se resuyen:

I. Por recobrar la ciudadanía mexicana y esablecer o ener esablecida su residencia en el
Esado de Zacaecas;

Fracción reformada POG 1 de octubre de 2003 (Decreto 305)

II. Por resablecer su residencia en el Esado por lo menos durane seis meses; y
Fracción reformada POG 1 de octubre de 2003 (Decreto 305)

III. Por exnción de la pena, concluir el érmino o cesar las causas de la suspensión.

Arculo 19. Las leyes deerminarán la auoridad a la que corresponda resolver la suspensión,
pérdida o resución de los derechos ciudadanos, y los érminos y requisios con que ha de
dicarse el allo respecvo.

CAPÍTULO SÉPTIMO
DE LOS EXTRANJEROS

TÍTULO II
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DE LOS DERECHOS HUMANOS
Título reformado POG 3 de noviembre de 2012 (Decreto 419)

CAPÍTULO ÚNICO
DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS

Capítulo reformado POG 3 de noviembre de 2012 (Decreto 419)

Arculo 20. Son personas exranjeras en el Esado quienes no posean las calidades deerminadas
en el artculo 30 de la Consución Políca de los Esados Unidos Mexicanos, quienes gozarán de
los derechos humanos y garantas que reconoce esa Consución.

Artículo reformado y reubicado POG 3 de noviembre de 2012 (Decreto 419)

Arculo 21. En el Esado de Zacaecas odas las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en la Consución Políca de los Esados Unidos Mexicanos, los Traados
Inernacionales de los cuales el Esado Mexicano sea pare, y los señalados en esa Consución y
las leyes que de ella emanen, así como de las garantas para su proección cuya vigencia no podrá
suspenderse ni resringirse sino en los casos y mediane los procedimienos que los respecvos
ordenamienos deerminen.

Párrafo reformado POG 26 de mayo de 2012 (Decreto 342)

Las normas relavas a los derechos humanos se inerprearán de conormidad con la Consución
Políca de los Esados Unidos Mexicanos, los raados inernacionales de la maeria y la presene
Consución, avoreciendo en odo empo a las personas la proección más amplia.

Párrafo adicionado POG 3 de noviembre de 2012 (Decreto 419)

Todas las auoridades, en el ámbio de sus compeencias, enen la obligación de promover,
respear, proeger y garanzar los derechos humanos de conormidad con los principios de
universalidad, inerdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Esado deberá
prevenir, invesgar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los érminos
que esablezca la ley.

Párrafo adicionado POG 3 de noviembre de 2012 (Decreto 419)

Queda prohibida oda orma de discriminación movada por el origen énico, nacional o regional,
el género, la raza, el color de piel, las caraceríscas sicas, el idioma, el esado civil, la edad, la
proesión, el rabajo desempeñado, la condición social o económica, las discapacidades, las
condiciones de salud, el esado de embarazo, las cosumbres, las preerencias sexuales, las
ideologías o creencias religiosas, la calidad migraoria o cualquier ora que aene conra la
dignidad humana y enga por objeo anular o menoscabar los derechos y liberades de las
personas.

Párrafo reformado POG 26 de mayo de 2012 (Decreto 342)

Arculo 22. La mujer y el hombre son iguales ane la ley y deben gozar de las mismas
oporunidades para el desenvolvimieno de sus aculades sicas e inelecuales, así como de las
mismas seguridades para la preservación de su vida, inegridad sica y moral, y su parimonio.

Párrafo reformado POG 23 de mayo de 2020 (Decreto 390)

El Esado garanzará el goce y ejercicio del derecho a la igualdad susanva de las mujeres y
reconoce la equidad enre los géneros como principio necesario para el desarrollo del pueblo
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zacaecano; las auoridades deberán promover ese posulado para lograr una sociedad más jusa
y equiava y la ley deerminará las acciones que deban aplicarse para el cumplimieno de ese n.

Párrafo adicionado POG 4 de julio de 2007 (Decreto 505)

Párrafo reformado POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)

Arculo 23. En el Esado de Zacaecas uncionará una Comisión de Derechos Humanos del Esado
de Zacaecas, como organismo descenralizado de la Adminisración Pública, de carácer
auónomo, con personalidad jurídica, auonomía presupuesaria y de gesón, cuyos servicios
serán grauios, encargado de la deensa y promoción de los derechos humanos, además, conará
con un órgano inerno de conrol que endrá auonomía écnica y de gesón en la vigilancia de los
ingresos y egresos de la Comisión, mismo que será designado por la voación (sic) las dos erceras
pares de los miembros presenes de la Legislaura del Esado. La Legislaura del Esado propondrá
y designará a su Presidene y Consejeros, ajusándose a un procedimieno de consula pública, el
cual deberá ser ransparene e inormado, en los érminos y condiciones que deermine la ley; y
expedirá el ordenamieno que regule sus unciones, en concordancia con lo dispueso por la
Consución Políca de los Esados Unidos Mexicanos y las leyes aplicables.

Párrafo reformado POG 3 de noviembre de 2012 (Decreto 419) y 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

La Comisión de Derechos Humanos del Esado de Zacaecas, ormulará recomendaciones públicas,
no vinculaorias, denuncias y quejas ane las auoridades respecvas. Todo servidor público esá
obligado a responder las recomendaciones que les presene la Comisión. Cuando las
recomendaciones emidas no sean acepadas o cumplidas por las auoridades o servidores
públicos, ésos deberán undar, movar y hacer pública su negava; además, la Legislaura del
Esado o en sus recesos la Comisión Permanene, según corresponda, podrán llamar, a soliciud de
la Comisión de Derechos Humanos del Esado de Zacaecas, a las auoridades o servidores públicos
responsables para que comparezcan y expliquen el movo de su negava, lo anerior sin perjuicio
de la insauración del juicio esablecido en la racción VI del artculo 101 de esa Consución.

Párrafo adicionado POG 3 de noviembre de 2012 (Decreto 419)

Párrafo reformado POG 01 de julio de 2023 (Decreto 303)

La Comisión de Derechos Humanos del Esado de Zacaecas, no será compeene raándose de
asunos elecorales y jurisdiccionales.

Párrafo adicionado POG 3 de noviembre de 2012 (Decreto 419)

El Gobernador o la Legislaura del Esado, podrán soliciar a Comisión de Derechos Humanos del
Esado de Zacaecas, invesgar hechos que por sus caraceríscas consuyan violaciones graves
de derechos humanos. El desarrollo de ese procedimieno ejercerá aculades de auoridad
invesgadora en los érminos de ley, sin que auoridad alguna pueda negarle la inormación que
requiera. La Comisión manendrá la reserva de la inormación que se le proporcione con ese
carácer. Cuando así proceda, presenará las denuncias ane la auoridad compeene.

Párrafo adicionado POG 3 de noviembre de 2012 (Decreto 419)

Arculo 24. El Gobierno del Esado brindará proección y deensa a los derechos humanos de los
zacaecanos que residan en ora endad ederava, y coadyuvará con la Federación cuando
residan en oro país.

Párrafo reformado POG 3 de noviembre de 2012 (Decreto 419)

El Esado combará en sus causas la migración que lesiona la dignidad humana
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El Poder Ejecuvo conará con una dependencia encargada de proponer, regular, conducir, aplicar
y evaluar la políca esaal en maeria de migración, con la esrucura y nes que señale la ley, sin
conravenir a lo dispueso por la legislación ederal.

Párrafo reformado POG 25 de marzo de 2015 (Decreto 325)

Arculo 25. El Esado dicará las normas que regulen la insución de la amilia

El parimonio amiliar es inalienable y en ningún caso surirá menoscabo ni será objeo de
embargo o gravamen alguno

Las auoridades esaales y municipales colaborarán con la amilia en la adopción de medidas para
propiciar el desarrollo sico y menal de la población inanl y de la juvenud; esablecer un
sisema permanene de apoyo e inegración social de los ancianos, que les permia una vida digna
y decorosa; promover el raamieno, la rehabiliación e inegración de las personas con algún
grado de discapacidad, con el objeo de aciliar su desarrollo; y auspiciar la diusión de la culura,
el depore y la recreación.

I. En odas las decisiones y acuaciones de las auoridades esaales y municipales se velará y
cumplirá con el principio del inerés superior de la niñez, garanzando de manera plena
sus derechos;

Párrafo adicionado POG 2 de octubre de 2013 (Decreto 694)

Párrafo reformado POG 08 de abril de 2026 (Decreto 324)

Los niños y las niñas, con énasis en la primera inancia, enen derecho a la sasacción de
sus necesidades de alimenación, salud, educación y sano esparcimieno para su
desarrollo inegral. Ese principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimieno y
evaluación de las polícas públicas dirigidas a la niñez.

Párrafo reformado POG 08 de abril de 2026 (Decreto 324)

Son derechos parculares de las niñas y niños zacaecanos:
Párrafo reformado POG 08 de abril de 2026 (Decreto 324)

a) Los incluidos en la Declaración de los Derechos del Niño aprobada por la
Organización de las Naciones Unidas;

b) La ormación de su personalidad en el amor a la Paria, en la democracia como
sisema de vida y en el principio de la solidaridad humana;

c) El ser inscrios en el Regisro Civil, y merecedores de proección inegral, con
independencia del vínculo o condición jurídica de sus progeniores; y

d) La aención especial en los casos en que se encuenren en conico con la ley;
Inciso reformado POG 08 de abril de 2026 (Decreto 324)

e) Conar con una ormación que propicie su derecho al libre desarrollo de la
personalidad, y

Inciso adicionado POG 08 de abril de 2026 (Decreto 324)

) A vivir libres de violencia.
Inciso adicionado POG 08 de abril de 2026 (Decreto 324)
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Se considera niño o niña a oda persona menor de dieciocho años.
Párrafo reformado POG 08 de abril de 2026 (Decreto 324)

II. El Esado promoverá el desarrollo inegral de las personas jóvenes, a ravés de la
capaciación y el diseño de polícas públicas con enoque muldisciplinario, que propicie
su inclusión en el ámbio políco, social, económico y culural del Esado.

La ley esablecerá los mecanismos, insrumenos, apoyos y la concurrencia del Esado y los
municipios para la implemenación de las polícas públicas para esos eecos.

Fracción adicionada POG 2 de octubre de 2013 (Decreto 694)

Fracción reformada POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)

III. Son derechos parculares de las personas de la ercera edad:

a) La proección de su salud sica y menal;

b) Ser preeridos en igualdad de condiciones para desempeñar un rabajo
socialmene úl;

c) El descanso y la recreación; y

d) Los pensionados y jubilados endrán consideraciones especiales en el pago de
obligaciones scales esaales y municipales, en la orma y los érminos que
señalen las leyes.

IV. Toda persona ene derecho a cuidar y ser cuidado dignamene. La ley esablecerá un sisema
de cuidados que aenda de manera prioriaria a las personas en siuación de dependencia por
enermedad, discapacidad, ciclo vial, especialmene la inancia y la vejez y a quienes, de manera
no remunerada, esán a cargo de su cuidado.

Fracción adicionado POG 08 de abril de 2026 (Decreto 324)

Arculo 26. Toda persona ene derecho a la alimenación, la salud, la asisencia social, la vivienda,
el descanso, la culura sica, la prácca del depore y la recreación; la proección de sus bienes, la
paz y la seguridad pública.

Párrafo reformado POG 2 de octubre de 2013 (Decreto 694) y 2 de octubre de 2013 (Decreto 695)

Además, se deberán garanzar los siguienes derechos:
Párrafo Adicionado POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)

I. Toda persona ene derecho al acceso libre y universal a inerne y al sofware libre, para
inegrarse a la sociedad de la inormación y el conocimieno y con ello promover su desarrollo
individual y el progreso social. El Esado lo garanzará;

Párrafo adicionado POG 11 de septiembre de 2013 (Decreto 693)

Se hace fracción POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)

II. Toda persona ene derecho a un medio ambiene social que le permia vivir en paz y en
armonía con odos los demás seres humanos. Cualquier orma de violencia es desrucva y aena
conra el desarrollo humano inegral y la dignidad de la persona;

Párrafo adicionado POG 10 de noviembre de 2012 (Decreto 420)

Se hace fracción POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)
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III. Se reconoce a los pueblos y comunidades indígenas como sujeos de derecho público con
personalidad jurídica y parimonio propios, asimismo, se reconoce la propiedad inelecual
colecva respeco de su parimonio culural, maerial e inmaerial en los érminos que dispongan
las leyes en la maeria.

El Esado garanzará el ejercicio eecvo de los derechos de los pueblos indígenas así como de las
personas aromexicanas conorme a la Consución Federal.

Párrafo adicionado POG 23 de noviembre de 2019 (Decreto 181)

Se hace fracción y se reforma POG 24 de 2026 (Decreto 187)

IV. Toda persona ene derecho a vivir una vida libre de violencias y el Esado ene deberes
reorzados de proección con las mujeres, adolescenes, niñas y niños, la ley denirá las bases y
modalidades para garanzar su realización.

Párrafo adicionado POG 10 de noviembre de 2012 (Decreto 420)

Se hace fracción y se reforma POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)

El Esado y la sociedad en su conjuno deben crear las condiciones que permian a odos y cada
uno de sus inegranes a vivir en paz, sin emor y sin miedo de ser aacados. Cualquier persona
puede exigir a la auoridad el cumplimieno de esa obligación y, en su caso, la sanción a los
inracores.

Se reforma y se integra a fracción POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)

V. La prevención social del delio es una obligación a cargo del Esado y sus municipios; de igual
manera, es un derecho de los zacaecanos parcipar en ella;

Párrafo adicionado POG 26 de octubre de 2005 (Decreto 134)

Se hace fracción y se reforma POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)

VI. La ley esablecerá las disposiciones de orden público e inerés social para garanzar el derecho
a la vivienda, regular la políca esaal, los programas, insrumenos y apoyos para que oda
persona o amilia en el Esado de Zacaecas, pueda disruar de vivienda digna y decorosa.

Las auoridades esaales garanzarán que las viviendas reúnan condiciones mínimas de
accesibilidad, asequibilidad, habiabilidad, adapación culural, por condición sica, edad, medio
urbano o rural, condición ambienal y ecológica, espacio suciene, diseño ubicado y ubicación
segura.

Para hacer eecvo el derecho a la vivienda, los apoyos que oorgue el gobierno esaal se
desnarán preerenemene a las personas y amilias en siuación de pobreza, marginación o
vulnerabilidad, de los municipios del Esado.

Fracción adicionada POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)

VII. La seguridad pública es un servicio a cargo del Esado y los Municipios para salvaguardar la
inegridad y derechos de las personas, el manenimieno del orden y la paz públicos, de
conormidad con los deberes reorzados de proección del Esado con las mujeres, adolescenes,
niñas y niños.

Párrafo adicionado POG 15 de marzo de 2000 (Decreto 147)

Se hace fracción y se reforma POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)
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La seguridad pública comprende la prevención, invesgación y persecución de los delios, así como
la sanción de las inracciones adminisravas, en los érminos de la ley, en las respecvas
compeencias que esablece la Consución Políca de los Esados Unidos Mexicanos.

Párrafo adicionado POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)

La acuación de las insuciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad,
objevidad, eciencia, proesionalismo y honradez, así como por la perspecva de género y el
respeo a los derechos humanos reconocidos en esa Consución y en la Consución Políca de
los Esados Unidos Mexicanos.

Párrafo adicionado POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)

La ley deerminará la organización, aribuciones, uncionamieno y proesionalización de los
cuerpos de seguridad pública, enre ellos, la policía esaal prevenva. En odos los casos, se
esablecerá el servicio civil de carrera.

Párrafo adicionado POG 15 de marzo de 2000 (Decreto 147)

Arculo 27. Toda persona ene derecho a la educación, que será obligaoria en los niveles
preescolar, primaria, secundaria y media superior.

Párrafo reformado POG 22 de octubre de 2003 (Decreto 313) y 3 de noviembre de 2012 (Decreto 419)

Las esudianes y los esudianes de nivel básico del sisema de educación pública esaal enen
derecho a recibir por pare del Esado un paquee de úles escolares, mochilas, loncheras,
uniormes y calzado escolar grauio y suciene que garancen el derecho a la educación, en los
érminos que je la Ley de Desarrollo Social del Esado de Zacaecas y sus Municipios.

Párrafo adicionado POG 24 de enero de 2026 (Decreto 186)

En el caso de las esudianes y los esudianes que se encuenren en condiciones de pobreza o
vulnerabilidad, la ley jará los érminos de prioridad a eeco de garanzar la equidad en el
derecho a la educación.

Párrafo adicionado POG 24 de enero de 2026 (Decreto 186)

La educación que se impara en el Esado, en odos sus grados y niveles, enderá a desarrollar
armónicamene odas las aculades del ser humano y omenará el amor a la Paria y el respeo a
los derechos humanos y la conciencia de solidaridad nacional e inernacional, en la independencia
y la juscia. Asimismo, ormará en el educando hábios, cosumbres, comporamienos, acudes
y valores que propicien la convivencia pacíca y exalen la liberad como herramiena de lucha
conra los privilegios injusos, consoliden la democracia como sisema de vida y uene legíma de
la volunad soberana del Pueblo, promuevan la jusa disribución de los bienes y los servicios enre
odos los habianes, desarrollen los conocimienos y desrezas de la población y conribuyan al
surgimieno de una sociedad mejor en odos los órdenes.

Párrafo reformado POG 3 de noviembre de 2012 (Decreto 419)

El sisema educavo esaal ormará a los alumnos para que sus vidas se orienen por los
concepos de: juscia, democracia, respeo al Esado de Derecho y respeo a los derechos
humanos. Fomenará en ellos, la culura de la legalidad y la culura de la paz. Faciliará el
conocimieno de los valores de la paz para lograr el enendimieno y la concordia enre los seres
humanos, el respeo, la olerancia y el diálogo; diundirá como méodos de solución de conicos:
la negociación, la conciliación y la mediación, a n de que los educandos erradiquen oda clase de
violencia y aprendan a vivir en paz.

Párrafo adicionado POG 10 de noviembre de 2012 (Decreto 420)
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Toda persona ene el derecho al acceso a la ciencia, la ecnología y la innovación. El Esado lo
garanzará.

Párrafo reformado POG 25 de marzo de 2015 (Decreto 326)

Las universidades públicas e insuciones esaales de educación superior enen derecho a recibir
del Esado un subsidio anual, para el cumplimieno de sus nes.

La ley esablecerá las bases que regulen la presación del servicio educavo.

Arculo 28. Toda persona ene derecho al rabajo digno, socialmene úl y bien remunerado, a la
capaciación para y en el rabajo, así como a la proección del salario y del ingreso.

Toda labor deberá ser jusa y oporunamene reribuida.

En el Esado de Zacaecas, a rabajo igual corresponde salario igual, sin ener en cuena sexo o
género, las leyes esablecerán los mecanismos endenes a reducir y erradicar la brecha salarial de
género.

Párrafo adicionado POG 21 de enero de 2026 (Decreto 187)

El salario mínimo no podrá ser ulizado como índice, unidad, base, medida o reerencia para nes
ajenos a su nauraleza, en los érminos de la ley de la maeria.

Párrafo adicionado POG 7 de julio de 2018 (Decreto 420)

Para el cumplimieno de los nes que menciona ese artculo, el Esado creará los organismos que
sean necesarios para la capaciación de aquellos individuos que queden sujeos a leyes resricvas
de su liberad y deban someerse a procesos de rehabiliación y adapación a la vida humana en la
comunidad de que orman pare.

Se esablecerán en la ley prerrogavas para las empresas que privilegien la creación de empleos,
realicen acciones concreas para proeger el salario de los rabajadores y el ingreso de la población
en general; y produzcan, disribuyan o comercialicen bienes y servicios socialmene necesarios, en
condiciones de precio y calidad mejores que los prevalecienes en el mercado.

Para la aención de los conicos laborales, los rabajadores y los parones, anes de acudir a los
juzgados laborales, deberán asisr ane la insancia conciliaoria que la Ley deermine.

Párrafo adicionado POG 28 de marzo de 2020 (Decreto 385)

La unción conciliaoria esará a cargo de un organismo descenralizado de la adminisración
pública, el cual conará con personalidad jurídica y parimonio propios, doado con plena
auonomía écnica, operava, presupuesaria, de decisión y de gesón, que se regirá por los
principios de cereza, independencia, legalidad, imparcialidad, conabilidad, ecacia, objevidad,
proesionalismo, ransparencia y publicidad. Su inegración y uncionamieno esará deerminada
en la Ley.

Párrafo adicionado POG 28 de marzo de 2020 (Decreto 385)

El organismo descenralizado ambién endrá compeencia para conocer de los asunos
relacionados con el acceso a la inormación pública de los sindicaos de los rabajadores al servicio
de los Poderes del Esado y los municipios, y conocerá de los recursos de revisión que inerpongan
los parculares respeco de las resoluciones de los mismos.
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Párrafo adicionado POG 07 de junio de 2025 (Decreto 124)

Arculo 29. La auoridad ane la cual se haya ejercido el derecho de peción en los érminos del
artculo 8° de la Consución Políca de los Esados Unidos Mexicanos, endrá la obligación de
comunicar su acuerdo al pecionario denro de los reina días hábiles siguienes a la presenación
del escrio, salvo lo dispueso por la ley para casos especiales.

Para el ejercicio del derecho de acceso a la inormación, el Esado y los Municipios, en el ámbio
de sus respecvas compeencias, se regirán por los siguienes principios y bases:

Párrafo adicionado POG 30 de agosto de 2008 (Decreto 119)

I. Toda la inormación en posesión de cualquier auoridad, endad, órgano y organismo de
los Poderes Ejecuvo, Legislavo, Judicial y de los Municipios, organismos auónomos,
pardos polícos, deicomisos, ondos públicos y asociaciones civiles, así como de
cualquier persona sica, moral o sindicao que reciba y ejerza recursos públicos o realice
acos de auoridad en el ámbio, esaal o municipal, es pública y sólo podrá ser reservada
emporalmene por razones de inerés público, en los érminos que jen las leyes. En la
inerpreación de ese derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los
sujeos obligados deberán documenar odo aco que derive del ejercicio de sus
aculades, compeencias o unciones, la ley deerminará los supuesos especícos bajo los
cuales procederá la declaración de inexisencia de la inormación.

Fracción adicionada POG 30 de agosto de 2008 (Decreto 119) y reformada 31 de mayo de 2016 (598)

II. La inormación que se reere a la vida privada y los daos personales será proegida en los
érminos y con las excepciones que jen las leyes. Para al eeco, los sujeos obligados
señalados en la racción anerior conarán con las aculades sucienes para su aención.

Fracción adicionada POG 30 de agosto de 2008 (Decreto 119)

Fracción reformada POG 07 de junio de 2025 (Decreto 124)

Por lo que hace a la inormación relacionada con los daos personales en posesión de los
sujeos obligados, la ley deerminará la compeencia para conocer de los procedimienos
relavos a su proección, vericación e imposición de sanciones;

Párrafo adicionado POG 07 de junio de 2025 (Decreto 124)

III. Toda persona, sin necesidad de acrediar inerés alguno o juscar su ulización, endrá
acceso grauio a la inormación pública, a sus daos personales o a la reccación de
ésos.

Fracción adicionada POG 30 de agosto de 2008 (Decreto 119)

IV. Se esablecerán mecanismos de acceso a la inormación pública y procedimienos de
revisión expedios que se susanciarán ane las insancias compeenes en los érminos
que ja esa Consución y las leyes en la maeria;

Fracción adicionada POG 30 de agosto de 2008 (Decreto 119) y reformada 31 de mayo de 2016 (598)

Fracción reformada POG 07 de junio de 2025 (Decreto 124)

V. Los sujeos obligados deberán preservar sus documenos en archivos adminisravos
acualizados y publicarán, a ravés de los medios elecrónicos disponibles, la inormación
complea y acualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que
permian rendir cuena del cumplimieno de sus objevos y de los resulados obenidos.

Fracción adicionada POG 30 de agosto de 2008 (Decreto 119) y reformada 31 de mayo de 2016 (598)
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VI. Las leyes deerminarán la manera en que los sujeos obligados deberán hacer pública la
inormación relava a los recursos públicos que enreguen a personas sicas o morales.

Fracción adicionada POG 30 de agosto de 2008 (Decreto 119)

VII. La inobservancia a las disposiciones en maeria de acceso a la inormación pública será
sancionada en los érminos que disponga la ley.

Fracción adicionada POG 30 de agosto de 2008 (Decreto 119)

VIII. Se deroga.
Párrafo reformado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

Fracción adicionada POG 31 de mayo de 2016 (598)

Fracción derogada POG 07 de junio de 2025 (Decreto 124)

IX. Los sujeos obligados señalados en la racción I de ese artculo deberán promover,
respear, proeger y garanzar los derechos de acceso a la inormación pública y a la
proección de daos personales.

Las leyes esaales en la maeria deerminarán las bases, principios generales y
procedimienos para el ejercicio de ales derechos, así como la compeencia de las
auoridades de conrol inerno y vigilancia, para conocer de los procedimienos de
revisión conra los acos que emian los sujeos obligados.

Los sujeos obligados se regirán por las leyes esaales en la maeria, las que denirán la
compeencia de sus órganos inernos de conrol u homólogos y que serán responsables de
garanzar el derecho de acceso a la inormación pública y de proección de daos
personales en posesión de los sujeos obligados, conorme a los principios y bases
esablecidos por la Consución Federal, esa Consución y la ley general en la maeria.

El ejercicio de ese derecho se regirá por los principios de cereza, legalidad,
independencia, imparcialidad, ecacia, objevidad, proesionalismo, ransparencia y
máxima publicidad.

Fracción adicionada POG 07 de junio de 2025 (Decreto 124)

Arculo 30. Todas las personas gozarán del derecho humano a vivir y crecer en un ambiene sano,
ecológicamene equilibrado y susenable, para su bienesar y desarrollo humano.

Párrafo reformado POG 08 de abril de 2026 (Decreto 324)

Para ales eecos se observará lo siguiene:
Párrafo adicionado POG 08 de abril de 2026 (Decreto 324)

I. En la esera de su compeencia, el Gobierno del Esado y los Ayunamienos, de manera
coordinada, llevarán a cabo planes y programas para conservar, proeger, aprovechar
racionalmene y mejorar los recursos naurales de la endad, así como para prevenir y combar la
conaminación ambienal, con la nalidad de no compromeer la sasacción de las necesidades
de generaciones uuras.

Se hace fracción y se reforma POG 08 de abril de 2026 (Decreto 324)

Asimismo, se realizarán acciones de prevención, adapación y migación a los eecos del cambio
climáco; el daño y deerioro ambienal será causa de responsabilidad;

Párrafo adicionado POG 08 de abril de 2026 (Decreto 324)
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II. Toda persona ene derecho al acceso, disposición y saneamieno del agua poable suciene,
salubre, segura, asequible, accesible y de calidad, para el uso personal y domésco de una orma
adecuada a la dignidad, la vida, la salud, la alimenación, así como a soliciar, recibir y diundir
inormación sobre las cuesones del agua;

Párrafo adicionado POG 25 de marzo de 2015 (Decreto 327)

Se hace fracción y se reforma POG 08 de abril de 2026 (Decreto 324)

III. El agua es un bien público, social y culural. Es inalienable, inembargable, irrenunciable y
esencial para la vida, por lo que su gesón será pública y sin nes de lucro.

Fracción adicionada POG 08 de abril de 2026 (Decreto 324)

El Esado proege a los animales y esa Consución los reconoce como seres vivos que sienen,
por ano, enen derecho a recibir un rao digno y ser proegidos conra odo po de violencia,
malrao o crueldad.

Párrafo adicionado POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)

En el esado, oda persona ene el deber éco y la obligación jurídica de respear la vida y la
inegridad de los animales. Su uela es responsabilidad común de los habianes de la endad.

Párrafo adicionado POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)

Las auoridades esaales y municipales garanzarán la proección, el rao digno y respeuoso a
los animales.

Párrafo adicionado POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)

Arculo 31. Ninguna persona podrá hacerse juscia por sí misma, ni ejercer violencia para
reclamar su derecho.

Toda persona ene derecho a que se le adminisre juscia por los ribunales del Esado, los cuales
esarán expedios para imparrla en los plazos y érminos que jen las leyes, emiendo sus
resoluciones de manera prona, complea, imparcial y grauia.

Su servicio será grauio, quedando, en consecuencia, prohibidas las cosas judiciales.
Párrafo adicionado POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

Las personas ulares de los órganos jurisdiccionales locales deberán resolver los asunos que se
somean a su jurisdicción, conorme a los plazos y érminos de la maeria de que se rae. En caso
de que no se cumpla con los plazos y érminos que correspondan, a insancia de pare, se deberá
dar aviso de inmediao al Tribunal de Disciplina Judicial del Esado y juscar las razones de dicha
demora o, en su caso, dar visa al Órgano Inerno de Conrol que corresponda.

Párrafo adicionado POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

El Esado proveerá a la deensa y represenación grauia de odo individuo cuya condición social
le impida hacer valer plenamene sus derechos.

Arculo 32. Toda persona ene derecho para enrar y salir libremene en el Esado de Zacaecas,
viajar por su erriorio y mudar de residencia, sin necesidad de cara de seguridad, pasapore,
salvoconduco u oros requisios semejanes. Queda esricamene prohibido deener a las
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personas para nes de invesgación, salvo los casos de excepción previsos por el artculo 16 de la
Consución Políca de los Esados Unidos Mexicanos.

Párrafo reformado POG 3 de noviembre de 2012 (Decreto 419)

En caso de persecución, por movos de orden políco, los implicados se ajusarán a la
Consución Políca de los Esados Unidos Mexicanos.

Párrafo adicionado POG 3 de noviembre de 2012 (Decreto 419)

Todo deenido ene derecho a que las auoridades le permian se comunique con personas de su
conanza, para proveer a su deensa.

En oda averiguación previa, el indiciado que esuviere deenido endrá derecho a nombrar
deensor y aporar las pruebas que esme pernenes, las que se desahogarán si su nauraleza y
las circunsancias del caso lo permien.

Las auoridades que engan bajo su cusodia a un deenido por delios o alas del orden común,
enen la obligación de proporcionarle alimenación y asisencia médica, con cargo a su
presupueso.

Compee a la auoridad adminisrava la aplicación de sanciones por inracciones a los
reglamenos gubernavos y de policía, las que únicamene consisrán en mula o arreso hasa
por reina y seis horas; pero si el inracor no pagare la mula que se le hubiere impueso, se
permuará la pena pecuniaria por el arreso correspondiene, que no excederá en ningún caso de
reina y seis horas.

El arreso comenzará a compuarse desde el momeno mismo de la deención. Quien eecúe la
deención esá obligado a poner al inracor a disposición de la auoridad compeene denro del
érmino de res horas y ésa a su vez a jar la sanción alernava en un plazo no mayor de dos
horas.

Si el inracor es menor de dieciocho años y dependiene económico de ora persona, la mula será
acorde a las condiciones económicas de la persona de quien el menor dependa.

El sisema penienciario se organizará sobre la base del respeo a los derechos humanos, del
rabajo, la capaciación para el mismo, la educación, la salud, el depore, como medios para lograr
la reinserción del senenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los
benecios que para él prevé la ley. Las mujeres purgarán sus penas en lugares separados a los
desnados a los hombres para al eeco.

Párrafo adicionado POG 3 de noviembre de 2012 (Decreto 419)

La violación de ese precepo será causa de responsabilidad de acuerdo a lo previso por la ley de
la maeria.

Arculo 33. Las leyes del Esado proegerán el parimonio artsco y culural de la Endad. Las
auoridades esaales y municipales, con la parcipación de la sociedad, promoverán el rescae, la
conservación y diusión de la hisoria, la culura y las radiciones del Pueblo zacaecano.

Arculo 34. Corresponde al Esado procurar que la sociedad se organice para ejercer
pacícamene los derechos consagrados por esa Consución como garantas sociales. Asimismo
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dicar polícas encaminadas a proveer los medios maeriales necesarios para lograr su ecacia. Las
obligaciones gubernamenales correlavas a dichas garantas sociales, en cuano impliquen
inversiones y erogaciones, no endrán oro límie que el de los recursos presupuesales
disponibles.

Para el logro de esos objevos, las adminisraciones públicas esaal y municipal ulizarán la
planeación, la programación y la presupuesación de sus acvidades y de sus recursos para
orienar el gaso público a la aención de las obras y servicios de mayor benecio colecvo.

Asimismo se promoverá la parcipación de los secores social y privado en la ejecución de
acciones del Esado y Municipio.

En odos los casos el Esado y los Municipios darán preerencia a los secores sociales
económicamene débiles.

Arculo 34 Bis. Toda persona ene derecho a la buena adminisración pública. El ejercicio de ese
derecho es de carácer recepvo, ecaz y eciene, y conlleva la obligación de las auoridades
adminisravas de oorgar los servicios públicos de conormidad con los principios de generalidad,
uniormidad, regularidad, connuidad, calidad y uso de las ecnologías de la inormación y la
comunicación.

Las auoridades adminisravas del esado garanzarán la audiencia previa de los gobernados
rene a cualquier resolución que consuya un aco privavo de auoridad. En ese supueso,
deberán resolver de manera imparcial y equiava, denro de un plazo razonable, de conormidad
con las ormalidades esenciales del procedimieno, permiendo el acceso al expediene
correspondiene, con respeo a la condencialidad, reserva y proección de daos personales.

Se deberá esablecer un sisema de índices de calidad de los servicios públicos basado en crierios
écnicos y acorde con los principios señalados en el primer párrao de ese artculo.

Artículo adicionado POG 08 de abril de 2026 (Decreto 324)

TÍTULO III
DEL SISTEMA ELECTORAL

CAPÍTULO PRIMERO
DE LOS PROCESOS ELECTORALES

Arculo 35. Corresponde al Esado garanzar la inegración de los poderes públicos en los
érminos que disponen la Consución Políca de los Esados Unidos Mexicanos, esa Consución
y las leyes que de ellas emanen. En consecuencia, la organización, preparación y realización de las
elecciones de sus ulares, cuando su renovación deba hacerse por la vía comicial, es compeencia
del Insuo Nacional Elecoral y del Insuo Elecoral del Esado de Zacaecas y a la vez derecho
de los ciudadanos, quienes podrán parcipar como candidaos y candidaas de manera
independiene y, de los pardos polícos, quienes inervendrán de manera concurrene, en los
érminos que las leyes de la maeria deerminen.

Artículo reformado POG 11 de septiembre de 2013 (Decreto 696), párrafo reformado 12 de julio de 2014 (Decreto 177) y

23 de mayo de 2020 (Decreto 390)
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La elección local ordinaria para elegir Gobernador o Gobernadora, dipuadas y dipuados y
Ayunamienos, así como de Magisradas y Magisrados, Juezas y Jueces, del Poder Judicial del
Esado, se celebrará el primer domingo de junio del año que corresponda.

Párrafo adicionado POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

La renovación del Poder Judicial se realizará mediane elecciones auéncas y periódicas,
mediane suragio universal, libre, secreo y direco.

Párrafo adicionado POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

La ley deerminará las ormas y modalidades que correspondan, para observar el principio de
paridad de género en los nombramienos de las personas ulares de las secrearías de despacho
del Poder Ejecuvo Esaal y sus equivalenes en los Municipios. En la inegración de los
organismos auónomos se observará el mismo principio.

Párrafo adicionado POG 23 de mayo de 2020 (Decreto 390

La elección local ordinaria para elegir Gobernador, Dipuadas y Dipuados y Ayunamienos, se
celebrará el primer domingo de junio del año que corresponda.

Párrafo adicionado POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177) y reformado 23 de mayo de 2020 (Decreto 390)

En la posulación de candidauras se observará el principio de paridad de género en los érminos
esablecidos en esa Consución, así como en las leyes en la maeria.

Párrafo adicionado POG 07 de noviembre de 2020 (Decreto 432)

A eeco de garanzar la aplicación del principio de paridad de género, y la igualdad susanva
enre mujeres y hombres, se esablecerá en las leyes correspondienes el concepo de violencia
políca conra las mujeres en razón de género, así como los mecanismos para promover, respear
y garanzar los derechos polícos, elecorales y civiles de las mujeres.

Párrafo adicionado POG 07 de noviembre de 2020 (Decreto 432)

Además de lo dispueso en la ley general, la ley local regulará el régimen aplicable a la posulación,
regisro, derechos y obligaciones de las candidauras independienes.

Párrafo adicionado POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

Arculo 36. Los servidores públicos del Esado y de los Municipios, en el ámbio de sus
compeencias y con sujeción a la ley, garanzarán la liberad del suragio y sancionarán la violación
a las garantas individuales, el aaque a las insuciones democrácas y los acos que impidan la
parcipación de los ciudadanos en la vida políca, económica, culural y social del Esado. El
incumplimieno en que incurra cualquier servidor público dará lugar a la aplicación de las
sanciones previsas por la ley penal.

Los servidores públicos endrán en odo momeno la obligación de aplicar con imparcialidad los
recursos públicos que esén bajo su responsabilidad y deberán absenerse de parcipar para
inuir en la equidad de la compeencia enre los pardos polícos y los candidaos
independienes.

Párrafo adicionado POG 15 de abril de 2009 (Decreto 268) y reformado 11 de septiembre de 2013 (Decreto 696)

Arculo 37. Las ciudadanas y los ciudadanos zacaecanos enen el derecho de esar
represenados en odos los organismos que engan a su cargo unciones elecorales, así como de
consula popular previsas por las leyes para el mejor desempeño de las aribuciones de los
poderes públicos.
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Artículo reformado POG 3 de octubre de 2012 (Decreto 422) y 23 de mayo de 2020 (Decreto 390)

Arculo 38. El Esado garanzará la cereza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima
publicidad y objevidad de la unción elecoral y de consula popular ciudadana. La organización,
preparación y realización de los procesos elecorales y de consula popular, se sujeará a las reglas
siguienes:
Párrafo reformado POG 15 de marzo de 2000 (Decreto 147); 15 de abril de 2009 (Decreto 268); 3 de octubre de 2012 (Decreto 422);

11 de septiembre de 2013 (Decreto 696) y 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

I. Se ejercerá a ravés del Insuo Nacional Elecoral y de un organismo público local
elecoral de carácer permanene, denominado Insuo Elecoral del Esado de Zacaecas,
que gozará de auonomía en su uncionamieno e independencia en sus decisiones,
doado de personalidad jurídica y parimonio propio, en cuya inegración parcipan los
pardos polícos con regisro y los ciudadanos, en los érminos ordenados por la
Consución Políca de los Esados Unidos Mexicanos, esa Consución y las leyes de la
maeria;

Fracción reformada POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

II. El Insuo Elecoral del Esado de Zacaecas, es auoridad en la maeria, proesional en el
desempeño de sus acvidades e independiene en sus decisiones. Conará con los órganos
direcvos, ejecuvos, écnicos y de vigilancia que le sean indispensables para el
desempeño de su unción, así como con un órgano inerno de conrol que endrá
auonomía écnica y de gesón en la vigilancia de los ingresos y egresos del Insuo,
mismo que será designado por la voación de las dos erceras pares de los miembros
presenes de la Legislaura del Esado. El Servicio Proesional Elecoral Nacional
deerminará las bases para la incorporación del personal del Insuo al mismo. Podrá de
acuerdo con la ley, inroducir las modalidades y los avances ecnológicos para el ejercicio
del suragio popular, preservando su calidad de universal, libre, secreo y direco;

Fracción reformada POG 15 de abril de 2009 (Decreto 268); párrafo reformado 12 de julio de 2014 (Decreto 177), y

22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

Las sesiones de esos órganos serán públicas, salvo los casos de excepción que la ley
deermine.

Párrafo adicionado POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

El Insuo Elecoral del Esado de Zacaecas, conará con una Ocialía Elecoral, inegrada
por servidores públicos invesdos de e pública para acos o hechos de nauraleza
elecoral, cuyas aribuciones y uncionamieno serán reguladas por la ley;

Párrafo adicionado POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

III. El Consejo General es el órgano superior de dirección y se inegra con un Consejero
Presidene y seis consejeros elecorales. El Consejero Presidene y los consejeros
elecorales durarán en su cargo siee años y no podrán ser reelecos para oro período;

Fracción reformada POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

IV. El Consejero Presidene y los consejeros elecorales serán designados por el Consejo
General del Insuo Nacional Elecoral, en los érminos previsos por la Consución
Políca de los Esados Unidos Mexicanos, esa Consución y las leyes de la maeria.

Fracción reformada POG 15 de abril de 2009 (Decreto 268) y párrafo reformado 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

El Consejero Presidene y los consejeros elecorales deberán ser originarios del Esado de
Zacaecas o conar con una residencia eecva de por lo menos cinco años aneriores a su
designación, salvo en los casos de ausencia por servicio público, educavo o de
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invesgación por un empo menor a seis meses, así como cumplir con los requisios y el
perl que acredie su idoneidad para el cargo que esablezca la ley.

Párrafo adicionado POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

En caso de que ocurra una vacane del Consejero Presidene o de consejero elecoral, el
Consejo General del Insuo Nacional Elecoral hará la designación correspondiene. Si la
vacane se verica durane los primeros cuaro años de su encargo, se elegirá un susuo
para concluir el periodo. Si la ala ocurriese denro de los úlmos res años, se elegirá a
un consejero para un nuevo periodo.

Párrafo adicionado POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

El Consejero Presidene y los consejeros elecorales percibirán una remuneración acorde
con sus unciones y no podrán ener oro empleo, cargo o comisión, con excepción de los
no remunerados en acvidades docenes, cientcas, culurales, de invesgación o de
benecencia. Tampoco podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de las
elecciones en cuya organización y desarrollo hubieren parcipado, ni ser posulados para
un cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia pardisa, durane los dos
años poseriores al ermino de su encargo.

Párrafo adicionado POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

El Consejero Presidene y los consejeros elecorales, podrán ser removidos por el Consejo
General del Insuo Nacional Elecoral, por las causas graves que esablezca la ley;

Párrafo adicionado POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

V. Al Consejo General concurrirán con voz pero sin voo, los consejeros represenanes del
Poder Legislavo, los represenanes de los pardos polícos con regisro nacional y
esaal y el Secreario Ejecuvo;

Fracción reformada POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

VI. Los consejeros represenanes del Poder Legislavo serán propuesos por los grupos
parlamenarios con aliación de pardo en la Legislaura. Sólo habrá un consejero por
cada grupo parlamenario. Salvo el Presidene del Consejo General del Insuo, los demás
miembros deberán ener sus respecvos suplenes, quienes serán elecos en la misma
orma que los propiearios;

Fracción reformada POG 15 de abril de 2009 (Decreto 268)

VII. El Consejero Presidene propondrá al Consejo General una erna para la designación del
Secreario Ejecuvo, que será elegido mediane el voo de las dos erceras pares de sus
inegranes;

VIII. Fungirán en el ámbio de su compeencia, los Consejos Elecorales Disriales y
Municipales, los cuales se inegran con un Consejero Presidene, un Secreario Ejecuvo,
cuaro consejeros elecorales con sus respecvos suplenes, nombrados odos ellos por las
dos erceras pares del Consejo General. Los pardos polícos esaales y nacionales,
podrán acrediar a sus represenanes propieario y suplene en cada uno de los Consejos
Elecorales. El Secreario Ejecuvo y los represenanes de los pardos polícos, endrán
derecho a voz pero no de voo;

Fracción reformada POG 11 de septiembre de 2013 (Decreto 696) y 12 de julio de 2014 (Decreto 177)
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IX. Los candidaos independienes podrán acrediar a sus represenanes, propieario y
suplene, ane los Consejos Elecorales, según la elección en que parcipen y ane las
mesas direcvas de casilla correspondienes; endrán derecho a voz pero no de voo;

Fracción adicionada POG 11 de septiembre de 2013 (Decreto 696) y 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

X. La Ley señalará las aribuciones del Insuo Elecoral del Esado de Zacaecas, así como
las de los Consejos General, Disriales y Municipales. Para los procesos de consula
popular se esará a lo dispueso por la ley de la maeria, y

Fracción reformada POG 15 de marzo de 2000 (Decreto 147); 15 de abril de 2009 (Decreto 268);

3 de octubre de 2012 (Decreto 422)

XI. La ley esablecerá las bases para que el Insuo Elecoral del Esado de Zacaecas, pueda
convenir con el Insuo Nacional Elecoral, que ése se haga cargo de la organización de
los procesos elecorales.

Fracción adicionada POG 15 de abril de 2009 (Decreto 268) y párrafo reformado 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

El Insuo Nacional Elecoral, ejercerá las aribuciones especiales de asunción, aracción y
delegación de la unción elecoral esaal, en érminos de lo previso en la Consución
Políca de los Esados Unidos Mexicanos y en la ley de la maeria;

Párrafo adicionado POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

XII. El Insuo Elecoral del Esado de Zacaecas soliciará el apoyo al Insuo Nacional
Elecoral, para la vericación del requisio esablecido en los artculos 45, párrao quino,
racción IV y 47, racción IV de esa Consución, así como la organización, desarrollo,
cómpuo y declaración de resulados;

Fracción adicionada POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

XIII. El Insuo Elecoral del Esado de Zacaecas, ejercerá aribuciones en las siguienes
maerias:

a) Derechos y el acceso a las prerrogavas de las candidaas y los candidaos y
pardos polícos;

Inciso reformado POG 23 de mayo de 2020 (Decreto 390)

b) Educación cívica;

c) Preparación de la jornada elecoral;

d) Impresión de documenos y la producción de maeriales elecorales;

e) Escrunios y cómpuos en los érminos que señale la ley;

) Declaración de validez y el oorgamieno de consancias en las elecciones locales;

g) Cómpuo de la elección del ular del Poder Ejecuvo;

h) Resulados preliminares; encuesas o sondeos de opinión; observación elecoral, y
coneos rápidos;

i) Organización, desarrollo, cómpuo y declaración de resulados en los procesos de
revocación de mandao y los mecanismos de parcipación ciudadana que prevea
la legislación local;
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Inciso reformado POG 29 de abril de 2023 (Decreto 292)

j) Todas las no reservadas al Insuo Nacional Elecoral;

k) Las delegadas por el Insuo Nacional Elecoral, en los érminos que señale la ley,
y

l) Las demás que deerminen las leyes de la maeria;
Fracción adicionada POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

Inciso reformado POG 07 de junio de 2025 (Decreto 124)

XIV. El Insuo Elecoral del Esado de Zacaecas, rendirá un inorme de acvidades a la
Legislaura del Esado, en los érminos que esablezca la ley, y

Fracción adicionada POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

Fracción reformada POG 07 de junio de 2025 (Decreto 124)

XV. El Insuo Elecoral del Esado de Zacaecas endrá compeencia para conocer de los
asunos relacionados con el acceso a la inormación pública y la proección de daos
personales a cargo de los pardos polícos locales, ambién conocerá de los recursos de
revisión que inerpongan los parculares respeco de las resoluciones de los pardos
polícos de la endad, en los érminos que esablezca la ley.

Fracción adicionada POG 07 de junio de 2025 (Decreto 124)

Arculo 39. Tano en el ámbio esaal como en el disrial y municipal se podrá soliciar a un
represenane del Colegio de Noarios Públicos del Esado para que unja como edaario en los
casos que sea necesario.

Arculo 40. Las mesas direcvas de las casillas encargadas de recibir la voación esarán
inegradas por ciudadanos. La ley elecoral deerminará el procedimieno para nombrarlos.

Arculo 41. La declaraoria de validez de las elecciones de Dipuados por los principios de mayoría
relava y de represenación proporcional, de Ayunamienos y de Regidores de represenación
proporcional, es aculad de los organismos públicos previsos en el artculo 38 de esa
Consución, mediane los requisios y procedimienos que esablezca la ley elecoral. Con base en
la declaraoria de validez, los propios organismos oorgarán las consancias de acrediación a
quienes avorezcan los resulados.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA JUSTICIA ELECTORAL

Capítulo adicionado POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

Arculo 42. Se esablecerá un sisema de medios de impugnación conra acos o resoluciones
elecorales, para garanzar los principios de legalidad y denividad de los procesos; en ningún
caso la inerposición de los medios de impugnación producirá eecos suspensivos respeco del
aco, resolución o resulados que se hubiesen impugnado. La ley esablecerá los requisios y
normas a que deban sujearse la inerposición y ramiación de los medios de impugnación en los
procesos elecorales y de consula popular. Será compeene para conocer de los recursos que se
inerpongan, el Tribunal de Juscia Elecoral del Esado de Zacaecas.

Artículo reformado POG 15 de marzo de 2000 (Decreto 147); 15 de abril de 2009 (Decreto 268);

3 de octubre de 2012 (Decreto 422) y párrafo reformado 12 de julio de 2014 (Decreto 177)
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A. El Tribunal de Juscia Elecoral del Esado de Zacaecas, es la auoridad jurisdiccional
especializada en maeria elecoral, doado de personalidad jurídica y parimonio propio;
de carácer permanene y con plena auonomía en su uncionamieno e independencia en
sus decisiones. Deberá cumplir sus unciones bajo los principios de cereza, imparcialidad,
independencia, legalidad, máxima publicidad, objevidad y probidad.

El Tribunal de Juscia Elecoral del Esado de Zacaecas, se inegrará por res
magisrauras, que acuarán en orma colegiada y permanecerán en su encargo durane
siee años; serán elecos en orma escalonada por las dos erceras pares de los miembros
presenes de la Cámara de Senadores, mediane convocaoria pública y conorme a lo
dispueso en el reglameno respecvo, y deberán reunir los requisios esablecidos en la
Ley General de Insuciones y Procedimienos Elecorales. El magisrado presidene será
designado por voación mayoriaria de los magisrados inegranes del Pleno y la
Presidencia deberá ser roaoria, de conormidad con lo dispueso en la ley.

Párrafo reformado POG 30 de septiembre de 2023 (Decreto 293)

Durane el periodo de su encargo, los magisrados elecorales no podrán ener ningún
oro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos en que acúen en
represenación del Tribunal, y de los que desempeñen en asociaciones docenes,
cientcas, culurales, de invesgación o de benecencia, no remunerados.

Las leyes esablecerán los impedimenos, excusas y causas de remoción de los
magisrados.

Los magisrados desempeñarán su cargo en igualdad de condiciones a los inegranes de
los demás órganos de juscia del Esado. Gozarán de odas las garantas judiciales
previsas en el artculo 17 de la Consución Políca de los Esados Unidos Mexicanos, a
eeco de garanzar su independencia y auonomía, cuyo conenido mínimo se inegra por
la permanencia, la esabilidad en el ejercicio del cargo por el empo de su duración y la
seguridad económica.

Concluido su encargo los magisrados, no podrán asumir un cargo público en los órganos
emanados de las elecciones sobre las cuales se hayan pronunciado, ni ser posulados para
un cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia pardisa, por un plazo
equivalene a una cuara pare del empo en que haya ejercido su unción.

En caso de presenarse alguna vacane emporal de alguno de los magisrados, ésa se
cubrirá de conormidad con el procedimieno que disponga su Ley Orgánica. Traándose
de una vacane deniva, se observará el procedimieno conenido en la Ley General de
Insuciones y Procedimienos Elecorales. Las vacanes emporales que excedan de res
meses, serán consideradas como denivas.

Apartado adicionado POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

B. El Tribunal de Juscia Elecoral del Esado de Zacaecas, en el ámbio de su compeencia le
corresponderá en los érminos de esa Consución y la Ley, resolver sobre:

I. Las impugnaciones en las elecciones para Dipuadas y Dipuados locales y de
Ayunamienos;
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Fracción reformada POG 23 de mayo de 2020 (Decreto 390)

II. Las impugnaciones que se presenen sobre la elección de Gobernador o
Gobernadora del Esado y sobre los procesos de revocación de mandao;

Fracción reformada POG 29 de abril de 2023 (Decreto 292)

III. La realización del cómpuo nal de la elección de Gobernador del Esado; una vez
resuelas las impugnaciones que se hubiesen inerpueso, en su caso, procederá a
ormular la declaración de validez de la elección y la de Gobernador eleco,
respeco de la candidaa o candidao que hubiese obenido el mayor número de
voos;

Párrafo reformado POG 23 de mayo de 2020 (Decreto 390)

Las impugnaciones de acos y resoluciones de la auoridad elecoral, disnas a las
señaladas en las dos racciones aneriores, que violen normas consucionales o
legales;

IV. Los conicos o dierencias laborales enre el Insuo Elecoral del Esado y sus
servidores públicos, de conormidad con lo esablecido en la ley general de la
maeria, que no perenezcan al Servicio Proesional Elecoral Nacional;

V. Los conicos o dierencias laborales enre el Tribunal y sus respecvos servidores;

VI. Las conroversias que se suscien, con movo de las deerminaciones del Insuo
Elecoral del Esado de Zacaecas, respeco de las soliciudes de ciudadanos para
consuirse en un pardo políco local y para iniciar procesos de revocación de
mandao, en los érminos que señale la Ley General de Pardos Polícos, esa
Consución y las demás leyes aplicables;

Fracción reformada POG 29 de abril de 2023 (Decreto 292)

VII. Las impugnaciones de acos y resoluciones que violen los derechos de los
ciudadanos de voar, ser voado y de aliación libre y pacíca, en los érminos que
señalen la Consución Políca de los Esados Unidos Mexicanos, esa
Consución y sus leyes secundarias. Para que un ciudadano pueda acudir a la
jurisdicción del Tribunal por violación a sus derechos por el pardo políco al que
se encuenre aliado, deberá haber agoado previamene las insancias de
solución de conicos previsas en sus normas inernas; y

VIII. Las impugnaciones respeco de los resulados de la voación y declaración de
validez de la elección de los cargos de Magisradas y Magisrados del Tribunal
Superior de Juscia, del Tribunal de Disciplina Judicial, así como de las Juezas y
Jueces del Poder Judicial del Esado, en los plazos y érminos que dispone esa
Consución, y

Fracción adicionada POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

IX. Las demás que señalen la Consución Políca de los Esados Unidos Mexicanos,
esa Consución y sus leyes reglamenarias.

Apartado adicionado POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

C. El Tribunal de Juscia Elecoral del Esado de Zacaecas conará con el personal jurídico y
adminisravo necesario para su adecuado uncionamieno, así como con un órgano
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inerno de conrol, que endrá auonomía écnica y de gesón en la vigilancia de los
ingresos y egresos del Tribunal, mismo que será designado por la voación de las dos
erceras pares de los miembros presenes de la Legislaura del Esado. Elaborará su
aneproyeco de presupueso de egresos y lo remirá al Ejecuvo, a n de que lo envíe a
la Legislaura del Esado, para su esudio, discusión y, en su caso, aprobación; la
Legislaura, será quien realice la revisión y scalización de los recursos asignados en
érminos de la Ley aplicable.

El Pleno del Tribunal, emirá el Reglameno Inerior, el Reglameno del Servicio
Proesional de Carrera Jurisdiccional Elecoral, así como los demás reglamenos y acuerdos
generales que requiera para su adecuado uncionamieno.

Apartado adicionado POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177) y reformado 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

D. La ley esablecerá el sisema de nulidades de las elecciones locales, el que además
conendrá las violaciones graves, dolosas y deerminanes en los siguienes casos:

I. Se exceda el gaso de campaña en un cinco por cieno del mono oal auorizado;

II. Se compre o adquiera coberura inormava o empos en radio y elevisión, uera
de los supuesos previsos en la ley; y

III. Se reciban o ulicen recursos de procedencia ilícia o recursos públicos en las
campañas.

Dichas violaciones deberán acrediarse de manera objeva y maerial. Se presumirá que las
violaciones son deerminanes cuando la dierencia enre la voación obenida enre el primero y
el segundo lugar sea menor al cinco por cieno.

En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección exraordinaria, en la que no podrá
parcipar la persona sancionada.

Apartado adicionado POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

CAPÍTULO TERCERO
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

Capítulo reformado POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

Arculo 43. Los pardos polícos son endades de inerés público, con regisro legal ane el
Insuo Nacional Elecoral o ane el Insuo Elecoral del Esado de Zacaecas; enen derecho de
parcipar en las elecciones consucionales de los Poderes Legislavo y Ejecuvo así como de los
Ayunamienos, y enen como n promover la parcipación del pueblo en la vida democráca,
omenar el principio de paridad de género, conribuir a la inegración de los órganos de
represenación políca y como organizaciones ciudadanas, hacer posible el acceso de ésos al
ejercicio del poder público. La ley deerminará los derechos, obligaciones y prerrogavas que les
correspondan.

Párrafo reformado POG 15 de abril de 2009 (Decreto 268), 12 de julio de 2014 (Decreto 177) y 23 de mayo de 2020 (Decreto 390)
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En la propaganda políca o elecoral que diundan los pardos, coaliciones o candidaos
independienes, deberán de absenerse de expresiones que calumnien a las personas. La
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que diundan como ales, los
poderes públicos, los órganos auónomos, las dependencias y endades de la adminisración
pública y cualquier oro ene de los órdenes del gobierno ederal, esaal o municipal, deberá
ener carácer insucional y nes inormavos, educavos o de orienación social. En ningún caso
esa propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción
personalizada de cualquier servidor público.

Párrafo adicionado POG 15 de abril de 2009 (Decreto 268), y reformado 11 de septiembre de 2013 (Decreto 696) y

12 de julio de 2014 (Decreto 177)

Durane el empo que comprendan las campañas elecorales locales y hasa la conclusión de la
respecva jornada comicial, deberá suspenderse la diusión en los medios de comunicación social
de oda propaganda gubernamenal, ano de los poderes, como de los municipios y cualquier
oro ene público de los res órdenes de gobierno. Las únicas excepciones a lo anerior serán las
campañas de inormación de las auoridades elecorales, las relavas a servicios educavos y de
salud o las necesarias para la proección civil en casos de emergencia. La ley dispondrá las
sanciones que deberán imponerse por el incumplimieno de esas disposiciones, con
independencia de las responsabilidades adminisravas o penales que se deriven.

Párrafo adicionado POG 15 de abril de 2009 (Decreto 268) y reformado 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

Los pardos polícos sólo se consuirán por ciudadanos mexicanos sin inervención de
organizaciones civiles, sociales o gremiales, nacionales o exranjeras, o con objeo social dierene
a la creación de pardos y sin que haya aliación corporava.

Párrafo adicionado POG 15 de abril de 2009 (Decreto 268), y reformado 11 de septiembre de 2013 (Decreto 696) y

12 de julio de 2014 (Decreto 177)

Las auoridades elecorales solamene podrán inervenir en los asunos inernos de los pardos en
los érminos que expresamene señale la ley.

Párrafo adicionado POG 15 de abril de 2009 (Decreto 268)

La ley esablecerá los plazos para la realización de los procesos pardisas de selección y
posulación de candidaas y candidaos a cargos de elección popular, en los que se garanzará la
paridad enre los géneros, de los cuales, el 20% endrá calidad de joven en ambos géneros en las
candidauras; así como las reglas para las precampañas y las campañas elecorales y las sanciones
para quienes las inrinjan.

Párrafo adicionado POG 15 de abril de 2009 (Decreto 268), reformado 12 de julio de 2014 (Decreto 177) y

23 de mayo de 2020 (Decreto 390)

La ley deerminará las normas y requisios para su regisro legal y las ormas especícas de su
inervención en el proceso elecoral local. Del mismo modo, esablecerá el procedimieno para la
liquidación de los pardos que pierdan su regisro y el desno de sus bienes y remanenes.

Párrafo adicionado POG 15 de abril de 2009 (Decreto 268) y reformado 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

La ley esablecerá las reglas para las precampañas y las campañas elecorales de los pardos
polícos, así como las sanciones para quienes las inrinjan. La duración de las campañas será de 60
a 90 días para la elección de Gobernador y de 30 a 60 días cuando sólo se elijan dipuadas y
dipuados locales o Ayunamienos; las precampañas no podrán durar más de las dos erceras
pares de las respecvas campañas elecorales.

Párrafo adicionado POG 15 de abril de 2009 (Decreto 268), reformado 12 de julio de 2014 (Decreto 177), y

23 de mayo de 2020 (Decreto 390)
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Le será cancelado el regisro al pardo políco local que se encuenre en los supuesos siguienes:
Párrafo adicionado POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

I. No parcipar en un proceso elecoral ordinario;
Fracción adicionada POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

II. No obener en la elección ordinaria inmediaa anerior, por lo menos el res por cieno de
la voación válida emida en alguna de las elecciones para gobernador, dipuados y
ayunamienos;

Fracción adicionada POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

III. No obener por lo menos el res por cieno de la voación válida emida en alguna de las
elecciones de gobernador, dipuados y ayunamienos, si parcipa coaligado;

Fracción adicionada POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

IV. Haber dejado de cumplir con los requisios necesarios para obener el regisro;
Fracción adicionada POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

V. Incumplir de manera grave y sisemáca a juicio del Insuo Elecoral del Esado, según
sea el caso, las obligaciones que le señala la normavidad elecoral;

Fracción adicionada POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

VI. Haber sido declarado disuelo por acuerdo de sus miembros conorme a lo que
esablezcan sus esauos; y

Fracción adicionada POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

VII. Haberse usionado con oro pardo políco.
Fracción adicionada POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

Las leyes de la maeria picarán los delios y deerminarán las alas en maeria elecoral y las
sanciones que por ello deban imponerse. Asimismo, la ley que corresponda esablecerá los
supuesos y las reglas para la realización, en los ámbios adminisravo y jurisdiccional, de los
recuenos oales o parciales de voación.

Párrafo adicionado POG 15 de abril de 2009 (Decreto 268) y reformado 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

Arculo 44. La ley garanzará que los pardos polícos y los candidaos independienes cuenen
de manera equiava con elemenos para llevar a cabo sus acvidades y señalará las reglas a que
se sujeará el nanciamieno de los propios pardos y candidauras independienes, así como sus
campañas elecorales, debiendo garanzar que los recursos públicos prevalezcan sobre oros pos
de nanciamieno.

Párrafo reformado POG 15 de abril de 2009 (Decreto 268) y 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

Las candidauras independienes endrán derecho al nanciamieno público y al acceso a la radio y
la elevisión para las campañas elecorales en los érminos que esablezca la ley.

Párrafo adicionado POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

…
Párrafo derogado POG 15 de abril de 2009 (Decreto 268)

Los pardos polícos rendirán inorme público, una vez al año, de sus movimienos de ingresos y
egresos realizados en ese lapso.
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…
Párrafo derogado POG 15 de abril de 2009 (Decreto 268)

Los ciudadanos que parcipen como candidaos independienes se sujearán al régimen de
scalización que la ley esablezca.

Párrafo adicionado POG 11 de septiembre de 2013 (Decreto 696)

La ley jará los límies a las erogaciones en los procesos inernos de selección de candidaos y las
campañas elecorales de los pardos polícos, así como de las candidauras independienes.
También sobre el mono máximo que endrán las aporaciones de sus milianes y simpazanes.

Párrafo adicionado POG 15 de abril de 2009 (Decreto 268), y reformado 11 de septiembre de 2013 (Decreto 696) y

12 de julio de 2014 (Decreto 177)

El nanciamieno público que reciban los pardos polícos que conserven su regisro después de
cada elección, se compondrá de las minisraciones desnadas al sosenimieno de sus acvidades
ordinarias permanenes y las endienes a la obención del voo durane los procesos elecorales y
para acvidades especícas, se oorgará conorme a las bases siguienes y a lo que disponga la ley:

Párrafo reformado POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

I. El nanciamieno público para el sosenimieno de sus acvidades ordinarias permanenes
lo jará anualmene la Legislaura en el Presupueso de Egresos del Esado, de
conormidad con el aneproyeco que le envíe el Insuo Elecoral del Esado a más
ardar el quince de noviembre de cada año. El nanciamieno público para el
sosenimieno de sus acvidades ordinarias permanenes se jará anualmene,
mulplicando el número oal de ciudadanos inscrios en el padrón elecoral local, con
core al reina y uno de julio de cada año, por el sesena y cinco por cieno del valor diario
de la Unidad de Medida y Acualización que emia el Insuo Nacional de Esadísca y
Geograa. El reina por cieno de la candad oal que resule de acuerdo con lo señalado
aneriormene se asignará a los pardos en orma igualiaria, y el resane seena por
cieno se disribuirá enre los mismos, de acuerdo con el porcenaje de voos que
hubiesen obenido en la elección de Dipuados inmediaa anerior, siempre y cuando
hubiesen obenido como mínimo el 3% de la voación válida emida;

Fracción reformada POG 15 de abril de 2009 (Decreto 268) y 12 de julio de 2014 (Decreto 177) y

7 de julio de 2018 (Decreto 420)

II. El nanciamieno público de los pardos polícos para las acvidades endienes a la
obención del voo durane el año en que se elija Gobernador del Esado, Dipuados
Locales y Ayunamienos, equivaldrá al cincuena por cieno del nanciamieno público
que le corresponda a cada pardo políco por acvidades ordinarias en ese mismo año;
cuando sólo se elijan Dipuadas y Dipuados Locales y Ayunamienos, equivaldrá al reina
por cieno de dicho nanciamieno por acvidades ordinarias;

Fracción reformada POG 15 de abril de 2009 (Decreto 268) y 12 de julio de 2014 (Decreto 177) y

23 de mayo de 2020 (Decreto 390)

III. El nanciamieno público para acvidades especícas, relavas a la educación,
capaciación políca, equidad enre los géneros, invesgación socioeconómica y políca,
así como a las areas edioriales, equivaldrá al res por cieno del mono oal del
nanciamieno público que corresponda en el mismo año para las acvidades ordinarias.
El reina por cieno de la candad que resule de acuerdo a lo señalado aneriormene, se
disribuirá enre los pardos polícos en orma igualiaria y el seena por cieno resane
de acuerdo con el porcenaje de voos que hubieren obenido en la elección de dipuados
inmediaa anerior;
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Fracción reformada POG 15 de abril de 2009 (Decreto 268) y 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

IV. El Insuo Elecoral del Esado de Zacaecas, endrá a su cargo la scalización de los
recursos de los pardos polícos y candidaas y candidaos, cuando el Insuo Nacional
Elecoral le delegue esa aribución en érminos del artculo 41, Base V, aparado B, de la
Consución Políca de los Esados Unidos Mexicanos y la ley de la maeria.

Fracción adicionada POG 15 de abril de 2009 (Decreto 268), 12 de julio de 2014 (Decreto 177) y

23 de mayo de 2020 (Decreto 390)

El cincuena por cieno de los recursos económicos derivados de inracciones comedas
por los sujeos del régimen sancionador elecoral impuesas por el organismo público
elecoral local, serán desnados para el oralecimieno de la inraesrucura y proyecos
esraégicos del Consejo Zacaecano de Ciencia, Tecnología e Innovación, en los érminos
de las leyes generales aplicables. El cincuena por cieno resane, será desnado a
programas de empoderamieno de la mujer, que desarrolle el Insuo Elecoral del
Esado de Zacaecas; y

Párrafo adicionado POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

V. …
Fracción adicionada POG 15 de abril de 2009 (Decreto 268) y derogada 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

…
Párrafo derogado POG 15 de abril de 2009 (Decreto 268)

CAPÍTULO CUARTO
DE LA REVOCACIÓN DE MANDATO, CONSULTA E INICIATIVA POPULAR
Capítulo reformado POG 3 de octubre de 2012 (Decreto 422) y 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

Denominación reformada POG 29 de abril de 2023 (Decreto 292)

Arculo 44 Bis. La revocación de mandao será aplicable a la persona ular del Poder Ejecuvo y
se sujeará a lo siguiene:

1º. Será convocado por el Insuo Elecoral del Esado de Zacaecas a peción de los ciudadanos y
ciudadanas, en un número equivalene, al menos, al diez por cieno de las y los inscrios en la lisa
nominal de elecores, siempre y cuando en la soliciud correspondan, por lo menos, a la miad más
uno de los municipios del Esado.

2º. Denro de los reina días poseriores a la presenación de la soliciud, el Insuo Elecoral del
Esado de Zacaecas vericará el requisio esablecido en el párrao anerior y, de ser procedene,
emirá inmediaamene la convocaoria para el proceso de revocación de mandao.

3º. Se podrá soliciar en una sola ocasión, durane los res meses poseriores a la conclusión del
ercer año del periodo de ejercicio consucional.

4º. Las y los ciudadanos podrán recabar rmas para la soliciud de revocación de mandao durane
el periodo previso en el párrao anerior. El Insuo Elecoral del Esado de Zacaecas emirá, de
manera previa, los ormaos y preparará los medios elecrónicos para la recopilación de rmas, así
como los lineamienos para las acvidades relacionadas.
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5º. Se realizará mediane voación libre, direca y secrea de ciudadanos y ciudadanas inscrios en
la lisa nominal, el domingo siguiene a los novena días poseriores a la convocaoria y en echa
no coincidene con las jornadas elecorales ederal o local.

6º. Para que el proceso de revocación de mandao sea vinculane deberá haber una parcipación
de, por lo menos, el cuarena por cieno de las personas inscrias en la lisa nominal de elecores.
La revocación de mandao sólo procederá por mayoría absolua.

7º. El Insuo Elecoral del Esado de Zacaecas endrá a su cargo, en orma direca, la
organización, desarrollo y cómpuo de la voación. Los resulados podrán ser impugnados ane el
Tribunal de Juscia Elecoral del Esado de Zacaecas.

8º. El Tribunal de Juscia Elecoral del Esado de Zacaecas realizará el cómpuo nal del proceso
de revocación de mandao, una vez resuelas las impugnaciones que se hubieren inerpueso. En
su caso, emirá la declaraoria de revocación y se esará a lo dispueso en el artculo 79 de esa
Consución.

9º. Queda prohibido el uso de recursos públicos para la recolección de rmas, así como con nes
de promoción y propaganda relacionados con los procesos de revocación de mandao.

10º. El Insuo Elecoral del Esado de Zacaecas promoverá la parcipación ciudadana y será la
única insancia a cargo de la diusión de los mismos. La promoción será objeva, imparcial y con
nes inormavos.

11º. Ninguna ora persona sica o moral, sea a tulo propio o por cuena de erceros, podrá
conraar propaganda dirigida a inuir en la opinión de los ciudadanos y ciudadanas.

12º. Durane el empo que comprende el proceso de revocación de mandao, desde la
convocaoria y hasa la conclusión de la jornada, deberá suspenderse la diusión en los medios de
comunicación de oda propaganda gubernamenal de cualquier orden de gobierno en el Esado.

13º. De acuerdo con la Consución Políca de los Esados Unidos Mexicanos, los poderes
públicos, los órganos auónomos, las dependencias y endades de la adminisración pública y
cualquier oro ene de los res órdenes de gobierno, sólo podrán diundir las campañas de
inormación relavas a los servicios educavos y de salud o las necesarias para la proección civil.

Artículo adicionado POG 29 de abril de 2023 (Decreto 292)

Arculo 45. El reeréndum es un insrumeno democráco de consula popular, por el cual,
mediane el voo mayoriario de los elecores, en los érminos que esablezca la ley, aprueba o
rechaza disposiciones legislavas de nooria rascendencia para la vida común en el ámbio esaal
o municipal.

Párrafo reformado POG 15 de marzo de 2000 (Decreto 147) y 3 de octubre de 2012 (Decreto 422)

El reeréndum puede ser oal o parcial, según se reera a oda una ley o solamene a algunos de
sus precepos.

La legislación reglamenaria esablecerá las maerias que pueden ser objeo de reeréndum, los
requisios para convocar y el órgano aculado para hacerlo, así como los plazos para su
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realización, los procedimienos a que esará sujeo, los porcenajes mínimos de parcipación
elecoral y los eecos que produzcan sus resulados.

En ningún caso y por ningún movo podrá convocarse a reeréndum en maeria elecoral,
ribuaria o scal, los ingresos y gasos del Esado, ni respeco de reormas a la Consución del
Esado o a las leyes locales que se hubieren expedido para adecuar el marco jurídico del Esado a
las reormas o adiciones que se hicieren a la Consución Políca de los Esados Unidos
Mexicanos.

Párrafo reformado POG 3 de octubre de 2012 (Decreto 422)

La Legislaura del Esado convocará a reeréndum a peción de:
Párrafo reformado POG 15 de marzo de 2000 (Decreto 147) y 3 de octubre de 2012 (Decreto 422)

I. El Gobernador del Esado;
Fracción adicionada POG 3 de octubre de 2012 (Decreto 422)

II. El equivalene al reina y res por cieno de los Dipuados de la Legislaura;
Fracción adicionada POG 3 de octubre de 2012 (Decreto 422)

III. El equivalene al reina y res por cieno de los Ayunamienos, que inegran el Esado; o
Fracción adicionada POG 3 de octubre de 2012 (Decreto 422)

IV. Los ciudadanos, en un número equivalene, al menos, al dos por cieno de los inscrios en
la lisa nominal de elecores en el Esado, en los érminos que deermine la Ley.

Fracción adicionada POG 3 de octubre de 2012 (Decreto 422)

El reeréndum se realizará el mismo día de la jornada elecoral.
Párrafo adicionado POG 3 de octubre de 2012 (Decreto 422)

Cuando la parcipación oal en el reeréndum sea superior al cuarena por cieno de los
ciudadanos inscrios en la lisa nominal de elecores en el Esado en el mismo sendo, el resulado
será vinculaorio para los poderes Legislavo y Ejecuvo locales y para las auoridades
compeenes.

Párrafo adicionado POG 3 de octubre de 2012 (Decreto 422)

Arculo 46. El Plebiscio es un insrumeno de consula popular a ravés del cual se podrán
someer a la consideración de los ciudadanos los acos de gobierno que preendan llevar a cabo,
en el ámbio esaal o municipal, para su aprobación o en su caso, desaprobación.

Párrafo reformado POG 15 de marzo de 2000 (Decreto 147) y 3 de octubre de 2012 (Decreto 422)

El plebiscio será aplicable a los acos que corresponde eecuar a la Legislaura del Esado en lo
relavo a la supresión, usión o ormación de Municipios.

Los acuerdos reerenes a las arias de los servicios públicos no son suscepbles de consula a
ravés del plebiscio.

El plebiscio se realizará el mismo día de la jornada elecoral.
Párrafo adicionado POG 3 de octubre de 2012 (Decreto 422)

Cuando la parcipación oal en el plebiscio sea superior al cuarena por cieno de los ciudadanos
inscrios en la lisa nominal de elecores en el Esado en el mismo sendo, el resulado será
vinculaorio para los poderes Ejecuvo y Legislavo locales y para las auoridades compeenes.

Párrafo adicionado POG 3 de octubre de 2012 (Decreto 422)
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Arculo 47. La Legislaura del Esado convocará a plebiscio en los érminos que esablezca la ley,
a peción de:

Párrafo reformado POG 15 de marzo de 2000 (Decreto 147) y 3 de octubre de 2012 (Decreto 422)

I. El Gobernador del Esado;
Fracción adicionada POG 3 de octubre de 2012 (Decreto 422)

II. El equivalene al reina y res por cieno de las Dipuadas y Dipuados de la Legislaura;
Fracción adicionada POG 3 de octubre de 2012 (Decreto 422) y reformada POG 23 de mayo de 2020 (Decreto 390)

III. Los Ayunamienos, respeco de sus propios acos o decisiones; o
Fracción adicionada POG 3 de octubre de 2012 (Decreto 422)

IV. Las ciudadanas y ciudadanos, en un número equivalene, al menos, al dos por cieno de los
inscrios en la lisa nominal de elecores en el Esado.

Fracción adicionada POG 3 de octubre de 2012 (Decreto 422) y reformada POG 23 de mayo de 2020 (Decreto 390)

Cuando la maeria del plebiscio aece inereses de uno o varios municipios, podrá ser soliciado
por los Ayunamienos involucrados.

Párrafo reubicado y reformado POG 15 de marzo de 2000 (Decreto 147)

La ley reglamenaria esablecerá las bases para la realización del plebiscio, aplicándose en lo
conducene las normas conenidas en el artculo 45 respeco del reeréndum.

Arculo 48. Se insuye el derecho de los ciudadanos para iniciar leyes, ordenanzas municipales y
la adopción de las medidas conducenes a mejorar el uncionamieno de la Adminisración Pública,
esaal y municipal. El ejercicio de ese derecho esará sujeo a los requisios, alcances, érminos y
procedimienos que esablezcan las leyes reglamenarias.

TÍTULO IV
DE LOS PODERES DEL ESTADO

Arculo 49. El Poder Público del Esado se divide, para su ejercicio, en Legislavo, Ejecuvo y
Judicial.

No podrán reunirse dos o más poderes en una sola persona o corporación, salvo el caso de
aculades exraordinarias concedidas al Ejecuvo en los érminos que esablece esa Consución.

Es obligación de los disnos órganos del poder público insuir relaciones de colaboración y
coordinación para el cumplimieno ecaz de sus respecvas unciones.

CAPÍTULO PRIMERO
DEL PODER LEGISLATIVO
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Arculo 50. El Poder Legislavo se deposia en una asamblea que se nombrará “Legislaura del
Esado”, inegrada por represenanes del Pueblo denominados Dipuados, los que serán elecos
en su oalidad cada res años. Conará con un órgano inerno de conrol que endrá auonomía
écnica y de gesón en la vigilancia de sus ingresos y egresos, mismo que será designado por las
dos erceras pares de los miembros presenes de la Legislaura del Esado.

Artículo reformado POG 7 de julio de 2018 (Decreto 420)

Arculo 51. La Legislaura del Esado se inegra con dieciocho dipuadas y dipuados elecos por el
principio de voación de mayoría relava, mediane el sisema de disrios elecorales
uninominales, y por doce dipuados elecos según el principio de represenación proporcional,
conorme al sisema de lisa plurinominal voada en una sola circunscripción elecoral,
conormada de acuerdo con el principio de paridad, y encabezada alernadamene enre mujeres y
hombres cada periodo elecvo. De esos úlmos, dos deberán ener al momeno de la elección, la
calidad de migranes o binacionales, en los érminos que esablezca la ley.

Párrafo reformado POG 1 de octubre de 2003 (Decreto 305), 12 de julio de 2014 (Decreto 177) y

23 de mayo de 2020 (Decreto 390)

Las elecciones de Dipuadas y Dipuados por ambos sisemas se sujearán a las bases esablecidas
en esa Consución y a las disposiciones de la ley elecoral. Las Dipuadas y los Dipuados de
mayoría relava y los de represenación proporcional endrán los mismos derechos y obligaciones.

Párrafo reformado POG 23 de mayo de 2020 (Decreto 390)

Por cada Dipuada o Dipuado propieario se elegirá un suplene.
Párrafo reformado POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177) y 23 de mayo de 2020 (Decreto 390)

Párrafo reformado POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)

Las personas Dipuadas no podrán ser reelecas para el periodo inmediao poserior al ejercicio de
su mandao. Las personas Dipuadas suplenes podrán ser elecas para el periodo inmediao con el
carácer de propiearias siempre que no hubieren esado en ejercicio, pero las personas Dipuadas
propiearias no podrán ser elecas para el periodo inmediao con el carácer de suplenes.

Párrafo adicionado POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)

Arculo 52. La demarcación erriorial de los dieciocho disrios elecorales uninominales será la
que resule de dividir la población oal del Esado enre los disrios señalados, omando en
cuena el úlmo censo de población y los crierios generales que deermine el Consejo General del
Insuo Nacional Elecoral.

Párrafo reformado POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

La aculad de asignar Dipuadas y Dipuados de represenación proporcional corresponderá al
Consejo General del Insuo Elecoral del Esado, el que deberá ejercerla en la sesión de cómpuo
esaal que para el eeco prevenga la ley elecoral, de conormidad con la convocaoria emida
por el Consejo para esa elección.

Párrafo reformado POG 23 de mayo de 2020 (Decreto 390)

Para la asignación de dipuadas y dipuados de represenación proporcional se seguirá el orden
que uvieren las candidaas y los candidaos en la lisa correspondiene, a excepción de los dos
que engan la calidad de migranes o binacionales, los que serán asignados a los dos pardos
polícos que obengan el mayor porcenaje en la voación. Al eeco, se aplicará una órmula de
proporcionalidad pura, inegrada con los siguienes elemenos: cociene naural y reso mayor.
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Ningún pardo podrá ener más de dieciocho dipuadas o dipuados en la Legislaura, por ambos
principios.

Párrafo reformado POG 1 de octubre de 2003 (Decreto 305) y 12 de julio de 2014 (Decreto 177) y

23 de mayo de 2020 (Decreto 390)

Los pardos polícos podrán coaligarse o celebrar alianzas conorme a la ley.
Párrafo adicionado POG 1 de octubre de 2003 (Decreto 305) y reformado 3 de octubre de 2012 (Decreto 422) y

12 de julio de 2014 (Decreto 177)

Para que un pardo enga derecho a parcipar en la asignación de dipuadas y dipuados por el
principio de represenación proporcional, deberá de acrediar:

Párrafo reformado POG 1 de octubre de 2003 (Decreto 305) y 3 de octubre de 2012 (Decreto 422) y

23 de mayo de 2020 (Decreto 390)

I. Que parcipa con candidaas y candidaos cuando menos en rece disrios elecorales
uninominales así como en la oalidad de las órmulas por lisa plurinominal; y

Fracción reformada POG 23 de mayo de 2020 (Decreto 390)

II. Que obuvo por lo menos el res por cieno de la voación válida emida en el Esado.
Fracción reformada POG 1 de octubre de 2003 (Decreto 305) y 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

En la asignación de dipuadas y dipuados por el principio de represenación proporcional, se
esará a lo que disponga la ley elecoral local.

Párrafo reformado POG 1 de octubre de 2003 (Decreto 305) y 3 de octubre de 2012 (Decreto 422) y

12 de julio de 2014 (Decreto 177) y 23 de mayo de 2020 (Decreto 390)

…
Párrafo reformado POG 1 de octubre de 2003 (Decreto 305) y 3 de octubre de 2012 (Decreto 422) y

derogado 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

…
Párrafo reformado POG 1 de octubre de 2003 (Decreto 305) y 3 de octubre de 2012 (Decreto 422) y

derogado 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

Arculo 53. Para ser dipuada o dipuado se requiere:
Párrafo reformado POG 1 de octubre de 2003 (Decreto 305)

Párrafo reformado POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

I. Ser ciudadano zacaecano en pleno ejercicio de sus derechos, con residencia eecva o
binacional en el Esado, por un periodo no menor a seis meses inmediao anerior al día de
la elección.

Fracción reformada POG 1 de octubre de 2003 (Decreto 305)

II. Tener veinún años cumplidos al día de la elección;

III. No esar en servicio acvo en el Ejércio Nacional ni ener en el Esado mando de uerza
regular o de policía, cuando menos novena días anes de la elección;

IV. No ser miembro de los órganos elecorales, ederales o esaales, ni presar servicios de
carácer proesional en alguno de ellos, a menos que su desempeño hubiese concluido
cieno ochena días anes de la jornada elecoral. Se excepúan de al prohibición los
represenanes de los pardos polícos;

V. No haber sido persona Consejera del Órgano de Adminisración Judicial, Magisradas o
Magisrados, Juezas o Jueces del Tribunal Superior de Juscia, Magisrada o Magisrado
del Tribunal de Disciplina Judicial, a menos que haya concluido su encargo o se haya
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separado del mismo, por un plazo equivalene a una cuara pare del empo en que haya
ejercido su unción;

Fracción reformada POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

Fracción reformada POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

V-B. No haber sido durane el año previo a la elección ular de las dependencias que
menciona la Ley Orgánica de la Adminisración Pública del Esado, así como subsecreario,
a cargo de unidades adminisravas de dichas dependencias que ejerzan presupueso o
programas gubernamenales;

Fracción adicionada POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

VI. No ser ular de unidad adminisrava ni ocina recaudadora de la Secrearía de Finanzas;
Presidene Municipal, Secreario de Gobierno Municipal, ni Tesorero Municipal, cuando
menos novena días anes de la elección;

Fracción reformada POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

VII. No perenecer al esado eclesiásco ni ser persona minisra de algún culo religioso, a
menos que se separe ormal, maerial y denivamene de su miniserio en la orma y con
la ancipación que esablece la Ley Reglamenaria del Artculo 130 de la Consución
Políca de los Esados Unidos Mexicanos;

Fracción reformada POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

Fracción reformada POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)

VIII. No ser Consejero Presidene o consejero elecoral del Consejo General del Insuo
Elecoral del Esado de Zacaecas, a menos que haya concluido su encargo o se hubiere
separado del mismo, dos años anes de la echa de inicio del proceso elecoral local
correspondiene; y

Fracción adicionada POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

IX. No ser Magisrado Presidene o Magisrado del Tribunal de Juscia Elecoral del Esado de
Zacaecas, a menos que haya concluido su encargo o se haya separado del mismo, por un
plazo equivalene a una cuara pare del empo en que haya ejercido su unción.

Fracción adicionada POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

X. No esar cumpliendo una condena por violencia amiliar, políca o cualquier agresión de
género en el ámbio privado o público;

Fracción adicionada POG 30 de septiembre de 2023 (Decreto 319)

XI. No esar cumpliendo una condena por delios sexuales, conra la liberad sexual o la
inmidad sexual;

Fracción adicionada POG 30 de septiembre de 2023 (Decreto 319)

Fracción reformada POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)

XII. No esar inscrio o ener regisro vigene como persona deudora alimenaria morosa que
aene conra las obligaciones alimenarias, ya sea en el Esado de Zacaecas o en
cualquier ora endad, salvo que acredie esar al corriene del pago, y

Fracción adicionada POG 30 de septiembre de 2023 (Decreto 319)

Fracción reformada POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)

XIII. No ener o haber enido en los úlmos res años aneriores al día de la elección un vínculo
de marimonio o concubinao o relación de pareja, parenesco por consanguinidad o civil
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en línea reca sin limiación de grado y en línea colaeral hasa el cuaro grado o de
anidad hasa el segundo grado, con la persona que esá ejerciendo la ularidad de la
dipuación.

Fracción adicionada POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)

Arculo 54. El dipuado en ejercicio no puede desempeñar oro cargo de elección popular, y para
cumplir alguna comisión de la Federación, de ése u oro Esado o Municipio, o de gobierno
exranjero, necesia permiso previo de la Legislaura o de la Comisión Permanene; si inringe esa
disposición, perderá su condición de dipuado previo el rámie correspondiene.

Párrafo reformado POG 1 de octubre de 2003 (Decreto 305)

Ningún ciudadano podrá, sin movo juscado, excusarse de desempeñar el cargo de Dipuado.
Sólo la Legislaura ene la aculad de resolver si es de admirse la excusa y, en caso de renuncia,
si es de aceparse.

Arculo 55. Los Dipuados son inviolables por las opiniones que emian en el desempeño de su
cargo, no deberán ser reconvenidos por ellas, y endrán las obligaciones y las responsabilidades
que jan el artculo 108 y relavos de la Consución Políca de los Esados Unidos Mexicanos.

Arculo 56. Los Dipuados suplenes enrarán en unciones:

I. Cuando los Dipuados propiearios no se presenen para la insalación de la Legislaura
denro del érmino que se les señale para el eeco, salvo por causa juscada que
calicará la Legislaura;

II. Cuando los Dipuados propiearios hubiesen dejado de concurrir, sin causa juscada, a
cinco sesiones consecuvas en el mismo periodo;

III. En las alas absoluas de los propiearios; y

IV. En los demás casos que deermine la ley.

La Legislaura sólo podrá convocar a elecciones para Dipuados propiearios, cuando alen los
suplenes.

SECCIÓN PRIMERA
DE LA INSTALACIÓN DE LA LEGISLATURA Y PERIODOS ORDINARIOS DE SESIONES

Arculo 57. La Legislaura del Esado se insalará el siee de sepembre del año de su elección y
endrá durane cada año de ejercicio dos Períodos Ordinarios de Sesiones. El primero iniciará el
ocho de sepembre y concluirá el quince de diciembre, pudiéndose prorrogar hasa el día reina
de diciembre del mismo año; el segundo comenzará el primero de marzo y erminará el reina de
junio.

Artículo reformado POG 30 de enero de 2002 (Decreto 41), 7 de julio de 2018 (Decreto 420) y 29 de enero de 2020 (Decreto 376)

Arculo 58. La Legislaura no puede abrir sus sesiones ni uncionar legalmene sin la concurrencia
de más de la miad de sus miembros; pero los que se presenen el día señalado por la ley llamarán
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a los ausenes, con la adverencia de que de no presenarse, sin causa juscada, los suplenes
asumirán las unciones de propiearios para los nes de inegración de la Legislaura e inicio de sus
rabajos.

En los casos que se presenen conngencias relavas a la salubridad, proección civil o seguridad
pública, que pongan en riesgo la vida o inegridad sica de quienes inegran la Legislaura del
Esado, las y los Dipuados podrán connuar con los rabajos legislavos en sesiones viruales. Los
medios ecnológicos, procedimienos y lineamienos serán deerminados en la Ley Orgánica del
Poder Legislavo y su Reglameno General.

Párrafo adicionado POG 07 de noviembre de 2020 (Decreto 432)

Los Dipuados que no concurran a una sesión, sin causa juscada o sin permiso de la Legislaura,
perderán el derecho a la diea correspondiene.

Todas las sesiones que celebre el Poder Legislavo, sin excepción, serán públicas.
Párrafo adicionado POG 7 de julio de 2018 (Decreto 420)

Arculo 59. El día ocho de sepembre de cada año, el Gobernador o Gobernadora del Esado
acudirá ane la Legislaura del Esado a presenar por escrio el inorme de las acvidades
realizadas y el esado que guardan la Adminisración Pública Esaal, con base en el Plan Esaal de
Desarrollo.

Artículo reformado POG 24 de diciembre de 2008 (Decreto 249); párrafo reformado 29 de junio de 2011 (Decreto 117) y

7 de julio de 2018 (Decreto 420)

En las sesiones ordinarias de la Legislaura, correspondienes a la primera quincena del mes de
ocubre de cada año, comenzará la glosa del inorme, a la que acudirán los ulares de las
dependencias y endades de la Adminisración Pública Esaal, para conesar los
cuesonamienos que los dipuados les ormulen respeco del conenido del inorme.

Párrafo adicionado POG 29 de junio de 2011 (Decreto 117); reformado 22 de marzo de 2017 (Decreto 128) y

7 de julio de 2018 (Decreto 420)

El inorme correspondiene al úlmo año de ejercicio gubernamenal será presenado, a más
ardar, el úlmo día del mes de julio del año que corresponda. La Comisión Permanene lo recibirá
y convocará al Pleno de la Legislaura a periodo exraordinario de sesiones, el que se realizará
denro de los reina días naurales siguiene a su recepción, para el sólo eeco de recibir a los
ulares de las dependencias y endades de la Adminisración Pública Esaal, quienes
comparecerán a dar conesación a los cuesonamienos que los Dipuados les ormulen.

Párrafo adicionado POG 29 de junio de 2011 (Decreto 117); reformado 22 de marzo de 2017 (Decreto 128) y

7 de julio de 2018 (Decreto 420)

La Ley Orgánica del Poder Legislavo y su Reglameno General regularán el ejercicio de ese deber.
Párrafo adicionado POG 7 de julio de 2018 (Decreto 420)

SECCIÓN SEGUNDA
DE LA INICIATIVA Y FORMACIÓN DE LEYES

Arculo 60. Compee el derecho de iniciar leyes y decreos:
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I. A los Dipuados a la Legislaura del Esado;

II. Al Gobernador del Esado;

III. Al Tribunal Superior de Juscia del Esado;

IV. A los Ayunamienos Municipales;

V. A los represenanes del Esado ane el Congreso de la Unión; y

VI. A los ciudadanos zacaecanos radicados en el Esado, en un número equivalene, por lo
menos, al cero puno rece por cieno de la lisa nominal de elecores, en los érminos que
esablezca la ley; y

Fracción reformada POG 3 de octubre de 2012 (Decreto 422)

VII. …
Fracción adicionada POG 10 de julio de 2002 (Decreto 94) y derogada 29 de febrero de 2020 (Decreto 375)

VIII. A los Organismos Consucionalmene Auónomos en su respecva maeria y
compeencia.

Fracción adicionada POG 29 de febrero de 2020 (Decreto 375)

Arculo 61. Cuando un proyeco de ley sea presenado a la Legislaura, después de su primera
lecura pasará inmediaamene a la comisión legislava que corresponda y se seguirá el
procedimieno que la ley esablece.

Arculo 62. Para la promulgación y publicación de leyes o decreos, se observarán las
prescripciones siguienes:

I. Aprobado un proyeco de ley o decreo, se remirá al Ejecuvo, quien si no uviere
observaciones que hacer, lo promulgará y publicará inmediaamene;

II. Si denro del érmino de diez días hábiles el Ejecuvo hiciere observaciones, para que se
esudien lo devolverá a la Legislaura, pudiendo asisr a las discusiones el Gobernador por
medio de represenanes, quienes sólo endrán derecho a voz. Si al disponerse la
devolución, la Legislaura hubiere clausurado o suspendido sus sesiones, dicha devolución
se eecuará el primer día hábil en que esuviere nuevamene reunida.

En la discusión de esas observaciones se seguirán los mismos rámies esablecidos por el
Reglameno Inerior para los debaes de los proyecos de ley;

III. El proyeco de ley o decreo desechado en odo o en pare por el Ejecuvo, deberá ser
discudo de nuevo por la Legislaura; y si uere conrmado por el voo de las dos erceras
pares de los miembros de la Cámara, se enviará nuevamene al Ejecuvo para su
promulgación y publicación inmediaa;

IV. En la inerpreación, reorma, derogación o abrogación de leyes o decreos se seguirán los
mismos rámies esablecidos para su ormación;
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V. Todo proyeco de ley o decreo que uere desechado por la Legislaura, no podrá volver a
presenarse sino hasa el siguiene periodo ordinario de sesiones;

VI. El Ejecuvo no puede hacer observaciones a las resoluciones de la Legislaura, cuando ésa
ejerza unciones de Colegio Elecoral o de Jurado de Insrucción.

Tampoco podrá hacerlas a los decreos o convocaorias de periodo exraordinario de
sesiones y para celebrar elecciones;

VII. Las disposiciones consucionales y las leyes reglamenarias en maeria elecoral deberán
promulgarse y publicarse por lo menos novena días anes de la echa en que inicie
ormalmene el proceso en el que deban ener aplicación, y durane el mismo no podrán
ser modicadas en lo undamenal; y

VIII. Las voaciones de leyes o decreos serán nominales.

Arculo 63. Las leyes y decreos serán promulgados por el Gobernador del Esado. Sus
disposiciones serán obligaorias y surrán eecos a parr de su publicación en el Periódico Ocial,
órgano del Gobierno del Esado, salvo que en los propios ordenamienos se esablezcan
expresamene oros plazos para su aplicación.

Arculo 64. Toda resolución de la Legislaura endrá el carácer de ley, decreo o acuerdo; las
leyes y los decreos se comunicarán al Ejecuvo rmados por el Presidene y los Secrearios y se
dicarán en esa orma:

"La Legislaura del Esado Libre y Soberano de Zacaecas, en nombre del Pueblo, decrea: (aquí el
exo de la ley o decreo). Comuníquese al Ejecuvo del Esado para su promulgación y
publicación".

Los acuerdos deberán rmarse únicamene por los Secrearios.

Cuando exisan elemenos de riesgo en los érminos del párrao segundo del artculo 58 de esa
Consución y la Legislaura se encuenre sesionando de manera virual, se aprobará el uso de
rmas elecrónicas que permian el cumplimieno de las obligaciones conenidas en el presene
artculo. Los lineamienos, procedimienos y medios ecnológicos, serán deerminados en la Ley
Orgánica del Poder Legislavo y su Reglameno General.

Párrafo adicionado POG 07 de noviembre de 2020 (Decreto 432)

SECCIÓN TERCERA
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA LEGISLATURA

Arculo 65. Son aculades y obligaciones de la Legislaura:

I. Expedir leyes, decreos y acuerdos, en odas aquellas maerias que no sean de la
compeencia exclusiva de la Federación en érminos del artculo 124 de la Consución
Políca de los Esados Unidos Mexicanos;
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II. Promover y aprobar las reormas a la Consución Políca de los Esados Unidos
Mexicanos, a esa Consución y a las leyes que de ellas emanen;

III. Expedir la Ley Reglamenaria de la Fracción XVII del Artculo 27 de la Consución Políca
de los Esados Unidos Mexicanos;

IV. Expedir su Ley Orgánica y su Reglameno Inerior, ordenar la publicación y vigencia de
ambos sin la promulgación por el Ejecuvo; así como aprobar y ejercer su presupueso en
orma auónoma, con base en los principios de disciplina, honradez, honesdad,
inegridad, ecacia, eciencia, economía, racionalidad, auseridad, ransparencia,
rendición de cuenas y máxima publicidad.

Párrafo reformado POG 7 de julio de 2018 (Decreto 420)

La Legislaura no podrá presupuesar de sus recursos ayudas sociales.
Párrafo adicionado POG 7 de julio de 2018 (Decreto 420)

IV. A. Presenar en el mes de sepembre de cada año un inorme sobre el cumplimieno de
sus obligaciones consucionales y legales, en los érminos que disponga la ley;

Fracción adicionada POG 7 de julio de 2018 (Decreto 420) y reformada 29 de enero de 2020 (Decreto 376)

IV. B. Conar con un Servicio Proesional de Carrera Parlamenaria que se regirá por los
principios de legalidad, objevidad, proesionalismo, honradez, lealad, imparcialidad,
eciencia, ecacia, equidad, ransparencia, economía e inegridad;

Fracción adicionada POG 7 de julio de 2018 (Decreto 420)

V. Aprobar, reormar, abrogar o derogar leyes y decreos en odos los ramos de la
Adminisración Pública del Esado, y para la organización y uncionamieno de las
adminisraciones públicas municipales;

VI. Legislar en maeria de seguridad pública y ránsio;

VII. Legislar en maeria de desarrollo urbano y expedir leyes para preservar y resaurar el
equilibrio ecológico y proeger el ambiene, que esablezcan la concurrencia de los
gobiernos esaal y municipales, en el ámbio de sus respecvas compeencias, de
conormidad con la Consución General y la ley reglamenaria correspondiene, así como
lo concerniene al parimonio culural, artsco e hisórico;

Fracción reformada POG 1 de agosto de 2001 (Decreto 309)

VIII. Esablecer los requisios y procedimieno que deberán observarse para la expedición de
decreos y resoluciones adminisravas reerenes a la ordenación del desarrollo urbano,
la regularización de asenamienos humanos y la creación de nuevos cenros de población,
y deerminar respeco de esos úlmos, los límies correspondienes;

IX. Legislar en maeria de educación y salud en el ámbio de su compeencia;

X. …
Fracción derogada POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)
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XI. Facular al Ejecuvo del Esado para que realice ranserencias presupuesales cuando
exisa causa grave a crierio de la Legislaura, y en los érminos que disponga la ley
reglamenaria;

XII. Aprobar, anes de que concluya el primer periodo ordinario de sesiones del año
correspondiene, la Ley de Ingresos y el Presupueso de Egresos del Esado que el
Ejecuvo presenará a la Legislaura a más ardar el día reina de noviembre de cada año,
requiriéndose previamene la comparecencia del Secreario del ramo. En dicho
Presupueso, deberán incluirse los abuladores desglosados de las remuneraciones que
perciban los servidores públicos de los Poderes Legislavo, Ejecuvo y Judicial, así como
los organismos públicos auónomos y cualquier oro ene público esaal o municipal.
Asimismo, podrá auorizar en dicho presupueso las erogaciones plurianuales para
aquellos proyecos de inversión en inraesrucura que se deerminen conorme a lo
dispueso en la ley; las erogaciones correspondienes deberán incluirse en los
subsecuenes presupuesos de egresos.

Párrafo reformado POG 15 de febrero de 2006 (Decreto 241); 17 de junio de 2009 (Decreto 305) y

11 de diciembre de 2010 (Decreto 75)

Cuando por cualquier circunsancia no llegaren a aprobarse ales ordenamienos, se
aplicarán la Ley de Ingresos o el Presupueso de Egresos que rigieron en el año scal
anerior;

XIII. Aprobar las Leyes de Ingresos de los Ayunamienos, así como deerminar las bases,
monos y plazos sobre los cuales recibirán las parcipaciones en los rendimienos de los
impuesos ederales y esaales, de conormidad con lo que señale la ley reglamenaria.

Será aplicable en lo conducene lo previso en el segundo párrao de la racción que
anecede;

XIV. Expedir la ley con base en la cual el Ejecuvo y los Ayunamienos puedan celebrar
emprésos y obligaciones con cargo a sus respecvos parimonios.

Sólo se auorizarán pasivos cuando se desnen para inversiones públicas producvas,
incluyendo los que realicen los organismos descenralizados o empresas públicas de
ambos niveles.

Párrafo reformado POG 15 de marzo de 2000 (Decreto 147)

…
Párrafo derogado POG 15 de marzo de 2000 (Decreto 147)

Las soliciudes de auorización de crédios que se envíen a la Legislaura deberán
acompañarse de la inormación nanciera, programáca, adminisrava y económica que
en cada caso jusque la medida.

Párrafo reformado POG 15 de marzo de 2000 (Decreto 147)

XV. Expedir las leyes que regulen la organización y aculades de la Audioría Superior del
Esado y las demás que normen la gesón, conrol y evaluación de los Poderes del Esado,
Municipios y sus respecvos enes públicos, así como expedir la ley sobre el Sisema
Esaal Ancorrupción, de conormidad con la Consución Políca de los Esados Unidos
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Mexicanos, la Ley General del Sisema Nacional Ancorrupción, la presene Consución y
demás leyes aplicables;

Evaluar, sin perjuicio de su auonomía écnica y de gesón, el desempeño de las unciones
de la Audioría Superior del Esado, en los érminos que disponga la ley. Al eeco, podrá
requerirle inormes sobre la evolución de los rabajos de scalización;

Fracción reformada POG 15 de marzo de 2000 (Decreto 147); 17 de junio de 2009 (Decreto 305)

y 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

XVI. Expedir las normas que regulen el proceso de planeación del desarrollo en el Esado y la
parcipación de los secores social y privado en la ejecución de acciones y programas;

XVII. Expedir las bases sobre las cuales se reglamene la coordinación de acciones enre el
Ejecuvo del Esado, los Ayunamienos, secores de la población y Ejecuvo Federal, para
la ejecución de programas de benecio colecvo.

Se requerirá auorización de la Legislaura para consuir organismos públicos o empresas
resulanes de la coordinación a que se reere el párrao anerior;

XVIII. Erigir, suprimir o usionar Municipios y Congregaciones municipales; resolver sobre
incorporaciones o límies de un Municipio con oro, con arreglo a la presene Consución;

XIX. Expedir las leyes que normen las relaciones de rabajo de los poderes esaales y de los
Municipios con sus rabajadores, así como las que organicen en el Esado el servicio civil
de carrera, su capaciación y el sisema de seguridad social para los servidores públicos,
con base en lo esablecido en el Aparado "B" del artculo 123 de la Consución Políca
de los Esados Unidos Mexicanos.

Los organismos descenralizados, empresas públicas y deicomisos de las
adminisraciones públicas esaal y municipales, endrán el mismo régimen jurídico laboral
señalado en el párrao anerior;

XX. Expedir la Ley en maeria de conabilidad gubernamenal que regirá la conabilidad
pública y la presenación homogénea de la inormación nanciera, parimonial y de los
ingresos y egresos del Esado y los municipios, para garanzar su armonización con la
Federación; aciliar su scalización y conribuir a medir la eciencia, ecacia y economía
del ingreso y gaso públicos.

Esablecer los sisemas de conrol para lograr el correco ejercicio de aribuciones y
unciones de la Adminisración Pública en el Esado, deerminando las responsabilidades
de sus servidores públicos y señalar las sanciones;

Fracción reformada POG 17 de junio de 2009 (Decreto 305) y 5 de octubre de 2013 (Decreto 697)

XXI. Expedir las bases sobre las cuales se reglamenen las adquisiciones, arrendamienos y
enajenaciones del parimonio de la Adminisración Pública, y para el oorgamieno de
conraos de obra pública y la adquisición de bienes y servicios;

XXII. Esablecer las medidas de ejecución adminisrava para hacer eecvas las obligaciones
que incumplan las personas sicas o morales;
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XXIII. Legislar en maerias penal, civil y amiliar;

XXIV. Expedir leyes para el omeno económico de las acvidades agropecuarias, uríscas e
indusriales del Esado;

XXV. Expedir las bases sobre las cuales se ejercerá el derecho de expropiación y ocupación de la
propiedad privada y los servicios públicos a cargo de los parculares;

XXVI. Declarar la suspensión o desaparición de Ayunamienos; suspender o revocar el mandao
de alguno o algunos de sus miembros; designar un Concejo Municipal para que concluya el
periodo respecvo; o convocar a elecciones exraordinarias para inegrar Ayunamieno
susuo.

Las alas y licencias del Presidene Municipal, si exceden de quince días serán cubieras
por el Presidene Municipal Suplene; a ala de ése, el susuo será nombrado por la
Legislaura del Esado, de una erna que para el eeco le envíe el Ayunamieno; si la
licencia o ala del Presidene Municipal son de menor empo, serán cubieras por el
Secreario del Ayunamieno;

XXVII. Erigirse en Jurado de Insrucción, en los casos de juicio políco o declaración de
procedencia;

XXVIII. Resolver las cuesones de límies que se suscien enre los Municipios del Esado, cuando
los respecvos Ayunamienos no hayan logrado llegar a un acuerdo y las dierencias enre
ellos no engan carácer conencioso;

XXIX. Conceder amnistas en circunsancias exraordinarias, por el voo de dos erceras pares
de sus miembros y siempre que se rae de delios de la compeencia de los ribunales del
Esado;

XXX. Dirimir, en la vía concliaoria (sic), los conicos polícos enre los Poderes Ejecuvo y
Judicial; de los Municipios enre sí y con oros poderes esaales.

Los conicos de nauraleza conenciosa enre el Ejecuvo y los Municipios, y los de ésos
enre sí, se resolverán sumariamene por el Tribunal Superior de Juscia;

XXXI. Revisar y resolver denro de los siee meses siguienes a la recepción del Inorme General
Ejecuvo del Resulado de la Fiscalización Superior de las Cuenas Públicas del Gobierno
Esaal, de los Municipios y de sus enes públicos paraesaales y paramunicipales,
correspondienes al año anerior. Para el cumplimieno de las meas jadas en los
programas y proyecos de los presupuesos de egresos, podrá realizar audiorías sobre el
desempeño.

Para la revisión de las Cuenas Públicas la Legislaura se apoyará en la Audioría Superior
del Esado. Si del examen que ésa realice aparecieran discrepancias enre las candades
correspondienes a los ingresos o a los egresos, con relación a los concepos y las pardas
respecvas, o no exisera exacud o juscación en los ingresos obenidos, o en los
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gasos realizados, se deerminarán las responsabilidades de acuerdo con la Ley. Respeco
de la revisión sobre el cumplimieno de los objevos de los programas, dicha endad sólo
podrá emir las recomendaciones para la mejora en el desempeño de los mismos, en los
érminos de la ley;

Fracción reformada POG 15 de marzo de 2000 (Decreto 147); 17 de junio de 2009 (Decreto 305) y

22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

XXXII. Recibir la Proesa de ley a los Dipuados, al Gobernador, a los Magisrados del Poder
Judicial y a los demás servidores públicos que deban rendirla ane ella;

XXXIII. Convocar a elecciones exraordinarias en los casos en que, de conormidad con la
legislación elecoral, los órganos compeenes hubieren declarado la nulidad de los
comicios ordinarios;

XXXIV. Nombrar o racar Magisrados y Consejeros en los érminos de las leyes respecvas;
aprobar, con la mayoría de los miembros presenes de la Legislaura, la designación que
sobre el ular del órgano inerno de conrol del Poder Ejecuvo realice el Gobernador del
Esado y, designar por el voo de las dos erceras pares de sus miembros presenes, a los
ulares de los órganos inernos de conrol de los organismos con auonomía reconocida
en la presene Consución;

Fracción reformada POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

XXXV. Nombrar a la persona que deba susuir al Gobernador del Esado en sus alas
emporales y absoluas, en los érminos que expresa la Consución;

XXXVI. Oorgar premios y recompensas a las personas que hayan presado servicios
sobresalienes al Esado, a la Nación o a la humanidad; y asimismo declarar hijos
predilecos, ciudadanos ilusres o benemérios a quienes se hayan disnguido por los
servicios presados al Esado o a la Nación;

XXXVII. Conceder licencia al Gobernador del Esado, cuando con causa juscada lo solicie, para
ausenarse del erriorio esaal o separarse del cargo por más de quince días;

XXXVIII. Conceder licencia a los Dipuados para separarse de su cargo, en los casos y condiciones
que deermine la Ley Orgánica del Poder Legislavo;

XXXIX. Calicar las excusas que para desempeñar sus cargos aduzcan los Dipuados, el
Gobernador y los Magisrados del Poder Judicial;

XL. Acepar las renuncias de los Dipuados, el Gobernador y los Magisrados;

XLI. Analizar y, en su caso, racar los convenios celebrados enre los Ayunamienos con
movo de la jación de límies de sus respecvos erriorios municipales;

XLII. Expedir el Bando Solemne para dar a conocer en odo el Esado la declaración de
Gobernador eleco que hubiere hecho el Tribunal de Juscia Elecoral;

Fracción reformada POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

Página 52 de 155



XLIII. Auorizar o negar las soliciudes de licencia o renuncia de las Magisradas y Magisrados
del Tribunal Superior de Juscia y del Tribunal de Disciplina Judicial, así como de los demás
Tribunales del Esado, conorme a esa Consución y en los érminos que esablezcan las
leyes;

Fracción reformada POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

Fracción reformada POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)

XLIII-A. Elegir, por mayoría simple de los Dipuados, a la persona Consejera del Pleno del Órgano
de Adminisración Judicial que le corresponda;

Fracción adicionada POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

XLIII-B. Designar a los inegranes del Comié de Evaluación al que se reere el artculo 96 de esa
Consución;

Fracción adicionada POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

XLIII-C. Emir, en los érminos de esa Consución, la convocaoria para la inegración del lisado
de candidauras para los cargos de Magisradas y Magisrados del Tribunal Superior de
Juscia, del Tribunal de Disciplina Judicial, así como de las Juezas y Jueces del Poder
Judicial del Esado;

Fracción adicionada POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

XLIII-D. Posular el número de personas aspiranes que le corresponda para cada uno de los cargos
de elección popular del Poder Judicial del Esado;

Fracción adicionada POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

XLIV. Aprobar los convenios que el Ejecuvo celebre respeco de los límies del Esado, y
someerlos a la racación del Congreso de la Unión;

XLV. Convocar y aprobar las peciones de las consulas populares en los érminos de la ley.
Párrafo reformado POG 3 de octubre de 2012 (Decreto 422)

Convocar a oros de consula a los ciudadanos, y llevarlos a cabo con el n de obener
inormación y opiniones que conribuyan al ejercicio pleno de las aribuciones que esa
Consución le oorga;

Fracción reformada POG 15 de marzo de 2000 (Decreto 147)

XLVI. Soliciar al ular del Ejecuvo la comparecencia de los Secrearios de Despacho, del Fiscal
General de Juscia del Esado, de los direcores de corporaciones de seguridad pública, así
como de los direcores de la adminisración pública esaal.

Párrafo reformado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

Podrá asimismo ciar a los inegranes de los Ayunamienos, así como a los direcores de
las adminisraciones públicas paraesaal y paramunicipal.

Todo lo anerior, a n de que ales servidores públicos inormen sobre el desempeño de su
cargo;

Fracción adicionada POG 15 de marzo de 2000 (Decreto 147)

XLVII. Invesgar por sí o a ravés de sus comisiones, el desempeño de los ayunamienos, así
como de las dependencias de la adminisración pública del Esado, las cuales esarán
obligadas a proporcionar oporunamene oda la inormación que les solicie. La Ley
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Orgánica del Poder Legislavo deerminará las modalidades bajo las cuales alguna maeria
quedará sujea a reserva parlamenaria; y

Fracción adicionada POG 15 de marzo de 2000 (Decreto 147)

XLVIII. Legislar en maeria de ransparencia gubernamenal, acceso a la inormación pública y
proección de daos personales en posesión de los sujeos obligados, así como en maeria
de organización y adminisración homogénea de los archivos, de acuerdo con la
Consución Políca de los Esados Unidos Mexicanos, las leyes generales en la maeria y
la presene Consución;

Fracción adicionada POG 31 de mayo de 2016 (Decreto 598)

XLIX. Se deroga.
Fracción adicionada POG 31 de mayo de 2016 (Decreto 598) y reformada 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

Fracción derogada POG 07 de junio de 2025 (Decreto 124)

L. Expedir la ley que esablezca la organización y uncionamieno del organismo
descenralizado encargado de la unción conciliaoria en maeria laboral, y

Fracción adicionada POG 28 de marzo de 2020 (Decreto 385)

LI. Las demás que expresamene le coneran la Consución Políca de los Esados Unidos
Mexicanos y la parcular del Esado.

Fracción reformada POG 15 de marzo de 2000 (Decreto 147) y 28 de marzo de 2020 (Decreto 385)

SECCIÓN CUARTA
DE LOS DEBERES DE LOS DIPUTADOS

Arculo 66. Son deberes de los Dipuados:

I. Concurrir punualmene a las sesiones de la Legislaura;

II. Velar por el buen uncionamieno de las insuciones públicas del Esado y ungir como
gesores de las demandas y peciones de los habianes de la Endad;

III. Visiar su disrio y presenar inorme por escrio a la Legislaura sobre los problemas que
hubieren deecado y las respecvas propuesas de solución;

IV. Rendir ane sus elecores, al menos una vez al año, inorme del desempeño de sus
responsabilidades. Los Dipuados de represenación proporcional harán lo propio; y

V. Los demás que dispongan la Ley Orgánica del Poder Legislavo y el Reglameno Inerior de
la Legislaura.

SECCIÓN QUINTA
DE LA COMISIÓN PERMANENTE
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Arculo 67. A la conclusión de los periodos ordinarios y anes de clausurar sus sesiones, la
Legislaura nombrará de su seno a una Comisión Permanene inegrada por once Dipuados en
calidad de propiearios y oros anos como suplenes. El primero nombrado será el Presidene de
la Comisión, los dos siguienes Secrearios y el reso vocales.

La Comisión Permanene podrá sesionar de manera virual, cuando exisan elemenos de riesgo en
los érminos del párrao segundo del artculo 58 de esa Consución. Los medios ecnológicos,
procedimienos y lineamienos serán deerminados en la Ley Orgánica del Poder Legislavo y su
Reglameno General.

Párrafo adicionado POG 07 de noviembre de 2020 (Decreto 432)

Arculo 68. Son aculades de la Comisión Permanene:

I. Velar por la observancia de la Consución Políca de los Esados Unidos Mexicanos, la
parcular del Esado y las leyes que de ellas emanen, dando cuena a la Legislaura en su
primera reunión ordinaria de las inracciones que haya noado; para al eeco podrá pedir
a odos los servidores públicos los inormes que esme convenienes;

II. Dar rámie a los asunos pendienes al clausurarse el periodo de sesiones y a los que
ocurran durane el receso, con el n de presenarlos a la Legislaura, con los inormes
debidos, al inicio del periodo siguiene;

III. Recibir, en su caso, la Proesa de ley al Gobernador del Esado y a los Magisrados del
Poder Judicial;

IV. Conceder licencia a los servidores públicos en los mismos casos en que los pueda conceder
la Legislaura conorme a esa Consución;

V. Nombrar al ciudadano que, con el carácer de Gobernador provisional o inerino, deba
susuir al Gobernador propieario en sus alas emporales o absoluas, en los casos que
prevea esa Consución;

VI. Convocar a la Legislaura a periodo exraordinario de sesiones, en los casos previsos por
esa Consución;

VII. Convocar al Pleno a periodo exraordinario para conocer cuando hubiere desaparecido el
Ayunamieno de algún Municipio y, llegado el caso, nombrar Presidene Municipal y
Ayunamieno susuo; asimismo, para conocer de soliciudes de licencia de uno o más o
odos los miembros de un Ayunamieno que osenen el carácer de propiearios en
unciones y resolver lo procedene en ales casos;

VIII. …
Fracción derogada POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

IX. Todas las demás que esa Consución y las leyes le oorguen.

La Comisión Permanene sesionará con la concurrencia de la mayoría de sus miembros. En caso de
ala de sus ulares asisrán los suplenes.
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SECCIÓN SEXTA
DE LOS PERIODOS EXTRAORDINARIOS DE SESIONES

Arculo 69. Si algún movo urgene exigiere la reunión de la Legislaura o lo pidiere el Ejecuvo,
será convocada a sesiones exraordinarias por la Comisión Permanene, para ocuparse
exclusivamene de los asunos para los cuales ue convocada.

Arculo 70. En la aperura de los periodos exraordinarios de sesiones el Gobernador del Esado
rendirá ambién inorme, cuando a peción suya se hubiese expedido la convocaoria; en ese
caso el inorme se limiará a los asunos que engan relación direca con los que movaron la
convocaoria.

SECCIÓN SÉPTIMA
DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO Y MUNICIPIOS.

Sección reformada POG 15 de marzo de 2000 (Decreto 147)

Arculo 71. Para dar cumplimieno a las aculades de la Legislaura en maeria de revisión de
cuenas públicas se apoyará en la Audioría Superior del Esado, la cual endrá auonomía écnica y
de gesón en el ejercicio de sus aribuciones y para decidir sobre su organización inerna,
uncionamieno y resoluciones, en los érminos que disponga la ley.
Párrafo reformado POG 15 de marzo de 2000 (Decreto 147); 17 de junio de 2009 (Decreto 305) y 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

La Legislaura del Esado designará al ular de la Audioría Superior del Esado por el voo de las
dos erceras pares de sus miembros presenes. La Ley deerminará el procedimieno para su
designación. Dicho ular durará en su encargo siee años. Podrá ser removido, exclusivamene,
por las causas graves que la ley señale, con la misma voación requerida para su nombramieno, o
por las causas y conorme a los procedimienos previsos en el Tíulo Sépmo de esa
Consución.

Párrafo adicionado POG 15 de marzo de 2000 (Decreto 147); reformado 17 de junio de 2009 (Decreto 305) y

22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

Para ser ular de la Audioría Superior del Esado se requiere conar con experiencia de cinco
años en maeria de conrol, audioría nanciera y de responsabilidades, además de cumplir los
requisios que señale la Ley. Durane su encargo no podrá ormar pare de ningún pardo políco,
ni desempeñar oro empleo, cargo o comisión, salvo los no remunerados en asociaciones
cientcas, docenes, artscas o de benecencia.

Párrafo adicionado POG 15 de marzo de 2000 (Decreto 147); reformado 17 de junio de 2009 (Decreto 305) y

22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

Párrafo reformado POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)

Los Poderes del Esado, los Municipios, los enes señalados en la racción V de ese artculo y los
demás sujeos de scalización aciliarán los auxilios que requiera la Audioría Superior del Esado
para el ejercicio de sus unciones, en caso de no hacerlo, se harán acreedores a las sanciones que
esablezca la ley. Asimismo, los servidores públicos, así como cualquier endad, persona sica o
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moral, pública o privada, deicomiso, mandao o ondo, o cualquier ora gura jurídica, que
reciban o ejerzan recursos públicos, deberán proporcionar la inormación y documenación que
solicie la Audioría Superior del Esado, de conormidad con los procedimienos esablecidos en la
ley y sin perjuicio de la compeencia de oras auoridades y de los derechos de los usuarios del
sisema nanciero. En caso de no proporcionar la inormación, los responsables serán sancionados
en los érminos que señale la ley.

Párrafo adicionado POG 15 de marzo de 2000 (Decreto 147); reformado 17 de junio de 2009 (Decreto 305) y

22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

El Poder Ejecuvo del Esado aplicará el procedimieno adminisravo de ejecución para el cobro
de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias a que se reere esa racción.

Párrafo adicionado POG 15 de marzo de 2000 (Decreto 147)

La Audioría Superior del Esado podrá iniciar el proceso de scalización a parr del primer día
hábil del ejercicio scal siguiene, sin perjuicio de que las observaciones o recomendaciones que,
en su caso realice, deberán reerirse a la inormación deniva presenada en la Cuena Pública.

Párrafo adicionado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

Asimismo, por lo que corresponde a los rabajos de planeación de las audiorías, la Audioría
Superior del Esado podrá soliciar inormación del ejercicio en curso, respeco de procesos
concluidos.

Párrafo adicionado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

La Audioría Superior del Esado endrá a su cargo:
Párrafo adicionado POG 15 de marzo de 2000 (Decreto 147) y reformado 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

I. Fiscalizar los ingresos y los egresos; el manejo, la cusodia y la aplicación de los ondos y
los recursos de los Poderes del Esado y Municipios y sus enes públicos paramunicipales y
paraesaales, los abuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los
servidores públicos, esablecidos conorme a las bases señaladas en el artculo 160 de esa
Consución, así como realizar audiorías sobre el desempeño en el cumplimieno de los
objevos conenidos en los programas gubernamenales, a ravés de los inormes que se
rendirán en los érminos que disponga la Ley.

Párrafo reformado POG 5 de octubre de 2013 (Decreto 697)

Sin perjuicio de los inormes a que se reere el párrao anerior, en siuaciones que
deermine la ley, podrá requerir a los sujeos de scalización la presenación de la
documenación e inormes relavos al ingreso, manejo y aplicación de los recursos
públicos a su cargo. La Audioría Superior del Esado podrá soliciar y revisar, de manera
casuísca y concrea, inormación de ejercicios aneriores al de la Cuena Pública en
revisión, sin que por ese movo se enenda, para odos los eecos legales, abiera
nuevamene la Cuena Pública del ejercicio al que perenece la inormación soliciada,
exclusivamene cuando el programa, proyeco o la erogación, conenidos en el
presupueso en revisión abarque para su ejecución y pago diversos ejercicios scales o se
rae de revisiones sobre el cumplimieno de los objevos de los programas. Las
observaciones, recomendaciones y acciones a promover que, respecvamene, la
Audioría Superior del Esado emia, sólo podrán reerirse al ejercicio de los recursos
públicos de la Cuena Pública en revisión.

Párrafo reformado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)
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También, sin perjuicio de lo previso en el párrao anerior, en las siuaciones que
deermine la ley, derivado de denuncias, la Audioría Superior del Esado, podrá revisar
durane el ejercicio scal en curso a las endades scalizadas, así como respeco de
ejercicios aneriores. Las endades scalizadas proporcionarán la inormación que se
solicie para la revisión, en los plazos y érminos señalados por la ley y, en caso de
incumplimieno, serán aplicables las sanciones previsas en la misma. La Audioría
Superior del Esado rendirá un inorme especíco a la Legislaura y, en su caso, promoverá
las acciones que correspondan ane el Tribunal de Juscia Adminisrava del Esado, la
Fiscalía Especializada en Combae a la Corrupción o las auoridades compeenes;

Fracción adicionada POG 15 de marzo de 2000 (Decreto 147); reformada POG 17 de junio de 2009 (Decreto 305);

11 de diciembre de 2010 (Decreto 75), y párrafo reformado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

II. Enregar a la Legislaura, denro de los seis meses poseriores a su presenación, el
inorme individual de cada Cuena Pública, así como el Inorme General Ejecuvo del
Resulado de la Fiscalización Superior de la Cuena Pública, el cual se someerá a la
consideración del Pleno de la Legislaura. El Inorme General Ejecuvo será de carácer
público y endrá el conenido que deermine la ley; ése úlmo incluirá como mínimo el
dicamen de su revisión, un aparado especíco con las observaciones de la Audioría
Superior del Esado, así como las juscaciones y aclaraciones que, en su caso, los enes
scalizados hayan presenado.

Párrafo reformado POG 17 de junio de 2009 (Decreto 305); 5 de octubre de 2013 (Decreto 697);

1 de noviembre de 2014 (Decreto 181) y 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

Para al eeco, de manera previa a la presenación del Inorme General Ejecuvo y de los
inormes individuales de audioría, se darán a conocer a los enes scalizados la pare que
les corresponda de los resulados de su revisión, a eeco de que ésas presenen las
juscaciones y aclaraciones que correspondan, las cuales deberán ser valoradas por la
Audioría Superior del Esado para la elaboración de los reeridos inormes.

Párrafo adicionado POG 17 de junio de 2009 (Decreto 305) y reformado 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

La Audioría Superior del Esado enviará a los enes scalizados, los inormes individuales
de audioría que les corresponda, a más ardar denro de los 10 días hábiles poseriores a
que haya sido enregado el inorme individual de audioría respecvo a la Legislaura,
mismos que conendrán las recomendaciones y acciones promovidas que correspondan
para que, en un plazo de hasa 20 días hábiles, presenen la inormación y realicen las
consideraciones que esmen pernenes, en caso de no hacerlo, se harán acreedores a las
sanciones esablecidas en la ley.

Párrafo adicionado POG 17 de junio de 2009 (Decreto 305) y reformado 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

Lo anerior, no aplicará a las promociones de responsabilidades ane el Tribunal de Juscia
Adminisrava del Esado de Zacaecas, las cuales se sujearán a los procedimienos y
érminos que señale la ley.

Párrafo adicionado POG 17 de junio de 2009 (Decreto 305) y reformado 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

La Audioría Superior del Esado deberá pronunciarse mediane el Inorme General
Ejecuvo del Resulado de la Fiscalización Superior de la Cuena Pública, en un plazo de 90
días hábiles sobre las respuesas emidas por los enes scalizados, en caso de no hacerlo,
se endrán por aendidas las recomendaciones y acciones promovidas.

Párrafo adicionado POG 17 de junio de 2009 (Decreto 305), y reformado 1 de noviembre de 2014 (Decreto 181) y

22 de marzo de 2017 (Decreto 128)
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En el caso de las recomendaciones, los enes scalizados deberán precisar ane la
Audioría Superior del Esado, las mejoras realizadas, las acciones emprendidas o, (sic) su
caso, juscar su improcedencia.

Párrafo adicionado POG 17 de junio de 2009 (Decreto 305) y reformado 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

La Audioría Superior del Esado deberá enregar a la Legislaura denro de los primeros
res días de los meses de mayo y noviembre de cada año, un inorme sobre la siuación
que guardan las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas,
correspondienes a cada uno de los inormes individuales de audioría que haya
presenado en los érminos de esa racción. En dicho inorme, el cual endrá carácer
público, la Audioría incluirá los monos eecvamene resarcidos a la Hacienda Pública o
al parimonio de los enes públicos locales o municipales, como consecuencia de sus
acciones de scalización, las denuncias penales presenadas y los procedimienos iniciados
ane el Tribunal de Juscia Adminisrava del Esado.

Párrafo adicionado POG 17 de junio de 2009 (Decreto 305) y reformado 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

La Audioría Superior del Esado deberá guardar reserva de sus acuaciones y
observaciones hasa que rinda el Inorme General Ejecuvo del Resulado de la
Fiscalización Superior de la Cuena Pública a que se reere ese artculo. La ley esablecerá
las sanciones aplicables a quienes inrinjan esa disposición.

Fracción adicionada POG 15 de marzo de 2000 (Decreto 147); párrafo reformado 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

Los esados nancieros y demás inormación presupuesaria, programáca y conable que
orman pare de la Cuena Pública a que se reere esa racción, deberán elaborarse y
presenarse con apego a la normavidad y écnicas esablecidas en la legislación en
maeria de conabilidad gubernamenal.

Párrafo adicionado POG 5 de octubre de 2013 (Decreto 697) y reformado 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

III. Invesgar los acos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o conduca ilícia en el
ingreso, egreso, manejo, cusodia y aplicación de ondos públicos, y eecuar visias
domiciliarias, únicamene para exigir la exhibición de libros, papeles o archivos
indispensables para la realización de sus invesgaciones, sujeándose a las leyes y a las
ormalidades esablecidas para los caeos;

Fracción adicionada POG 15 de marzo de 2000 (Decreto 147)

IV. Derivado de sus invesgaciones y una vez que cuene con las correspondienes
conclusiones, la Audioría Superior del Esado promoverá las responsabilidades que sean
procedenes ane el Tribunal de Juscia Adminisrava del Esado y la Fiscalía
Especializada en Combae a la Corrupción, para la imposición de las sanciones que
correspondan a los servidores públicos esaales y municipales, y a los parculares
vinculados con alas adminisravas graves;

Fracción adicionada POG 15 de marzo de 2000 (Decreto 147) y reformada 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

V. También scalizará los recursos que se desnen y se ejerzan por cualquier endad,
persona sica o moral, pública o privada, y los ranseridos a deicomisos, mandaos,
ondos o cualquier ora gura jurídica, de conormidad con los procedimienos
esablecidos en la ley y sin perjuicio de la compeencia de oras auoridades y de los
derechos de los usuarios del sisema nanciero.
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Las endades scalizadas a que se reere el párrao anerior, deberán llevar el conrol y
regisro conable, parimonial y presupuesario de los recursos que les sean ranseridos y
asignados, de acuerdo con los crierios que esablezca la ley.

La unción de scalización será ejercida conorme a los principios de legalidad,
denividad, imparcialidad y conabilidad.

Fracción adicionada POG 17 de junio de 2009 (Decreto 305)

En los procesos de scalización y revisión de los recursos públicos se podrán ulizar
medios elecrónicos, buzón digial y rma elecrónica, en los érminos que esablezca la
ley.

Fracción adicionado POG 11 de septiembre de 2021 (Decreto 766)

VI. Vericar el cumplimieno de los crierios generales que rigen la conabilidad
gubernamenal y la presenación homogénea de inormación nanciera, parimonial y de
los ingresos y egresos de los enes públicos esaales y municipales.

Fracción adicionada POG 5 de octubre de 2013 (Decreto 697) y reformada 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

VII. Vigilar la calidad de la inormación que proporcionen los enes públicos esaales y
municipales, respeco al ejercicio y desno de los recursos públicos.

Fracción adicionada POG 5 de octubre de 2013 (Decreto 697)

VIII. Emir los lineamienos y procedimienos écnicos conducenes al ejercicio de sus
aribuciones, que deberán observar los enes públicos esaales y municipales, y

Fracción adicionada POG 5 de octubre de 2013 (Decreto 697)

IX. Inormar a la Legislaura del Esado el Proyeco Anual de Fiscalización.
Fracción adicionada POG 5 de octubre de 2013 (Decreto 697)

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL PODER EJECUTIVO

Arculo 72. El ejercicio del Poder Ejecuvo se deposia en un ciudadano o ciudadana que se
denominará "Gobernador o Gobernadora del Esado de Zacaecas", quien durará en su cargo seis
años, omará posesión el doce de sepembre del año de la elección y nunca podrá ser reeleco.

Párrafo reformado POG 29 de abril de 2023 (Decreto 292)

El cargo de Gobernador o Gobernadora del Esado de Zacaecas puede ser revocado en los
érminos esablecidos en esa Consución.

Párrafo adicionado POG 29 de abril de 2023 (Decreto 292)

Arculo 73. El Gobernador represena al Esado ane la Federación y sus pares inegranes; es el
jee del Ejecuvo y de la Adminisración Pública. Sus aculades son delegables solamene en los
casos previsos por esa Consución y sus leyes reglamenarias.

Arculo 74. El Gobernador del Esado es el adminisrador de los recursos públicos del Poder
Ejecuvo, ano los provenienes de la Federación como los que se originen en el Esado, y ene la
responsabilidad de aplicarlos con apego al presupueso que anualmene apruebe la Legislaura y
conorme a los programas auorizados.

Página 60 de 155



Los servidores públicos que engan bajo su responsabilidad la recepción, aplicación,
adminisración y ejecución de recursos a que se reere el párrao anerior, responderán en los
érminos de las leyes en maeria penal, de disciplina nanciera, de responsabilidad hacendaria y
de responsabilidades adminisravas.

Párrafo adicionado POG 7 de julio de 2018 (Decreto 420)

SECCIÓN PRIMERA
DE LOS REQUISITOS Y ELECCIÓN

Arculo 75. Para ser Gobernador del Esado se requiere:

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;

II. Ser navo del Esado o ener ciudadanía zacaecana por declaración expresa de la
Legislaura;

III. Tener residencia eecva en el Esado por lo menos de cinco años inmediaamene
aneriores al día de la elección.

La residencia no se inerrumpirá en el caso del desempeño de un cargo de elección
popular o de nauraleza ederal;

IV. Tener reina años cumplidos el día de la elección;

V. No ser servidor público cuando menos novena días anes de la elección;

VI. No esar en servicio acvo en el Ejércio Nacional, a menos que se separe del mismo seis
meses anes de la elección;

VII. No haber sido condenado en juicio por delio inamane; y

VIII. No perenecer al esado eclesiásco ni ser persona minisra de algún culo religioso, a
menos que se separe ormal, maerial y denivamene de su miniserio en la orma y con
la ancipación que esablece la Ley Reglamenaria del Artculo 130 de la Consución
Políca de los Esados Unidos Mexicanos.

Fracción reformada POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)

IX. No esar cumpliendo una condena por violencia amiliar, políca o cualquier agresión de
género en el ámbio privado o público.

Fracción adicionada POG 30 de septiembre de 2023 (Decreto 319)

X. No esar cumpliendo una condena por delios sexuales, conra la liberad sexual o la
inmidad sexual;

Fracción adicionada POG 30 de septiembre de 2023 (Decreto 319)

Fracción reformada POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)
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XI. No esar inscrio o ener regisro vigene como persona deudora alimenaria morosa que
aene conra las obligaciones alimenarias, ya sea en el Esado de Zacaecas o en
cualquier ora endad, salvo que acredie esar al corriene del pago, y

Fracción adicionada POG 30 de septiembre de 2023 (Decreto 319)

Fracción reformada POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)

XII. No ener o haber enido en los úlmos res años aneriores al día de la elección un vínculo
de marimonio o concubinao no relación de pareja, o parenesco por consanguinidad o
civil en línea reca sin limiación de grado y en línea colaeral hasa el cuaro grado o de
anidad hasa el segundo grado, con la persona que esá ejerciendo la ularidad del
Poder Ejecuvo del Esado.

Fracción adicionada POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)

Arculo 76. La elección de Gobernador del Esado será direca en los érminos que disponga la ley
elecoral.

Arculo 77. Al érmino del periodo consucional cesará la persona que esuviere encargada del
Gobierno, cualquiera que sea el carácer con el que lo desempeñe, independienemene de que la
elección no se hubiese vericado o sus resulados ueran anulados por el órgano compeene, no
se hubiese hecho la declaraoria ormal respecva o el eleco no se presenase a omar posesión
del cargo.

En el úlmo de los casos previsos por el párrao anerior, la Legislaura conminará al eleco para
que comparezca en un plazo máximo de reina días para asumir la gubernaura y lo apercibirá de
que, si no lo hace sin mediar causa juscada, se le endrá por renunciado el cargo.

Arculo 78. En los supuesos del artculo anerior, así como en las alas absoluas que ocurran en
circunsancias en que no sea posible la aplicación inmediaa de las normas previsas en el artculo
siguiene de esa Consución, el Presidene del Tribunal Superior de Juscia asumirá el ejercicio
de las unciones del Poder Ejecuvo en calidad de Gobernador provisional, desde el día en que
ocurra la ala y hasa que la Legislaura haga la designación correspondiene.

Arculo 79. El Gobernador será susuido en sus alas emporales por más de quince días o
absoluas por la persona que designe la Legislaura, conorme a las siguienes disposiciones:

I. Si la ala uere emporal, será susuido por quien designe la Legislaura o la Comisión
Permanene, con el carácer de Gobernador inerino;

II. Si la ala uere absolua y ocurriere durane los res primeros años del periodo
consucional, la Legislaura, consuida en Colegio Elecoral, nombrará Gobernador
provisional y expedirá inmediaamene la convocaoria a elecciones exraordinarias del
Gobernador que deberá erminar dicho periodo. Si la Legislaura esuviere en receso, la
Comisión Permanene nombrará un Gobernador provisional, y convocará a la vez a
periodo exraordinario de sesiones para los eecos que se expresan en la primera pare
de esa racción;
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III. Si la ala uere absolua y ocurriere durane los res úlmos años del periodo
consucional, no se convocará a elecciones exraordinarias de Gobernador, sino que la
Legislaura, consuida en Colegio Elecoral, designará al ciudadano que con el carácer de
Gobernador susuo deberá erminar dicho periodo. Si la Legislaura esuviere en receso,
la Comisión Permanene nombrará Gobernador provisional y convocará a periodo
exraordinario de sesiones para la designación del Gobernador susuo, pudiendo recaer
dicha designación en el Gobernador provisional mencionado;

IV. Son exigibles a los Gobernadores provisionales, inerinos o susuos, los requisios
esablecidos por las racciones I, II, III, IV, VI, VII y VIII del artculo 75 de esa Consución;

V. El Gobernador susuo no podrá ser eleco para el periodo consucional inmediao, así
como ampoco los inerinos que hubiesen desempeñado el cargo seis meses durane el
año en que se deban vericar las nuevas elecciones;

VI. Las alas emporales o absoluas de los Gobernadores susuos o inerinos se cubrirán
en la misma orma esablecida en ese artculo según los casos; y

VII. Si a la expiración de una licencia concedida al Gobernador no se presenare a ejercer sus
unciones, la Legislaura o la Comisión Permanene lo conminará para que lo haga en el
érmino de reina días, adviréndole que de no comparecer, sin causa juscada, se
endrá por renunciado el cargo y, llegado el caso, se procederá a la renovación del
Ejecuvo en los érminos prescrios por esa Consución.

VIII. En caso de haberse revocado el mandao del Gobernador o Gobernadora del Esado,
asumirá provisionalmene la ularidad del Poder Ejecuvo quien ocupe la presidencia de
la Legislaura del Esado y denro de los reina días siguienes, la Legislaura nombrará a
quien concluirá el período consucional, en érminos de las racciones III, IV, V y VI de
ese artculo.

Quien ocupe provisionalmene la Gubernaura no podrá remover o designar a los
Secrearios de Esado sin auorización previa de la Legislaura. Asimismo, enregará a la
Legislaura un inorme de labores en un plazo no mayor a diez días, conados a parr del
momeno en que ermine su encargo.

Fracción adicionada POG 29 de abril de 2023 (Decreto 292)

Arculo 80. El Gobernador no podrá dejar el erriorio del Esado ni el ejercicio de sus unciones
sino con permiso de la Legislaura o de la Comisión Permanene, salvo que su ausencia del
erriorio sea por menos de quince días, pues enonces no se necesiará dicho permiso ni se le
considerará separado de sus unciones.

Cuando el Gobernador saliere a visiar los Municipios del Esado no se le considerará separado del
despacho.

Arculo 81. El cargo de Gobernador debe preerirse a cualquier oro de elección popular o de la
Adminisración Pública, y sólo es renunciable por causa grave, calicada por la Legislaura.
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SECCIÓN SEGUNDA
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL GOBERNADOR

Arculo 82. Son aculades y obligaciones del Gobernador del Esado.
Párrafo reformado POG 28 de diciembre de 2002 (Decreto 156)

I. Cumplir y hacer cumplir la Consución Políca de los Esados Unidos Mexicanos, esa
Consución, y las leyes que de ellas emanen;

II. Promulgar, publicar, cumplir y hacer cumplir las leyes y demás resoluciones de la
Legislaura, y ordenar y reglamenar en lo adminisravo lo necesario para su ejecución;

III. Publicar, diundir y hacer cumplir las leyes ederales;

IV. Proponer a la Legislaura, a más ardar el reina de noviembre de cada año, las iniciavas
de la Ley de Ingresos y el Presupueso de Egresos e incluir en ellas la provisión de los
recursos correspondienes al propio Legislavo y al Poder Judicial, de conormidad con los
principios de equilibrio y separación de Poderes y mediane mecanismos que garancen
que, una vez aprobados, sean ejercidos con plena auonomía. En la iniciava de
Presupueso de Egresos del Esado, deberán incluirse los abuladores desglosados de las
remuneraciones que se propone perciban los servidores públicos, de conormidad con el
artculo 160 de esa Consución y demás disposiciones aplicables.
Fracción reformada POG 15 de febrero de 2006 (Decreto 241) y párrafo reformado 11 de diciembre de 2010 (Decreto 75)

Sólo se podrá ampliar el plazo de presenación de la iniciava de Ley de Ingresos y del
Proyeco de Presupueso de Egresos, cuando medie soliciud del Ejecuvo
sucienemene juscada a juicio de la Legislaura, debiendo comparecer en odo caso el
Secreario del ramo correspondiene, a inormar de las razones que lo moven;

Párrafo adicionado POG 17 de junio de 2009 (Decreto 305)

V. Conceder dispensa de leyes relavas al esado civil de las personas, aculad que puede
delegar en los Presidenes Municipales;

VI. Elaborar y promulgar los reglamenos a las leyes y decreos expedidos por la Legislaura,
cuando los propios ordenamienos lo deerminen, o cuando sean necesarios para su
debida ejecución y cumplimieno;

VII. Dicar las medidas que le correspondan, en el ámbio de su compeencia, para que las
elecciones consucionales se celebren en las echas previsas y en la orma esablecida
por las leyes respecvas;

VIII. Oorgar y revocar las concesiones, permisos y auorizaciones que, de acuerdo con esa
Consución, las leyes y reglamenos, le compeen;
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IX. Inervenir, en los érminos que esa Consución esablece, en los procesos de consula
popular que sean ormalmene convocados, y cumplir con lo que deerminen sus
resulados en lo concerniene a asunos de su compeencia;

Fracción reformada POG 3 de octubre de 2012 (Decreto 422)

X. Decrear expropiaciones por causa de ulidad pública en la orma que deermine la ley, y
aplicar las disposiciones de la Ley Reglamenaria de la Fracción XVII del Artculo 27
Consucional;

XI. Nombrar y remover libremene a los servidores de la Adminisración Pública esaal, en los
érminos de las leyes reglamenarias, con excepción del nombramieno del ular del
órgano inerno de conrol del Poder Ejecuvo del Esado, cuya designación será aprobada
por la Legislaura;

Fracción reformada POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

En el nombramieno de las personas servidoras públicas de la adminisración Pública
esaal, se deberá observar el principio de paridad de género;

Párrafo adicionado POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)

XII. Designar a la persona Consejera del Pleno del Órgano de Adminisración Judicial del
Esado, así como proponer candidauras a Magisradas y Magisrados y Juezas y Jueces del
Poder Judicial del Esado, conorme al procedimieno esablecido en esa Consución y
las leyes;

Fracción reformada POG 28 de diciembre de 2002 (Decreto 156)

Fracción reformada POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

XII-A. Designar a los inegranes del Comié de Evaluación al que se reere el artculo 96 de esa
Consución;

Fracción adicionada POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

XIII. Designar a los edaarios públicos en los érminos de la ley de la maeria;

XIV. Recibir la Proesa de ley que deban rendir los servidores públicos que designe en ejercicio
de sus aculades;

XV. Promover el desarrollo económico y social del Esado; iniciar e impulsar odas las obras
que sean de benecio colecvo;

XVI. Realizar visias de rabajo a los Municipios del Esado, con el n de evaluar su realidad
políca, económica y social e impulsar los programas de acciones que propicien su
desarrollo inegral;

XVII. Cuidar de la recaudación y adminisración de los ingresos del Esado, presenando
anualmene a la Legislaura, a más ardar el 30 de abril, la cuena pública esaal
correspondiene al año anerior; asegurar el manejo honeso, limpio y ransparene de los
recursos públicos; inormar a la población cada res meses sobre la siuación que guardan
las nanzas del Esado;

Fracción reformada POG 4 de marzo de 2006 (Decreto 242); 17 de junio de 2009 (Decreto 305) y

22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

XVIII. Ordenar la inversión de los caudales públicos del Esado en los disnos ramos de la
adminisración, de conormidad con lo prevenido por la ley;
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XIX. Enajenar, con la auorización de la Legislaura, bienes inmuebles propiedad del Esado;
celebrar y ejecuar acos de dominio sobre bienes muebles propiedad del Esado;

XX. Cumplir con los planes y programas en maeria de servicios públicos a cargo del Esado y
procurar su máxima eciencia;

XXI. Planear, programar y conducir las acvidades y unciones de las dependencias y
organismos que inegran la Adminisración Pública esaal.

Conducir las acciones derivadas del sisema esaal de planeación, y ordenar a las
dependencias y organismos dependienes del Esado el esrico cumplimieno de los
programas y prioridades que se denan a ravés de los mecanismos esablecidos por el
propio sisema y por la consula popular;

XXII. Planicar y ejecuar polícas de población, de manera concurrene con las auoridades
ederales y municipales, que propicien una disribución equilibrada de la población del
Esado;

XXIII. Obener de la Legislaura y del Tribunal Superior de Juscia inormación sobre los asunos
de sus respecvas compeencias que esén ligados a las unciones a cargo del Ejecuvo,
para adopar las medidas que oralezcan la colaboración de los res Poderes, sin perjuicio
del esrico respeo a la auonomía de cada uno de ellos;

XXIV. Inormar ane la Legislaura, por sí o por medio del represenane que designe al eeco,
sobre los asunos a discusión, cuando lo juzgue conveniene o cuando aquélla lo soliciare;

XXV. Coadyuvar para que las auoridades municipales den debido cumplimieno a disposiciones
de carácer ederal que así lo requieran;

XXVI. Por conduco de la Comisión Permanene, convocar a la Legislaura a periodo
exraordinario de sesiones, para la aención de asunos urgenes;

XXVII. Celebrar convenios con la Federación y los Municipios en maeria de operación y ejecución
de obra, de adminisración ribuaria y de presación de servicios, y la creación de
organismos parcipanes. De ello dará cuena a la Legislaura;

XXVIII. Celebrar convenios sobre límies con los Esados vecinos, sujeándolos a la aprobación de
la Legislaura del Esado;

XXIX. Indular, conmuar o reducir la pena a los reos senenciados por los ribunales del Esado,
con los requisios esablecidos por la ley;

XXX. Hacer cumplir las resoluciones de los ribunales del Esado;

XXXI. Tener el mando de la uerza pública dependiene del Ejecuvo del Esado, y la del
Municipio en que el propio Gobernador resida habiual o ransioriamene.
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Asumir emporalmene la dirección y el mando superior de las policías municipales en
odo o en pare del erriorio de la Endad, cuando las circunsancias lo amerien y los
ordenamienos legales lo dispongan;

XXXII. Proeger la seguridad de las personas, promover el respeo, proección y garanta de los
derechos humanos y manener la paz, la ranquilidad y el orden públicos en odo el
Esado.

Oorgar auorización para el uncionamieno de organismos auxiliares de seguridad, en los
érminos que esablezca la ley de la maeria;

Fracción reformada POG 3 de noviembre de 2012 (Decreto 419)

XXXIII. En los casos de riesgo, siniesro o desasre graves, aplicar las medidas indispensables para
hacer rene a esas conngencias, las que endrán vigencia limiada, serán de carácer
general y únicamene operarán en las zonas aecadas.

En esos casos, ambién podrá disponer de los recursos públicos que ueren necesarios,
dando cuena de inmediao a la Legislaura del Esado.

Igualmene, podrá requerir la cooperación y colaboración de los habianes del Esado;

XXXIV. Expedir los tulos proesionales de las personas que hayan hecho sus esudios en los
esablecimienos de educación superior del Esado, previa la comprobación de los
requisios reglamenarios y legales correspondienes, a excepción de los que deban
expedir las insuciones auónomas; y

XXXIV. A. Soliciar se convoque a consulas populares; y
Fracción adicionada POG 15 de marzo de 2000 (Decreto 147) y reformada POG 3 de octubre de 2012 (Decreto 422)

XXXIV. B. Se deroga.
Fracción adicionada POG 31 de mayo de 2016 (Decreto 598)

Fracción Reformada POG 05 de septiembre de 2020 (Decreto 393)

Fracción derogada 07 de junio de 2025 (Decreto 124)

XXXV. Las demás que expresamene le señale la presene Consución.

Arculo 83. El Gobernador del Esado esá impedido para:

I. Dicar providencia alguna que rearde o enorpezca la Adminisración de Juscia en el
Esado;

II. Obsruir, limiar o imposibiliar, mediane acos que no le esén permidos por esa
Consución, el libre ejercicio de las unciones de la Legislaura del Esado;

III. Disponer la ocupación de la propiedad parcular, sin sasacer los requisios o incumplir
los procedimienos que las leyes deerminen;

IV. Enorpecer, dicular y obsaculizar los procesos elecorales y de consula popular que
deban eecuarse conorme a esa Consución y las leyes respecvas; y
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V. Aplicar o disponer de los bienes o ondos públicos para nes disnos de los previsos en
esa Consución o hacer erogaciones que no esuvieran auorizadas conorme a las leyes
de la maeria.

Ningún Gobernador provisional podrá celebrar acos jurídicos unilaerales, conraos o convenios,
que graven o compromean el parimonio del Esado o sus Municipios o ranseran el conrol de
los servicios públicos o los derechos inherenes a su presación. En caso de ransgredirse esa
disposición, dichos acos serán nulos, reversibles y no producirán eecos legales, sin perjuicio de
las responsabilidades ociales en que incurra el ransgresor.

SECCIÓN TERCERA
DEL DESPACHO DEL EJECUTIVO

Arculo 84. El Gobernador del Esado se auxiliará de las dependencias y endades que prevea la
Ley Orgánica de la Adminisración Pública, para el despacho de los asunos de su compeencia.

La ley disribuirá los asunos del Ejecuvo del Esado, que esarán a cargo de la adminisración
cenralizada, al (sic) ravés de las Secrearías y unidades correspondienes, y de las endades
paraesaales, conorme a las bases de su creación.

Arculo 85. Las leyes, decreos y demás disposiciones de carácer general que el Gobernador
promulgue, para su validez y observancia deberán ser rerendados por el Secreario General de
Gobierno.

Párrafo reformado POG 23 de mayo de 2015 (Decreto 358)

Los reglamenos, decreos, acuerdos y demás disposiciones de carácer general que el Gobernador
del Esado expida o auorice, para su validez y observancia deberán ser rmados por el Secreario
General de Gobierno y cuando sean de la compeencia de una o más Secrearías, deberán ser
rerendados por los ulares de las mismas.

Párrafo adicionado POG 23 de mayo de 2015 (Decreto 358)

Arculo 86. Los ulares de las dependencias del Ejecuvo serán responsables de las órdenes y
providencias que auoricen con su rma, así como de oda ala, omisión o violación en que
incurran con movo del ejercicio de sus unciones.

CAPÍTULO SEGUNDO BIS
DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE ZACATECAS Y EL MINISTERIO PÚBLICO

Capítulo adicionado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

Arculo 87. El Miniserio Público se organizará en una Fiscalía General de Juscia del Esado, que
endrá el carácer de organismo público auónomo doado de personalidad jurídica y parimonio
propio y conará en su esrucura con un órgano inerno de conrol, que endrá auonomía écnica
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y de gesón en la vigilancia de los ingresos y egresos de la Fiscalía y cuya persona ular será
designada por la voación de las dos erceras pares de los miembros presenes de la Legislaura
del Esado.

Párrafo adicionado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

Párrafo reformado POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)

La ley organizará a la Fiscalía General de Juscia del Esado, cuyos servidores públicos serán
nombrados y removidos de acuerdo con la presene Consución y la ley respecva. Esará
encabezada por un Fiscal General de Juscia, quien durará en su encargo siee años. Será
designado conorme al procedimieno siguiene:

Párrafo adicionado POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177) y reformado 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

Párrafo reformado POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)

I. A los 30 días anes de concluir el período para el cual ue designado el Fiscal General, o en
su caso, a parr de su ausencia deniva, la Legislaura del Esado conará con veine días
para inegrar una lisa de, al menos, cinco candidaos al cargo, aprobada por el voo de las
dos erceras pares de los miembros presenes, la cual enviará al Gobernador.

Si el Gobernador no recibe la lisa en el plazo anes señalado, enviará libremene a la
Legislaura una erna y designará provisionalmene al Fiscal General, quien ejercerá sus
unciones hasa en ano se realice la designación deniva conorme a lo esablecido en
ese artculo. En ese caso, el Fiscal General designado podrá ormar pare de la erna.

Fracción adicionada POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

II. Recibida la lisa a que se reere la racción anerior, denro de los diez días siguienes el
Gobernador ormulará una erna y la enviará a la consideración de la Legislaura.

Fracción adicionada POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

III. La Legislaura, con base en la erna y previa comparecencia de las personas propuesas,
designará al Fiscal General con el voo de las dos erceras pares de los miembros
presenes denro del plazo de diez días.

En caso de que el Gobernador no envíe la erna a que se reere la racción anerior, la
Legislaura endrá diez días para designar al Fiscal General de enre los candidaos de la
lisa que señala la racción I.

Si la Legislaura no hace la designación en los plazos que esablecen los párraos
aneriores, el Ejecuvo designará al Fiscal General de enre los candidaos que inegren la
lisa o, en su caso, la erna respecva.

Fracción adicionada POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

IV. El Fiscal General podrá ser removido por el Ejecuvo por las causas graves que esablezca
la ley. La remoción podrá ser objeada por el voo de la mayoría de los miembros
presenes de la Legislaura denro de un plazo de diez días hábiles, en cuyo caso el Fiscal
General de Juscia será resuido en el ejercicio de sus unciones. Si la Legislaura no se
pronuncia al respeco, se enenderá que no exise objeción.

Fracción adicionada POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

V. En los recesos de la Legislaura, la Comisión Permanene lo convocará de inmediao a
periodo exraordinario para la designación o ormulación de objeción a la remoción del
Fiscal General.

Fracción adicionada POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)
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VI. Las ausencias del Fiscal General serán suplidas en los érminos que deermine la ley.

El Fiscal General presenará anualmene a los Poderes Legislavo y Ejecuvo un inorme
de acvidades. Comparecerá ane la Legislaura del Esado, cuando se le cie a rendir
cuenas o a inormar sobre su gesón.

El Fiscal General de Juscia, los Fiscales especializados y sus agenes, serán responsables
de oda ala, omisión o violación a la ley en que incurran con movo de sus unciones.

Fracción adicionada POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

La Fiscalía General de Juscia del Esado de Zacaecas conará, al menos, con las Fiscalías
Especializadas en Aención de Delios Elecorales, de Combae a la Corrupción y de Derechos
Humanos y de invesgación de delios relacionados con las violencias de género conra las
mujeres, el Esado garanzará que cuenen con los recursos humanos, nancieros y maeriales
que requieran, para su eecva operación, sus ulares serán nombrados por el Fiscal General de
Juscia. El nombramieno y remoción de los scales anes reeridos podrán ser objeados por la
Legislaura del Esado, por el voo de las dos erceras pares de sus miembros presenes, en el
plazo que je la ley; si la Legislaura no se pronunciare en ese plazo, se enenderá que no ene
objeción.

Párrafo reformado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

Párrafo reformado POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)

Arculo 88. Son unciones del Miniserio Público: la persecución de los delios del orden común
ane los ribunales y juzgados; soliciar las medidas cauelares conra los impuados y órdenes de
aprehensión conra los inculpados; allegarse, requerir y presenar las pruebas que acredien la
parcipación de ésos en hechos que las leyes señalen como delio; procurar que los procesos se
sigan con oda regularidad para que la juscia sea ecaz, imparcial, prona, expedia, con
perspecva de género y respeo a los derechos humanos; pedir la aplicación de las penas y la
reparación de los daños causados a las vícmas del delio e inervenir en odos los demás asunos
que las leyes deerminen.

Párrafo reformado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

Párrafo reformado POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)

La ley esablecerá las bases para la ormación y acualización de los servidores públicos de la
Fiscalía General de Juscia, así como para el desarrollo de la carrera proesional de los mismos, la
cual se regirá por los principios de legalidad, objevidad, eciencia, proesionalismo, honradez y
respeo a los derechos humanos.

Párrafo adicionado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

Para la invesgación de los delios y persecución de los delincuenes, el Miniserio Público se
auxiliará de la Policía Miniserial, la cual esará bajo el mando y la auoridad del Fiscal General de
Juscia.

Párrafo reformado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

En ejercicio de las unciones que le compean, al Policía deberá ser auxiliada por los demás
cuerpos de seguridad pública del Esado y sus Municipios.

Arculo 89.
Artículo derogado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)
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CAPÍTULO TERCERO
PODER JUDICIAL

Denominación reformada POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

SECCIÓN PRIMERA
DISPOSICIONES GENERALES

Denominación reformada POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

Arculo 90. El Poder Judicial del Esado es el encargado de imparr y adminisrar juscia, de
manera prona, expedia, complea, imparcial y grauia. El ejercicio de la unción jurisdiccional se
regirá por los principios de auonomía, independencia, honradez, rendición de cuenas,
ransparencia, proesionalismo, excelencia, objevidad, imparcialidad, legalidad, razonabilidad,
proporcionalidad, máxima publicidad, respeo a los derechos humanos, no discriminación y
perspecva de género.
Párrafo reformado POG 10 de mayo de 2000 (Decreto 157); 28 de diciembre de 2002 (Decreto 157); 8 de noviembre de 2008 (Decreto

122); 15 de abril de 2009 (Decreto 268); 12 de julio de 2014 (Decreto 177) y 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

y 28 de marzo de 2020 (Decreto 385)

Párrafo reformado POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

Se deposia el ejercicio del Poder Judicial del Esado en el Tribunal Superior de Juscia, el Órgano
de Adminisración Judicial y el Tribunal de Disciplina Judicial, en los érminos que esablezca la Ley
Orgánica. Asimismo, en los Juzgados de Primera Insancia, de Conrol y Tribunales de
Enjuiciamieno, así como en los Tribunales Laborales.

Párrafo adicionado POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

Corresponde a los Tribunales del Esado la aculad de aplicar las leyes en asunos del orden
común, así como en maeria ederal cuando las leyes los aculen.

Párrafo reformado POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

Las leyes esablecerán los medios necesarios para que se garance la independencia de los
ribunales y la plena ejecución de sus resoluciones.

Párrafo reformado POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

La adminisración del Poder Judicial esará a cargo del Órgano de Adminisración Judicial, mienras
que la disciplina de su personal esará a cargo del Tribunal de Disciplina Judicial, el cual conará
con independencia écnica, de gesón y para emir sus resoluciones en los érminos que,
conorme a las bases que señala esa Consución, esablezcan las leyes.

Párrafo adicionado POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

El Órgano de Adminisración Judicial deerminará el número, división en disrios, compeencia
erriorial y especialización por maerias.

Párrafo adicionado POG 8 de noviembre de 2008 (Decreto 122)

Párrafo reformado POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

La ley esablecerá la orma y procedimienos para la inegración de los órganos jurisdiccionales,
conorme a esa Consución, observando además el principio de paridad de género.

Párrafo adicionado POG 23 de mayo de 2020 (Decreto 390)

Párrafo reformado POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)
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Arculo 90 Bis. El Tribunal de Disciplina Judicial será un órgano del Poder Judicial del Esado con
independencia écnica y de gesón y para emir sus resoluciones.

En los érminos que la ley disponga las sesiones del Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial serán
públicas.

Se inegrará por res personas elecas por la ciudadanía a nivel esaal por un periodo único de seis
años, conorme al procedimieno esablecido en el artculo 96 de esa Consución.

Para ser elegibles, las Magisradas y Magisrados del Tribunal de Disciplina Judicial deberán reunir
los requisios señalados en el artculo 97 de esa Consución y ser personas que se hayan
disnguido por su capacidad, proesionalismo, honesdad y honorabilidad en el ejercicio de sus
acvidades.

Serán susuidos de manera escalonada y no podrán ser elecos para un nuevo periodo.

Cada dos años se renovará la presidencia del Tribunal de Disciplina Judicial de manera roaoria en
unción del número de voos que obenga cada candidaura en la elección respecva,
correspondiendo la presidencia a quienes alcancen mayor voación.

El Tribunal de Disciplina Judicial uncionará en Pleno.

El Pleno será la auoridad subsanciadora y resoluora en los érminos que esablezca la ley y
resolverá los asunos de su compeencia.

Podrá ordenar ociosamene o por denuncia el inicio de invesgaciones, araer procedimienos
relacionados con alas graves o hechos que las leyes señalen como delios; ordenar medidas
cauelares y de apremio; y sancionar a las personas servidoras públicas que incurran en acos u
omisiones conrarias a la ley, a la adminisración de juscia o a los principios de objevidad,
imparcialidad, independencia, proesionalismo o excelencia, además de los asunos que la ley
deermine.

El Tribunal de Disciplina Judicial desahogará el procedimieno de responsabilidades
adminisravas en una única insancia, ungiendo como auoridad subsanciadora y resoluora en
los asunos de su compeencia. Sus resoluciones se resolverán por mayoría, en los érminos que
señale la ley. Las decisiones del Tribunal serán denivas e inaacables y, por lo ano, no procede
juicio ni recurso alguno en conra de ésas.

El Tribunal de Disciplina Judicial conducirá sus invesgaciones a ravés de una unidad responsable
de inegrar y presenar al Pleno los inormes de probable responsabilidad, para lo cual podrá
ordenar la recolección de indicios y medios de prueba, requerir inormación y documenación,
realizar inspecciones, llamar a comparecer y apercibir a personas que aporen elemenos de
prueba, soliciar medidas cauelares y de apremio, para el desarrollo de sus invesgaciones, enre
oras que deerminen las leyes.
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El Tribunal de Disciplina Judicial podrá dar visa al Miniserio Público compeene ane la posible
comisión de delios y, sin perjuicio de sus aribuciones sancionadoras, soliciar el juicio políco de
las personas juzgadoras elecas por voo popular ane la Legislaura.

Las sanciones que emia el Tribunal de Disciplina Judicial podrán incluir la amonesación,
suspensión, sanción económica, desución e inhabiliación de las personas servidoras públicas,
con excepción de Magisradas y Magisrados del Tribunal Superior de Juscia del Esado, que sólo
podrán ser removidos en los érminos de esa Consución.

El Tribunal de Disciplina Judicial evaluará el desempeño de las Magisradas y Magisrados, de las
Juezas y los Jueces que resulen elecas en la elección que corresponda durane su primer año de
ejercicio. La ley esablecerá los méodos, crierios e indicadores aplicables a dicha evaluación.

La ley señalará las áreas inervinienes en los procesos de evaluación y seguimieno de resulados,
garanzando la imparcialidad y objevidad de las personas evaluadoras, así como los
procedimienos para ordenar las siguienes medidas correcvas o sancionadoras cuando la
evaluación resule insasacoria:

a) Medidas de oralecimieno, consisenes en acvidades de capaciación y oras
endienes a reorzar los conocimienos o compeencias de la persona evaluada, a cuyo
érmino se aplicará una nueva evaluación, y

b) Cuando la persona servidora pública no acredie avorablemene la evaluación que derive
de las medidas correcvas ordenadas o se niegue a acaarlas, el Tribunal de Disciplina
Judicial podrá ordenar su suspensión de hasa un año y deerminar las acciones y
condiciones para su resución. Transcurrido el año de suspensión sin acrediar
sasacoriamene la evaluación, el Tribunal de Disciplina Judicial resolverá de manera
undada y movada la desución de la persona servidora pública, sin responsabilidad
para el Poder Judicial del Esado.

Las Magisradas y los Magisrados del Tribunal de Disciplina Judicial ejercerán su unción con
proesionalismo, objevidad, independencia e imparcialidad. Durane su encargo, sólo podrán ser
removidos en los érminos de esa Consución.

Artículo adicionado POG 14 de enero de 2025(Decreto 94)

Arculo 90 Ter. El Órgano de Adminisración Judicial conará con independencia écnica y de
gesón, y guardará los principios conenidos en el artculo 90 de esa Consución y será
responsable de la adminisración y carrera judicial del Poder Judicial.

Tendrá a su cargo la deerminación del número de Juzgados, compeencia erriorial, división en
disrios y especialización por maeria; el ingreso, permanencia y separación del personal de
carrera judicial y adminisravo, así como su ormación, promoción y evaluación de desempeño; la
inspección del cumplimieno de las normas de uncionamieno adminisravo del Poder Judicial
del Esado, y las demás que esablezcan las leyes.

El Pleno del Órgano de Adminisración Judicial se inegrará por res Consejerías que durarán en su
encargo seis años improrrogables, de las cuales una será designada por el Gobernador o
Gobernadora del Esado; una por la Legislaura, mediane mayoría simple; y uno por el Pleno del
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Tribunal Superior de Juscia, por mayoría. La presidencia del Órgano durará dos años y será
roaoria, en érminos de lo que esablezca la ley.

El Órgano de Adminisración Judicial uncionará en Pleno y conará con una Secrearía Ejecuva,
responsable del cumplimieno de los acuerdos del mismo y de las áreas dependienes de la
Adminisración Judicial. Las decisiones del Órgano de Adminisración Judicial serán denivas e
inaacables, por lo ano, no procede juicio o recurso alguno en su conra.

En los érminos que la ley disponga las sesiones del Órgano de Adminisración Judicial serán
públicas.

Las personas que inegren el Pleno del Órgano de Adminisración Judicial deberán ser mexicanos
por nacimieno, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y polícos; conar con experiencia
proesional mínima de cinco años; y conar con tulo de licenciaura en derecho, economía,
acuaría, adminisración, conabilidad o cualquier tulo proesional relacionado con las acvidades
del órgano de adminisración judicial, con angüedad mínima de cinco años; y no esar
inhabiliados para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni haber sido
condenados por delio doloso con sanción privava de la liberad. No podrán inegrar dicho
Órgano, quienes hubieren ocupado la Gubernaura, la Secrearía General de Gobierno, la
ularidad de la Fiscalía General de Juscia del Esado, o cargo políco de elección popular local
durane el año previo al día de la designación.

Durane su encargo, las personas inegranes del Pleno del Órgano de Adminisración Judicial, sólo
podrán ser removidas en los érminos de esa Consución. En caso de deunción, renuncia o
ausencia deniva de alguna de las personas inegranes, la auoridad que le designó hará un
nuevo nombramieno por el empo que rese al periodo de designación respecvo.

La ley esablecerá las bases para la ormación, evaluación, cercación y acualización de
uncionarlas y uncionarios, así como para el desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá por
los principios de excelencia, objevidad, imparcialidad, proesionalismo, independencia y paridad
de género.

El Órgano de Adminisración Judicial conará con un órgano auxiliar con auonomía écnica y de
gesón denominado Escuela Esaal de Formación Judicial, responsable de diseñar e implemenar
los procesos de ormación, capaciación, evaluación, cercación y acualización del personal de
carrera judicial y adminisravo del Poder Judicial del Esado, sus órganos auxiliares, así como de
llevar a cabo los concursos de oposición para acceder a las disnas caegorías de la carrera
judicial en érminos de las disposiciones aplicables.

De conormidad con lo que esablezca la ley, el Órgano de Adminisración Judicial esará aculado
para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus unciones. El Tribunal de
Disciplina Judicial podrá soliciar al Órgano de Adminisración Judicial la expedición de acuerdos
generales o la ejecución de las resoluciones que considere necesarios para asegurar un adecuado
ejercicio de la unción jurisdiccional en la endad, en los asunos de su compeencia.

El Órgano de Adminisración Judicial, a soliciud del Pleno del Tribunal Superior de Juscia, podrá
concenrar en uno o más órganos jurisdiccionales para que conozcan de los asunos vinculados
con hechos que consuyan violaciones graves de derechos humanos. La decisión sobre la
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idoneidad de la concenración deberá omarse en unción del inerés social y el orden público, lo
que consuirá una excepción a las reglas de urno y compeencia.

El Órgano de Adminisración Judicial elaborará el presupueso del Poder Judicial. Los presupuesos
serán remidos por dicho Órgano para su inclusión en el proyeco de Presupueso de Egresos del
Esado. Asimismo, será el encargado en conjuno con la Presidencia del Pleno del Tribunal
Superior de Juscia, de la gesón del mismo y de sus adecuaciones, siendo su responsabilidad su
aprobación, disribución y ejecución.

A n de garanzar los principios de ransparencia acva y rendición de cuenas, el Órgano de
Adminisración Judicial deberá ransparenar los monos de ingresos y egresos, así como el origen
y desno de dichos recursos, en los érminos de la legislación correspondiene.

En el ámbio del Poder Judicial del Esado, no podrán crearse ni manenerse en operación ondos,
deicomisos, mandaos o conraos análogos que no esén previsos en la ley.

Artículo adicionado POG 14 de enero de 2025(Decreto 94)

Arculo 91. La juscia se adminisra en nombre del Esado, en los plazos y érminos que jen esa
Consución y las leyes; los órganos jurisdiccionales emirán sus resoluciones de manera prona,
complea e imparcial.

Párrafo reformado POG 14 de enero de 2025(Decreto 94)

Su servicio será grauio; en consecuencia, se prohíben las cosas judiciales.
Párrafo adicionado POG 14 de enero de 2025(Decreto 94)

Ningún juicio civil o penal endrá más de dos insancias.

Arculo 92. Las Magisradas y los Magisrados del Tribunal Superior de Juscia, Magisradas y
Magisrados del Tribunal de Disciplina Judicial y Consejerías del Órgano de Adminisración de
Juscia, los ulares de los Juzgados de Primera Insancia, de Conrol y de los Tribunales de
Enjuiciamieno, así como de los Tribunales Laborales, percibirán una remuneración adecuada e
irrenunciable, la cual no podrá ser mayor a la esablecida para las personas ulares del Ejecuvo
del Esado y de la Presidencia de la República en el presupueso correspondiene y no podrá ser
disminuida durane su encargo.

Párrafo reformado POG 14 de enero de 2025(Decreto 94)

El Presupueso de Egresos que anualmene sea auorizado, deberá incluir los abuladores
desglosados de las remuneraciones de odos los servidores públicos del Poder Judicial del Esado,
observando las bases esablecidas en el artculo 160 de esa Consución.

Párrafo adicionado POG 11 de diciembre de 2010 (Decreto 75)

Párrafo reformado POG 14 de enero de 2025(Decreto 94)

Arculo 93. La compeencia del Tribunal Superior de Juscia, el uncionamieno del Pleno y de las
Salas, las aribuciones de Magisrados y Jueces, el número y compeencia de los Juzgados de
primera insancia, de conrol y ribunales de enjuiciamieno, de los ribunales laborales, se regirán
por lo que dispongan las leyes y los reglamenos respecvos conorme a esa Consución.

Artículo reformado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128) y 28 de marzo de 2020 (Decreto 385)

Párrafo reformado POG 14 de enero de 2025(Decreto 94)
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Las responsabilidades en que incurran las personas servidoras públicas del Poder Judicial del
Esado, esará a cargo del Tribunal de Disciplina Judicial, conorme a esa Consución y lo que
disponga la ley.

Párrafo adicionado POG 14 de enero de 2025(Decreto 94)

Arculo 94. Las Magisradas y los Magisrados del Tribunal Superior de Juscia, las Juezas y los
Jueces, las Magisradas y los Magisrados del Tribunal de Disciplina Judicial, así como las
Consejerías del Órgano de Adminisración Judicial, no podrán, en ningún caso, acepar y
desempeñar empleo o cargo de la Federación, de oros Esados, Municipios, insuciones, o de
parculares, salvo los cargos honorícos y los de docencia. La inracción de esa disposición será
casgada con la pérdida del cargo.

Artículo reformado POG 14 de enero de 2025(Decreto 94)

Párrafo reformado POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)

Las personas que hayan ocupado el cargo de Magisrada o Magisrado del Tribunal Superior de
Juscia, Magisrada o Magisrado del Tribunal de Disciplina Judicial, así como las Consejerías del
Órgano de Adminisración Judicial no podrán, denro de los dos años siguienes a la echa de su
rero, acuar como paronos, abogados o represenanes en cualquier proceso ane los órganos
del Poder Judicial del Esado, salvo aquellos de causa propia. Para el caso de Juezas y Jueces, ese
impedimeno aplicará respeco del disrio judicial de su adscripción al momeno de dejar el cargo,
en los érminos que esablezca la ley.

Párrafo adicionado POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)

Durane el plazo ciado, las personas que se hayan desempeñado como Magisrada o Magisrado
del Tribunal Superior de Juscia, Magisrada o Magisrado del Tribunal de Disciplina Judicial,
Juezas o Jueces, no podrán ocupar los cargos de elección popular señalados en la racción VI del
artculo 97 de esa Consución.

Párrafo adicionado POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)

SECCIÓN SEGUNDA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

Denominación reformada POG 14 de enero de 2025(Decreto 94)

Arculo 95. El Tribunal Superior de Juscia se compondrá de rece Magisrauras y uncionará en
Pleno y en Salas.

Párrafo reformado POG 23 de mayo de 2020 (Decreto 390)

Párrafo reformado POG 14 de enero de 2025(Decreto 94)

De enre las personas Magisradas una será ular de su Presidencia; seis inegrarán las Salas
Penales, de enre las cuales, a deerminación del Pleno, una de ellas conocerá de la Juscia
Especializada para Adolescenes; res la Sala Civil y res la Sala Familiar.

Párrafo adicionado POG 14 de enero de 2025(Decreto 94)

En los érminos que la ley disponga las sesiones del Pleno serán públicas.
Párrafo adicionado POG 14 de enero de 2025(Decreto 94)
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Las Magisradas y los Magisrados, así como las Juezas y los Jueces, durarán en su ejercicio nueve
años; podrán ser reelecos por una sola ocasión. Sólo podrán ser privados de sus cargos en los
érminos que esablece el Tíulo VII de esa Consución.

Artículo reformado POG 26 de mayo de 1999 (Decreto 61) y 10 de mayo de 2000 (Decreto 157)

Párrafo adicionado POG 14 de enero de 2025(Decreto 94)

Arculo 96. Las Magisradas y los Magisrados del Tribunal Superior de Juscia, del Tribunal de
Disciplina Judicial, las Juezas y los Jueces, serán elegidos de manera libre, direca y secrea por la
ciudadanía el día que se realicen las elecciones ordinarias del año que corresponda conorme al
siguiene procedimieno:

I. La Legislaura del Esado requerirá del Órgano de Adminisración Judicial para que remia y haga
del conocimieno de la Legislaura los cargos sujeos a elección, la especialización por maeria, el
disrio judicial respecvo y demás inormación que se requiera;

II. La Legislaura del Esado publicará la convocaoria para la inegración del lisado de las
candidauras denro de los reina días naurales siguienes a la insalación del primer periodo
ordinario de sesiones del año anerior al de la elección que corresponda, que conendrá las eapas
compleas del procedimieno, sus echas y plazos improrrogables y los cargos a elegir;

III. Los Poderes del Esado posularán un hombre y una mujer para cada cargo. Para la evaluación y
selección de sus posulaciones, observarán lo siguiene:

a) Esablecerán mecanismos públicos, abieros, ransparenes, inclusivos y accesibles que
permian la parcipación de odas las personas ineresadas que acredien los requisios
esablecidos en esa Consución y en las leyes, presenen un ensayo de res cuarllas
donde jusquen los movos de su posulación y remian cinco caras de reerencia de sus
vecinos, colegas o personas que respalden su idoneidad para desempeñar el cargo;

b) Cada Poder inegrará un Comié de Evaluación denro de los siguienes diez días
naurales poseriores a la emisión de la convocaoria conormado por res personas
reconocidas en la acvidad jurídica, que recibirán los expedienes de las personas
aspiranes, evaluará el cumplimieno de los requisios consucionales y legales e
idencará a las personas mejor evaluadas que cuenen con los conocimienos écnicos
necesarios para el desempeño del cargo y se hayan disnguido por su honesdad, buena
ama pública, compeencia y anecedenes académicos y proesionales en el ejercicio de la
acvidad jurídica.

Para denir crierios uniormes, objevos y homologados, los Comiés de Evaluación de los
res Poderes deberán inegrarse en un Comié Esaal de Evaluación, en el cual podrán
generarse los acuerdos sobre los mecanismos, requisios y oros crierios, que deberán
observar los Comiés de Evaluación de cada Poder, para elegir a los perles mejor
evaluados;

c) Los Comiés de Evaluación de cada Poder inegrarán un lisado de hasa las diez
personas mejor evaluadas para cada cargo en los casos de Magisradas y las Magisrados
del Tribunal Superior de Juscia, Magisradas y Magisrados del Tribunal de Disciplina
Judicial, y de hasa las seis personas mejor evaluadas para cada cargo en los casos de
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Juezas y Jueces, observando la paridad de género. Inegrados los lisados, los Comiés los
remirán a la auoridad que represene a cada Poder del Esado para su aprobación y
envío a la Legislaura, y

d) La persona ular del Poder Ejecuvo posulará dos personas aspiranes, un hombre y
una mujer para cada cargo a elegir; el Poder Legislavo del Esado, mediane voación
simple, posulará un hombre y una mujer para cada cargo a elegir; y el Poder Judicial del
Esado, por mayoría, posulará dos personas aspiranes, un hombre y una mujer para cada
cargo a elegir.

La decisión del Comié y la posulación de los Poderes serán inaacables.

Las personas Magisradas y Juzgadoras que ocupen un cargo de los que se someerán a
elección popular, deberán maniesar su deseo de parcipar en la elección, anes del cierre
de regisros previso en la convocaoria.

La Legislaura incorporará a los lisados que remia al Órgano Elecoral Local a las personas
que se encuenren en unciones que maniesen su inerés en parcipar de la elección
ordinaria al cierre de la convocaoria respecva, excepo cuando maniesen la
declinación de su candidaura denro de los reina días poseriores a su publicación o
sean posuladas para un cargo o disrio judicial diverso;

IV. La Legislaura remirá los lisados al Órgano Elecoral Local a más ardar el doce de ebrero del
año de la elección que corresponda, a eeco de que organice el proceso elecvo.

Las personas candidaas podrán ser posuladas simuláneamene por uno o varios Poderes del
Esado, siempre que aspiren al mismo cargo. Los Poderes que no remian sus posulaciones al
érmino del plazo previso en la convocaoria no podrán hacerlo poseriormene, y

V. El Órgano Elecoral eecuará los cómpuos de la elección, publicará los resulados y enregará
las consancias de mayoría y asignará los cargos de acuerdo con los resulados de la voación.
También declarará la validez de la elección y enviará sus resulados al Tribunal de Juscia Elecoral
del Esado, los cuales podrán ser impugnados, y el Tribunal deberá resolver las impugnaciones
anes de que la Legislaura del Esado insale el primer periodo ordinario de sesiones del año de la
elección que corresponda, echa en que las personas elecas omarán proesa de su encargo ane
dicho órgano legislavo.

Para el caso de las Magisradas y los Magisrados del Tribunal Superior de Juscia del Esado,
inegranes del Tribunal de Disciplina Judicial, juezas y jueces en maeria penal, la elección se
realizará a nivel esaal; y en lo relavo a juezas y jueces de oras maerias, la elección será por
disrios judiciales; conorme al procedimieno anerior y en los érminos que dispongan las leyes.

El Órgano de Adminisración Judicial deberá emir un programa de roación enre los jueces, a
eeco de que un Juez no dure más de res años en el mismo Juzgado, salvo necesidades
insucionales o para proeger la salud e inegridad sica de las personas juzgadoras.

Las personas candidaas endrán derecho de acceso a radio y elevisión de manera igualiaria,
conorme a la disribución del empo que señale la ley y deermine el Insuo Nacional Elecoral.
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Podrán, además, parcipar en oros de debae organizados por el Insuo Elecoral del Esado o
aquellos brindados grauiamene por el secor público, privado o social en condiciones de
equidad.

Para odos los cargos de elección denro del Poder Judicial del Esado esará prohibido el
nanciamieno público o privado de sus campañas, así como la conraación por sí o por
inerpósia persona de espacios en radio y elevisión o de cualquier oro medio de comunicación
para promocionar candidaas y candidaos. Los pardos polícos y las personas servidoras
públicas no podrán realizar acos de proselismo ni posicionarse a avor o en conra de
candidaura alguna.

La duración de las campañas será de cuarena y cinco días para Magisradas y Magisrados del
Tribunal Superior de Juscia y del Tribunal de Disciplina Judicial y de reina días para Juezas y
Jueces, en ningún caso habrá eapa de precampaña. La ley esablecerá la orma de las campañas,
así como las resricciones y sanciones aplicables a las personas candidaas o servidoras públicas
cuyas maniesaciones o propuesas excedan o conravengan los parámeros consucionales y
legales.

Las personas que resulen elecas conorme a ese procedimieno, al enrar a ejercer el cargo
deberán rendir la proesa de ley ane la Legislaura del Esado.

Si alare un Magisrado o Juez por deunción, renuncia o incapacidad, ocupará el cargo la persona
del mismo género que haya obenido el segundo lugar en número de voos en la elección para ese
cargo, seguirá en orden de prelación la persona que hubiere obenido mayor voación.

Párrafo reformado POG 10 de mayo de 2000 (Decreto 157)

Párrafo reformado POG 26 de mayo de 1999 (Decreto 61) y 10 de mayo de 2000 (Decreto 157)

Párrafo reformado POG 10 de mayo de 2000 (Decreto 157)

Párrafo reformado POG 10 de mayo de 2000 (Decreto 157)

Artículo reformado y adicionado POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

Arculo 97. Para ser Magisrada o Magisrado, se necesia:

I. Ser mexicano por nacimieno y ciudadano zacaecano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles
y polícos;

II. Conar el día de la publicación de la convocaoria señalada en el artculo 96 de esa
Consución, con tulo de licenciaura en derecho expedido legalmene y haber obenido un
promedio general de calicación de cuando menos ocho punos o su equivalene y de nueve
punos o equivalene en las maerias relacionadas con el cargo al que se posula en la licenciaura,
especialidad, maesría o docorado. Además, deberá conar con prácca proesional de, al menos,
res años en un área jurídica an a su candidaura;

III. Gozar de buena repuación y no haber sido condenado por delio doloso con sanción privava
de la liberad, pero si se raare de robo, raude, alsicación, abuso de conanza u oro que
lasme seriamene la buena ama en el concepo público, inhabiliará para el cargo;
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IV. Haber residido en el esado durane el año anerior al día de la publicación de la convocaoria
señalada en el artculo 96 de esa Consución;

V. Tener cuando menos reina y cinco años cumplidos el día de la elección;

VI. No haber sido Gobernador o Gobernadora del Esado; Senadora o Senador, Dipuada o
Dipuado ederal o local; miembro de algún Ayunamieno, durane el año previo al día de la
publicación de la convocaoria señalada en la racción II del artculo 96 de esa Consución;

VII. No perenecer al esado eclesiásco ni ser minisro de algún culo religioso, a menos que se
separe ormal, maerial y denivamene de su miniserio en la orma y con la ancipación que
esablece la Ley Reglamenaria del Artculo 130 de la Consución Políca de los Esados Unidos
Mexicanos, y

VIII. Presenar declaración res de res conra la violencia

Fracción reformada POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

Artículo reformado y adicionado POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

Arculo 98. El Tribunal Superior de Juscia del Esado será presidido por un Magisrado o
Magisrada, la cual se renovará cada res años de manera roaoria en unción del número de
voos que obenga cada candidaura en la elección respecva y se alernará con quien resule de
la mayor voación del oro género, correspondiendo la presidencia a quienes alcancen mayor
voación.

Párrafo reformado POG 28 de diciembre de 2002 (Decreto 156)

Párrafo reformado POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

La Presidencia del Tribunal Superior es el órgano de represenación del Poder Judicial del Esado.
Las ausencias emporales del ular o la ular serán suplidas por el Magisrado de mayor
angüedad. En caso de ausencia deniva, se procederá designar conorme a esa Consución.

Artículo reformado POG 10 de mayo de 2000 (Decreto 157)

Párrafo reformado POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

La Presidencia del Tribunal Superior de Juscia y la Presidencia del Órgano de Adminisración de
Juscia rendirán en el mes de enero de cada año, ane y en nombre de sus Plenos, inorme del
esado que guarda la imparción y adminisración de juscia.

Párrafo adicionado POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

A ese aco asisrán los ulares de los Poderes Ejecuvo y Legislavo.
Párrafo adicionado POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

Arculo 99.
Artículo derogado POG 26 de mayo de 1999 (Decreto 61)

Arculo 100. Son aculades y obligaciones del Pleno del Tribunal Superior de Juscia:
Párrafo reformado POG 26 de mayo de 1999 (Decreto 61) y 10 de mayo de 2000 (Decreto 157)
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I. Emir acuerdos generales; crear o suprimir unidades jurisdiccionales o adminisravas;
expedir los reglamenos del Tribunal Superior y de los Juzgados de primera insancia y
municipales;

Fracción reformada POG 10 de mayo de 2000 (Decreto 157)

II. Iniciar ane la Legislaura las leyes y decreos que engan por objeo mejorar la
Adminisración de Juscia;

III. Conocer como Jurado de Senencia en los casos previsos por el Tíulo VII de esa
Consución;

IV. Dirimir los conicos que surjan enre los municipios y los Poderes Legislavo y Ejecuvo
del Esado, o enre aquéllos, que no sean de los previsos por la racción XXVIII del artculo
65 de esa Consución o que se reeran a la maeria elecoral; sin perjuicio de lo
dispueso en el artculo 105 de la Consución Políca de los Esados Unidos Mexicanos;

Fracción reformada POG 10 de mayo de 2000 (Decreto 157) y 1 de agosto de 2001 (Decreto 309)

V. Emir opinión acerca de la legalidad de una ley anes de que sea publicada, siempre que lo
solicie el Gobernador del Esado, la cual en ningún caso se hará pública;

Fracción adicionada POG 8 de noviembre de 2008 (Decreto 122)

Fracción reformada POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

VI. Esablecer la jurisprudencia del Tribunal Superior de Juscia y resolver las conradicciones,
en base a las ejecuorias en érminos de ley;

Fracción reformada POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

VII. Subsanciar el recurso de revisión inerpueso en conra de las resoluciones que se dicen
con movo del juicio para la proección de los derechos humanos;

Fracción reformada POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

VIII. Designar a la persona Consejera inegrane del Pleno del Órgano de Adminisración
Judicial que le compeen;

Fracción reformada POG 26 de mayo de 1999 (Decreto 61) y 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

Fracción reformada POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

IX. Nombrar a los inegranes del Comié de Evaluación al que se reere el artculo 96 de esa
Consución;

Fracción reformada POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

X. Posular el número de personas aspiranes que le corresponda para cada uno de los cargos
de elección popular del Poder Judicial del Esado, y;

Fracción reformada POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

Fracción reformada POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

XI. Las demás aculades y obligaciones que les señalen esa Consución y las leyes.
Fracción reformada POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

Fracción reformada POG 26 de mayo de 1999 (Decreto 61)

Fracción adicionada POG 10 de mayo de 2000 (Decreto 157)

Fracción adicionada POG 10 de mayo de 2000 (Decreto 157)

Fracción adicionada POG 7 de julio de 2018 (Decreto 420)
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Fracción reformada POG 01 de julio de 2023 (Decreo 303)
Fracción adicionada POG 01 de julio de 2023 (Decreo 303)

Arculo 101. El Tribunal Superior de Juscia conocerá:

I. De la segunda insancia de los asunos civiles, mercanles, amiliares y penales del Esado;
Fracción reformada POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

II. De los recursos que las leyes somean a su conocimieno;

III. De las revisiones de ocio que deerminen las leyes;
Fracción reformada POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

IV. De las conendas de jurisdicción enre los Jueces de primera insancia y municipales;

V. De la subsanciación y resolución del juicio para la proección de los derechos humanos,
por incumplimieno de las recomendaciones hechas a la auoridad por la Comisión de
Derechos Humanos del Esado, de acuerdo con la ley en la maeria, y

Fracción reformada POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

VI. De los demás asunos que las leyes somean a su jurisdicción.
Fracción reformada POG 01 de julio de 2023 (Decreo 303)

SECCIÓN TERCERA
DEL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL

Arculo 102.
Artículo reformado POG 24 de octubre de 2001 (Decreto 2); 15 de abril de 2009 (Decreto 268) y

derogado POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

Arculo 103.
Artículo reformado POG 15 de marzo de 2000 (Decreto 147); 24 de octubre de 2001 (Decreto 2);

15 de abril de 2009 (Decreto 268) y derogado POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

SECCIÓN CUARTA
DE LOS JUECES DE PRIMERA INSTANCIA Y MUNICIPALES

Arculo 104. La adminisración de juscia, en primera insancia, esará a cargo de juezas y jueces.
El número de ésos, su residencia, su compeencia, sus aribuciones y la manera de cubrir sus
alas absoluas o emporales, será deerminada por el Órgano de Adminisración Judicial, en los
érminos que je la ley.

Artículo reformado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128) y 28 de marzo de 2020 (Decreto 385)

Párrafo reformado POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)
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En maeria penal, la primera insancia corresponde, además, a los juzgados de conrol de garantas
y de enjuiciamieno; los que el Órgano de Adminisración Judicial podrá acordar sean ineranes,
cuando así se requiera, en odo el Esado. También son jueces de primera insancia los
especializados en juscia penal para adolescenes y los de ejecución de sanciones.

Párrafo adicionado POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

Las juezas y los jueces de primera insancia, de conrol y los ribunales de enjuiciamieno, así como
los ribunales laborales, serán designados conorme al procedimieno del artculo 96 de esa
Consución y por lo dispueso en la Ley.

Párrafo adicionado POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

Arculo 105. Las juezas y los jueces de primera insancia durarán en su cargo nueve años, podrán
ser reelecos y si lo ueren sólo podrán ser privados de sus puesos en los érminos del Tíulo VII de
esa Consución y de la Ley General de Responsabilidades Adminisravas.

Artículo reformado POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

Arculo 106. Habrá en el Esado el número de jueces de primera insancia, de conrol y ribunales
de enjuiciamieno, de ribunales laborales, que deermine el Órgano de Adminisración Judicial del
Esado y la Ley, con la jurisdicción, aribuciones y deberes que la misma señale.

Artículo reformado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128) y 28 de marzo de 2020 (Decreto 385)

Artículo reformado POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

Arculo 107. Para ser jueza o juez, se necesia:
Proemio reformado POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

I. Ser ciudadano zacaecano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y polícos;
Fracción reformada POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

II. Conar el día de la publicación de la convocaoria señalada en el artculo 96 de esa
Consución, con tulo de licenciaura en derecho expedido legalmene y haber obenido
un promedio general de calicación de, cuando menos, ocho punos o su equivalene y de
nueve punos o equivalene en las maerias relacionadas con el cargo al que se posula en
la licenciaura, especialidad, maesría o docorado. Además, deberá conar con prácca
proesional de, al menos, res años en un área jurídica an a su candidaura;

Fracción reformada POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

III. Gozar de buena repuación y no haber sido condenado por delio doloso con sanción
privava de la liberad, pero si se raare de robo, raude, alsicación, abuso de conanza
u oro que lasme seriamene la buena ama en el concepo público, inhabiliará para el
cargo;

Fracción reformada POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

IV. Haber residido en el esado durane el año anerior al día de la publicación de la
convocaoria señalada en el artculo 96 de esa Consución;

Fracción reformada POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

Fracción reformada POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

V. Tener cuando menos veincinco años cumplidos el día de la elección;
Fracción reformada POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)
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VI. No haber sido Gobernador o Gobernadora del Esado; Senadora o Senador, Dipuada o
Dipuado ederal o local; miembro de algún Ayunamieno, durane el año previo al día de
la publicación de la convocaoria señalada en la racción II del artculo 96 de esa
Consución;

Fracción adicionada POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

VII. No perenecer al esado eclesiásco ni ser minisro de algún culo religioso, a menos que
se separe ormal, maerial y denivamene de su miniserio en la orma y con la
ancipación que esablece la Ley Reglamenaria del Artculo 130 de la Consución Políca
de los Esados Unidos Mexicanos, y

Fracción adicionada POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

VIII. Presenar declaración res de res conra la violencia.

Fracción adicionada POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

Arculo 108. Los negocios judiciales serán decididos denro del Esado en odas sus insancias, las
que nunca podrán ser más de dos. Cada insancia será senenciada por dierenes jueces.

El Órgano de Adminisración Judicial, en el ámbio de su compeencia, omará las medidas para
que exisan en el Esado cenros especializados en mecanismos alernavos de solución de
conroversias.

Párrafo reformado POG 10 de mayo de 2000 (Decreto 157)

Artículo reformado POG 10 de julio de 2002 (Decreto 95)

Artículo reformado POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

Arculo 109. Se deroga.

Artículo derogado POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

SECCIÓN QUINTA
Sección derogada POG 10 de mayo de 2000 (Decreto 157)

Arculo 110.
Artículo derogado POG 10 de mayo de 2000 (Decreto 157)

Arculo 111.
Artículo derogado POG 10 de mayo de 2000 (Decreto 157)

CAPÍTULO CUARTO
DE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA

SECCIÓN PRIMERA
DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
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Arculo 112. El Tribunal de Juscia Adminisrava del Esado de Zacaecas, es un organismo
jurisdiccional con personalidad jurídica y parimonio propio, doado de plena auonomía para
dicar sus allos y esablecer su organización, uncionamieno, procedimienos y, en su caso,
recursos conra sus resoluciones. Conocerá y resolverá las conroversias de carácer adminisravo
y scal que se suscien enre la Adminisración Pública esaal o municipal e inermunicipal y los
parculares; asimismo impondrá, de acuerdo a la Consución Políca de los Esados Unidos
Mexicanos, la Ley General de Responsabilidades Adminisravas, la presene Consución, la ley
de responsabilidades del Esado y demás leyes aplicables, las sanciones a los servidores públicos
por responsabilidad adminisrava grave; así como ncar a los responsables el pago de las
indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que aecen a la
hacienda pública esaal o municipal o al parimonio de los enes públicos locales o municipales e
impondrán a los parculares que inervengan en acos vinculados con alas adminisravas
graves, con independencia de oras responsabilidades, las sanciones económicas, la inhabiliación
para parcipar en adquisiciones, arrendamienos, servicios u obras públicas, así como el
resarcimieno de los daños y perjuicios ocasionados a los enes o la hacienda pública.

Artículo reformado POG 28 de diciembre de 2002 (Decreto 157); 17 de junio de 2009 (Decreto 305) y

párrafo reformado 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

Conará con un órgano inerno de conrol, que endrá auonomía écnica y de gesón en la
vigilancia de los ingresos y egresos del Tribunal y será designado por la voación de las dos erceras
pares de los miembros presenes de la Legislaura del Esado.

Párrafo adicionado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

Arculo 113. El Tribunal se inegra por res Magisrados, los cuales serán designados por la
Legislaura del Esado, durarán en su encargo siee años y deberán sasacer los mismos requisios
que se exigen para los Magisrados del Tribunal Superior de Juscia del Esado.

Párrafo reformado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

El procedimieno de designación de los Magisrados, deberá comenzar reina días previos a la
conclusión del periodo por el que ueron nombrados.

Párrafo adicionado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

La Legislaura del Esado, conará con veine días para inegrar una lisa de ocho candidaos, la
cual deberá ser aprobada por las dos erceras pares de los miembros presenes y será enviada al
Gobernador. Si el Gobernador no recibe la lisa en el plazo señalado, enviará libremene a la
Legislaura una lisa de cinco personas y designará provisionalmene a los res Magisrados,
quienes ejercerán sus unciones hasa en ano se realice la designación deniva conorme a lo
esablecido en ese artculo. En ese caso, los Magisrados designados podrán ormar pare de la
lisa.

Párrafo adicionado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

De ser enviada por la Legislaura la lisa en el plazo señalado en el párrao anerior, denro de los
diez días siguienes el Gobernador ormulará una lisa de cinco personas y la enviará a la
consideración de la Legislaura.

Párrafo adicionado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

Con base en la lisa, la Legislaura previa comparecencia de las personas propuesas, designará a
los res Magisrados que inegrarán el Tribunal por el voo de las dos erceras pares de los
miembros presenes denro del plazo de diez días.

Párrafo adicionado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)
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En caso de que el Gobernador no envíe la lisa a que se reere el párrao anerior, la Legislaura
endrá diez días para designar a los Magisrados de enre los candidaos de la lisa que en un
principio envío al Gobernador.

Párrafo adicionado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

Si la Legislaura no hace la designación en los plazos que esablecen los párraos aneriores, el
Ejecuvo designará a los Magisrados de enre los candidaos que inegren la lisa a que se reere
el párrao anerior o, en su caso, de la lisa de cinco personas que puso a consideración de la
Legislaura.

Párrafo adicionado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

Los Magisrados solo podrán ser removidos de sus cargos por las causas graves que señale la ley.
Párrafo adicionado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

SECCIÓN SEGUNDA
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA LABORAL BUROCRÁTICA

Denominación reformada POG 28 de marzo de 2020 (Decreto 385)

Arculo 114. El Tribunal de Juscia Laboral Burocráca del Esado de Zacaecas es un órgano
jurisdiccional con personalidad jurídica y parimonio propio, doado de plena auonomía e
independiene en sus decisiones, de conormidad con la ley.

Párrafo reformado POG 28 de marzo de 2020 (Decreto 385)

Tendrá a su cargo el conocimieno y resolución de los conicos de rabajo que se suscien enre
los rabajadores al servicio del Esado, de los Municipios, de los órganos a los que esa
Consución les reconoce auonomía, con excepción de los elecorales, de los organismos
descenralizados, esaales, municipales e inermunicipales con los órganos y dependencias de
ambos niveles de Gobierno, derivados de las relaciones de rabajo; de rabajadores enre sí; de
ésos con los sindicaos en que se agrupen; y de conicos enre sindicaos; de conormidad con lo
que señalen las leyes.

Párrafo reformado POG 28 de marzo de 2020 (Decreto 385)

Para la aención de los conicos laborales burocrácos, los rabajadores y los enes públicos
reeridos en el párrao precedene, anes de acudir al Tribunal, deberán asisr ane la insancia
conciliaoria previsa en el artculo 28 de esa Consución.

Párrafo adicionado POG 28 de marzo de 2020 (Decreto 385)

El Tribunal de Juscia Laboral Burocráca conará, además, con un órgano inerno de conrol, que
endrá auonomía écnica y de gesón en la vigilancia de los ingresos y egresos del Tribunal y será
designado por la voación de las dos erceras pares de los miembros presenes de la Legislaura
del Esado.

Párrafo adicionado POG 28 de marzo de 2020 (Decreto 385)

Arculo 115. El Tribunal de Juscia Laboral Burocráca esará inegrado por res Magisrados,
cuyos ulares deberán sasacer los mismos requisios que se exigen para los Magisrados del
Tribunal Superior de Juscia del Esado.

Párrafo reformado POG 28 de marzo de 2020 (Decreto 385)
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El Tribunal uncionará en Pleno y conará con una Presidencia que recaerá en uno de sus
inegranes, será roaoria y endrá una duración de dos años.

Párrafo adicionado POG 28 de marzo de 2020 (Decreto 385)

Los Magisrados del Tribunal de Juscia Laboral Burocráca durarán en su encargo siee años, sin
posibilidad de ser reelecos. El procedimieno de designación de los Magisrados deberá comenzar
reina días previos a la conclusión del periodo por el que ueron nombrados.

Párrafo adicionado POG 28 de marzo de 2020 (Decreto 385)

Para su designación, la Legislaura del Esado conará con veine días para inegrar una lisa de
cinco candidaos por cada magisraura a designar, la cual deberá ser aprobada por las dos
erceras pares de los miembros presenes y será enviada al Gobernador. Dicha lisa deberá
inegrarse mediane la realización de una convocaoria pública abiera en la que se reciban
regisros y propuesas.

Párrafo adicionado POG 28 de marzo de 2020 (Decreto 385)

Si el Gobernador no recibe la lisa en el plazo señalado, enviará libremene a la Legislaura una
lisa de res personas por cada magisraura a designar. De ser enviada por la Legislaura la lisa en
el plazo señalado en el párrao anerior, denro de los diez días siguienes el Gobernador
seleccionará de cada lisa a res de los perles propuesos y los remirá a la consideración de la
Legislaura.

Párrafo adicionado POG 28 de marzo de 2020 (Decreto 385)

Denro del plazo de diez días, con base en la lisa enviada por el Gobernador y previa
comparecencia de las personas propuesas, la Legislaura designará al ular de la Magisraura,
para lo cual se requerirá que sea aprobado al menos por el voo de las dos erceras pares de los
miembros presenes.

Párrafo adicionado POG 28 de marzo de 2020 (Decreto 385)

En caso de que el Gobernador no envíe la lisa a que se reere el párrao anerior, la Legislaura
endrá diez días para designar al ular de la magisraura de enre los candidaos de la lisa que
en un principio envío al Gobernador.

Párrafo adicionado POG 28 de marzo de 2020 (Decreto 385)

Si la Legislaura no hace la designación en los plazos que esablecen los párraos aneriores, el
Ejecuvo designará al ular de la magisraura de enre los candidaos que inegren la lisa de res
personas que puso a consideración de la Legislaura.

Párrafo adicionado POG 28 de marzo de 2020 (Decreto 385)

Los Magisrados solo podrán ser removidos de sus cargos por las causas graves que señale la ley.
Párrafo adicionado POG 28 de marzo de 2020 (Decreto 385)

TÍTULO V
DEL MUNICIPIO LIBRE

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA ESTRUCTURA
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Arculo 116. El Municipio Libre es la unidad jurídico-políca consuida por una comunidad de
personas, esablecida en un erriorio delimiado, con personalidad jurídica y parimonio propio,
orma de gobierno democráco, represenavo, de elección popular direca, y auónomo en su
régimen inerno, que ene como n el desarrollo armónico e inegral de sus habianes.

Arculo 117. La división políca y adminisrava del erriorio del esado comprende los siguienes
Municipios:

Párrafo reformado POG 14 de septiembre de 2016 (Decreto 644)

1. Apozol,

2. Apulco,

3. Aolinga,

4. Benio Juárez (con su cabecera en Florencia),

5. Calera (con su cabecera en Vícor Rosales),

6. Cañias de Felipe Pescador,

7. Concepción del Oro,

8. Cuauhémoc (con su cabecera en San Pedro Piedra Gorda),

9. Chalchihuies,

10. El Plaeado de Joaquín Amaro,
Numeral reformado POG 17 de noviembre de 1999 (Decreto 96)

11. El Salvador,

12. General Enrique Esrada,

13. Fresnillo,

14. Trinidad García de la Cadena (con su cabecera en La Esanzuela),
Numeral reformado POG 14 de septiembre de 2016 (Decreto 644)

15. Genaro Codina,

16. Guadalupe,
Numeral reformado POG 17 de noviembre de 1999 (Decreto 96)

17. Huanusco,

18. Jalpa,

19. Jerez (con su cabecera en Jerez de García Salinas),
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20. Jiménez del Teul,

21. Juan Aldama,

22. Juchipila,

23. Luis Moya,

24. Loreo,

25. Mazapil,

26. General Francisco R. Murguía (con su cabecera en Nieves),

27. Melchor Ocampo,

28. Mezquial del Oro,

29. Miguel Auza,

30. Momax,

31. Mone Escobedo,

32. Morelos,

33. Moyahua de Esrada,

34. Nochislán de Mejía,

35. Noria de Ángeles,

36. Ojocaliene,

37. General Pánlo Naera,

38. Pánuco,

39. Pinos,

40. Río Grande,

41. Sain Alo,

42. Sana María de la Paz,
Numeral adicionado POG 17 de noviembre de 2004 (Decreto 20)

43. Sombreree,
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44. Suscacán,

45. Tabasco,

46. Tepechilán,

47. Tepeongo,

48. Teúl de González Orega
Numeral adicionado POG 17 de noviembre de 2004 (Decreto 20)

49. Tlalenango de Sánchez Román,

50. Trancoso,
Numeral adicionado POG 17 de noviembre de 1999 (Decreto 96)

51. Valparaíso,

52. Veagrande,

53. Villa de Cos,

54. Villa García,

55. Villa González Orega,

56. Villa Hidalgo,

57. Villanueva, y

58. Zacaecas.

Las modicaciones a los nombres de los Municipios se realizarán a iniciava de los Ayunamienos
respecvos y con la aprobación de la Legislaura del Esado.

Los límies de los Municipios quedan deerminados en la orma que se encuenran al promulgarse
la presene Consución, y sólo podrán modicarse en los érminos ordenados por esa Ley
Fundamenal.

Arculo 118. El Esado ene al Municipio Libre como base de su división erriorial y de su
organización políca y adminisrava, conorme a las siguienes bases:

I. Los Municipios que orman el erriorio esaal son independienes enre sí, pero podrán
previo acuerdo enre sus Cabildos, coordinarse y asociarse para la más ecaz presación
de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las unciones que les correspondan. En ese
caso y raándose de la asociación de uno o más municipios con oro u oros de los demás
Esados, deberán conar con la aprobación de la Legislaura del Esado.

Asimismo, cuando a juicio del Ayunamieno respecvo sea necesario, podrán celebrar
convenios con el gobierno del Esado para que ése, de manera direca o a ravés del
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organismo correspondiene, se haga cargo en orma emporal de alguna unción o servicio
municipal, o bien se ejerza o prese coordinadamene enre aquél y el propio municipio.

Fracción reformada POG 1 de agosto de 2001 (Decreto 309)

II. Cada Municipio será gobernado por un Ayunamieno de elección popular direca que
enrará en unciones el día quince de sepembre siguiene a su elección, durará en su
cargo res años y residirá en la cabecera municipal.

El Ayunamieno se inegrará por un Presidene o Presidena, una Sindicaura y el número
de regidurías que deermine esa Consución y la Ley, de conormidad con el principio de
paridad, quienes no podrán parcipar de manera consecuva para el mismo cargo. Por
cada inegrane del Ayunamieno con el carácer de propieario se elegirá un suplene.
Las personas inegranes del Ayunamieno, cuando engan el carácer de propiearias, no
podrán ser elecas para el periodo inmediao con el carácer de suplenes, pero las que
engan el carácer de suplenes si podrán ser elecas para el periodo inmediao como
propiearias a menos que hayan esado en ejercicio.

Párrafo reformado POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177) y 23 de mayo de 2020 (Decreto 390)

Párrafo reformado POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)

El Ayunamieno es deposiario de la unción pública municipal y consuye la primera
insancia de gobierno, con el propósio de recoger y aender las necesidades colecvas y
sociales, así como para arcular y promover el desarrollo inegral y susenable del
Municipio.

Los Ayunamienos crearán las dependencias y endades de la adminisración pública
municipal necesarias para cumplir con las aribuciones de su compeencia; conarán con
órganos inernos de conrol e insuos municipales de las mujeres con capacidad de oma
de decisiones, designados en los érminos de las leyes de la maeria. En el nombramieno
de las personas servidoras públicas de la adminisración pública municipal se deberá
observar el principio de paridad de género.

Párrafo reformado 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

Párrafo reformado POG 11 de agosto de 2021 (Decreto 683

Párrafo reformado POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)

La compeencia que la Consución Políca de los Esados Unidos Mexicanos y esa
Consución oorgan al gobierno municipal, será ejercida exclusivamene por el
Ayunamieno y no habrá auoridad inermedia alguna enre ése y el gobierno del Esado.

Fracción reformada POG 1 de agosto de 2001 (Decreto 309)

III. Son requisios para ser Presidena o Presidene Municipal, Síndica o Síndico y Regidora o
Regidor de los Ayunamienos:

Proemio reformado POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)

a) Ser ciudadano zacaecano, en los érminos previsos por la presene Consución,
y esar en pleno goce de sus derechos polícos;

b) Ser vecino del Municipio respecvo, con residencia eecva e ininerrumpida
durane los seis meses inmediaos aneriores a la echa de la elección, o bien, en
el caso de los migranes y binacionales, ener por el mismo lapso la residencia
binacional y simulánea.

Inciso reformado POG 1 de octubre de 2003 (Decreto 305) y 4 de octubre de 2003 (Fe de Erratas)
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c) Ser de reconocida probidad, ener modo honeso de vivir, esar inscrio en el
Regisro Federal de Elecores y ener la correspondiene credencial para voar;

d) No ser servidor público de la Federación, del Esado o del respecvo Municipio, a
no ser que se separe del cargo por lo menos novena días anes de la elección. Si
el servicio público del que se hubiese separado ue el de Tesorero Municipal, se
requerirá que su rendición de cuenas haya sido legalmene aprobada;

e) No ser miembro de alguna corporación de seguridad pública de la Federación, del
Esado o de algún Municipio, salvo que se hubiese separado del desempeño de
sus unciones por lo menos novena días aneriores a la echa de la elección;

) No esar en servicio acvo en el Ejércio, la Armada o la Fuerza Aérea, excepo si
hubiese obenido licencia de acuerdo con las ordenanzas miliares, con novena
días de ancipación al día de la elección;

g) No perenecer al Esado eclesiásco ni ser persona minisra de algún culo
religioso, a menos que se separe ormal, maerial y denivamene de su
miniserio en la orma y con la ancipación que esablece la Ley Reglamenaria del
Artculo 130 de la Consución Políca de los Esados Unidos Mexicanos;

Inciso reformado POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)

h) No ser Magisrado del Tribunal Superior de Juscia, Juez de primera insancia con
jurisdicción en el respecvo Municipio, a menos que se hubiese separado de sus
unciones novena días anes de la elección; e

i) No ser Consejero Presidene o consejero elecoral del Consejo General del
Insuo Elecoral del Esado de Zacaecas, a menos que haya concluido su
encargo o se hubiese separado del mismo, dos años anes de la echa de inicio del
proceso elecoral local correspondiene, y

Inciso reformado POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

j) No ser Magisrado Presidene o magisrado del Tribunal de Juscia Elecoral del
Esado de Zacaecas, a menos que haya concluido su encargo o se hubiere
separado del mismo, por un plazo equivalene a una cuara pare del empo en
que haya ejercido su unción.

Inciso adicionado POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

k) No esar cumpliendo una condena por violencia amiliar, políca o cualquier
agresión de género en el ámbio privado o público;

Inciso adicionado POG 30 de septiembre de 2023 (Decreto 319)

l) No esar cumpliendo una condena por delios sexuales, conra la liberad sexual o
la inmidad sexual;

Inciso adicionado POG 30 de septiembre de 2023 (Decreto 319)

Inciso reformado POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)
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m) No esar inscrio o ener regisro vigene como persona deudora alimenaria
morosa que aene conra las obligaciones alimenarias, ya sea en el Esado de
Zacaecas o en cualquier ora endad, salvo que acredie esar al corriene del
pago, y

Inciso adicionado POG 30 de septiembre de 2023 (Decreto 319)

Inciso reformado POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)

n) No ener o haber enido en los úlmos res años aneriores al día de la elección un
vínculo de marimonio o concubinao o relación de pareja, o de parenesco por
consanguinidad o civil en línea reca sin limiación de grado y en línea colaeral
hasa el cuaro grado o de anidad hasa el segundo grado, con la persona que esé
ejerciendo la ularidad del cargo para el que se posula.

Inciso adicionado POG 24 de enero de 2026 (Decreto 187)

IV. Los pardos polícos endrán derecho a Regidores por el principio de represenación
proporcional, siempre y cuando reúnan los requisios que esablecen la Ley Orgánica del
Municipio y la legislación elecoral del Esado, y hayan obenido por lo menos el res por
cieno de la voación válida emida en el proceso elecoral municipal correspondiene.

Párrafo reformado POG 1 de octubre de 2003 (Decreto 305); 4 de octubre de 2003 (Fe de Erratas);

3 de octubre de 2012 (Decreto 422) y 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

La ley esablecerá las órmulas y los procedimienos para la asignación de los Regidores
por el principio de represenación proporcional de los Ayunamienos.

Si los Ayunamienos se consuyen de cuaro Regidores de mayoría relava, aumenará
su número hasa con res Regidores de represenación proporcional. Si el Ayunamieno se
compone de seis Regidores de mayoría relava, aumenará su número hasa con cuaro
Regidores de represenación proporcional. Si el Ayunamieno se inegra con siee
Regidores de mayoría relava aumenará su número hasa con cinco Regidores de
represenación proporcional. Si el Ayunamieno se inegra con ocho Regidores de
mayoría relava aumenará su número hasa con seis Regidores de represenación
proporcional

Párrafo reformado POG 3 de octubre de 2012 (Decreto 422)

En odos los casos se elegirá igual número de suplenes. Para esos eecos se omarán en
cuena los daos del úlmo censo ocial;

V. …
Párrafo derogado POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

Las personas que por elección indireca o por nombramieno o designación de alguna
auoridad desempeñen las unciones propias de los cargos que inegran el ayunamieno,
cualquiera que sea la denominación que se les dé, podrán ser elecas para el período
inmediao.

Párrafo reformado POG 12 de julio de 2014 (Decreto 177)

VI. Los cargos de los inegranes de los Ayunamienos sólo son renunciables por causas
graves que serán calicadas por la Legislaura del Esado;
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VII. El quince de sepembre del año de la elección, el Presidene Municipal saliene o el
represenane designado por el Ejecuvo esaal omará la proesa consignada en la
presene Consución al Presidene Municipal eleco, quien a su vez la omará a los demás
miembros del Ayunamieno que engan el carácer de propiearios;

VIII. La ley reglamenaria jará el procedimieno a seguir en el caso de los inegranes que no
se presenen a rendir la proesa; y

IX. De acuerdo con lo que deermine la ley reglamenaria, en los cenros de población del
Municipio, excepo en la cabecera del mismo, se elegirá en reunión vecinal mediane voo
universal, direco y secreo, a los órganos auxiliares del Ayunamieno.

Los inegranes de los órganos auxiliares en los érminos que señale la ley reglamenaria, endrán
el carácer de Delegados Municipales, no se considerarán pare del Ayunamieno pero podrán
asisr a las sesiones públicas y abieras que ése celebre, para exponer los asunos que aañen a la
comunidad que represenan, eniendo voz pero no voo.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO

Arculo 119. El Ayunamieno es el órgano supremo de Gobierno del Municipio. Esá invesdo de
personalidad jurídica y plena capacidad para manejar su parimonio. Tiene las aculades y
obligaciones siguienes:

I. Cumplir y hacer cumplir las leyes, decreos y disposiciones ederales, esaales y
municipales;

II. Adquirir y poseer los bienes necesarios para la presación de los servicios públicos
conorme lo deermine la ley, así mismo endrá la aculad de decidir previa auorización
de la Legislaura en los casos y condiciones que señale la ley, sobre la aecación, uso y
desno de sus bienes, los cuales podrá enajenar cuando así lo jusque el inerés público
y quede debidamene documenado en el dicamen respecvo.

Se requiere el acuerdo de las dos erceras pares de los miembros del Ayunamieno, para
dicar resoluciones adminisravas que aecen el parimonio inmobiliario municipal o
para celebrar acos o convenios que compromean al Municipio por un plazo mayor al
periodo del Ayunamieno.

Fracción reformada POG 1 de agosto de 2001 (Decreto 309)

III. Adminisrar libremene su hacienda, la cual se ormará de los rendimienos de los bienes
que les perenezcan, así como las conribuciones y oros ingresos que la Legislaura
esablezca a su avor y, en odo caso:
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a) Percibirán las conribuciones, incluyendo las asas adicionales que esablezca la
Legislaura sobre la propiedad inmobiliaria, su raccionamieno, división,
consolidación, raslación y mejora así como las que engan por base el cambio de
valor de los inmuebles:

Los Municipios, previo acuerdo de sus Cabildos, podrán celebrar convenios con el
gobierno del Esado para que ése se haga cargo de alguna de las unciones
relacionadas con la adminisración de esas conribuciones;

b) Las parcipaciones ederales, que serán cubieras por la ederación a los
municipios con arreglo a las bases, monos y plazos que anualmene deermine la
Legislaura;

c) Los ingresos derivados de la presación de servicios públicos a su cargo.

Por ningún medio se podrán esablecer exenciones o subsidios en avor de
persona o insución alguna respeco de dichas conribuciones. Sólo esarán
exenos los bienes de dominio público de la ederación, del gobierno del Esado y
de los Municipios, salvo que sean ulizados por endades paraesaales,
paramunicipales o por parculares, bajo cualquier tulo, con nes adminisravos
o propósios disnos a su objeo público.

Los Ayunamienos, en el ámbio de su compeencia, propondrán a la Legislaura
las asas, cuoas y arias aplicables a impuesos, derechos, aprovechamienos,
conribuciones de mejoras y las ablas de valores uniarios de suelo y
consrucciones que sirvan de base para el cobro de las conribuciones sobre la
propiedad inmobiliaria.

Presenadas anes del día primero de noviembre de cada año, la Legislaura
aprobará las leyes de ingresos de los Municipios y revisará y scalizará sus cuenas
públicas. Los presupuesos de egresos serán aprobados por los Ayunamienos con
base en sus ingresos disponibles y en los mismos, deberán incluirse los
abuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores
públicos municipales, sujeándose a lo dispueso en el artculo 160 de esa
Consución y demás disposiciones aplicables. Sólo se podrá ampliar el plazo de
presenación de la iniciava de Ley de Ingresos, cuando medie el Ayunamieno
soliciud sucienemene juscada a juicio de la Legislaura, debiendo
comparecer en odo caso el Presidene Municipal a inormar de las razones que lo
moven.

Párrafo reformado POG 17 de junio de 2009 (Decreto 305) y 11 de diciembre de 2010 (Decreto 75)

Los recursos que inegran la hacienda municipal serán ejercidos en orma direca
por los Ayunamienos o por quien ésos auoricen conorme a la ley.

Fracción reformada POG 1 de agosto de 2001 (Decreto 309)

IV. Promover el desarrollo políco, económico, social y culural de la población del Municipio;

V. Los Ayunamienos endrán aculades para aprobar, de conormidad con las leyes en
maeria municipal, los bandos de policía y gobierno, los reglamenos, circulares y
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disposiciones adminisravas de observancia general denro de sus respecvas
jurisdicciones, que organicen la adminisración pública municipal, regulen las maerias,
procedimienos, unciones y servicios públicos de su compeencia y aseguren la
parcipación ciudadana y vecinal.

El objeo de las leyes a que se reere el párrao anerior será esablecer:

a) Las bases generales de la adminisración pública municipal y del procedimieno
adminisravo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir
las conroversias enre dicha adminisración y los parculares, con sujeción a los
principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad;

b) Las normas generales para celebrar convenios de coordinación y de asociación de
municipios o enre ésos con el Esado en maeria de presación de unciones y
servicios públicos;

c) El procedimieno y condiciones para que el gobierno esaal asuma una unción o
servicio municipal cuando, al no exisr el convenio correspondiene, la Legislaura
considere que el Municipio esé imposibiliado para ejercerla o presarlo,
respecvamene; en ese caso, será necesaria la soliciud previa del Ayunamieno
respecvo; y

d) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenen con los bandos
o reglamenos correspondienes.

El Tribunal Superior de Juscia, de conormidad con el procedimieno que
esablezca la ley respecva, resolverá los conicos que se presenen enre los
municipios y el gobierno del Esado, o enre aquéllos, con movo de los acos
derivados de los incisos b) y c) aneriores y de odos aquéllos.

Fracción reformada POG 1 de agosto de 2001 (Decreto 309)

VI. Presar los siguienes servicios públicos:

a) Agua poable, drenaje, alcanarillado, raamieno y disposición de sus aguas
residuales;

Inciso reformado POG 1 de agosto de 2001 (Decreto 309)

b) Alumbrado público;

c) Limpia, recolección, raslado, raamieno y disposición nal de residuos;
Inciso reformado POG 1 de agosto de 2001 (Decreto 309)

d) Mercados y cenrales de abaso;

e) Paneones;

) Rasro;

g) Calles, parques y jardines y su equipamieno;
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Inciso reformado POG 1 de agosto de 2001 (Decreto 309)

h) Seguridad pública, en los érminos del artculo 21 de la Consución Políca de los
Esados Unidos Mexicanos, policía prevenva municipal y ránsio;

Inciso reformado POG 1 de agosto de 2001 (Decreto 309)

i) Proección civil; y

j) Los demás que la Legislaura del Esado deermine, según las condiciones
errioriales y socioeconómicas de los municipios, y su capacidad adminisrava y
nanciera.

Inciso reformado POG 1 de agosto de 2001 (Decreto 309)

La enajenación de inmuebles que ormen pare del parimonio inmobiliario del
municipio, el oorgamieno de concesiones para que los parculares operen una
unción o presen un servicio público municipal, la suscripción de emprésos o
crédios, la auorización para que la hacienda pública municipal sea ejercida por
persona disna al Ayunamieno, la celebración de acos o suscripción de
convenios que compromean al municipio por un plazo mayor al período del
Ayunamieno, así como la soliciud para que el gobierno esaal asuma una
unción o servicio municipal, requerirá de la auorización de la Legislaura y de la
mayoría calicada de los miembros que inegren el Cabildo respecvo.

Párrafo reformado POG 1 de agosto de 2001 (Decreto 309)

Sin perjuicio de su compeencia consucional, en el desempeño de las unciones
o la presación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispueso
por las leyes ederales y las que de esa Consución se deriven.

Inciso adicionado POG 1 de agosto de 2001 (Decreto 309)

VII. La policía prevenva municipal esará al mando del Presidene Municipal, en los érminos
del reglameno correspondiene. Aquélla acaará las órdenes que el Gobernador del
Esado le ransmia en los casos que ése juzgue como de uerza mayor o aleración grave
del orden público.

El Presidene de los Esados Unidos Mexicanos endrá el mando de la uerza pública en los
Municipios donde resida habiual o ransioriamene.

Los Presidenes Municipales quedan obligados a presar, previa soliciud de las
auoridades elecorales, el auxilio de la uerza pública y los apoyos que requieran para la
preservación del orden público en los procesos elecorales.

Fracción reformada POG 1 de agosto de 2001 (Decreto 309)

VIII. Foralecer el gobierno democráco en las comunidades y cenros de población; promover
la realización de oros para el análisis de los problemas municipales y consuir
organismos populares de consula para la planeación y elaboración de los programas
operavos anuales, la parcipación comuniaria en las areas del desarrollo municipal y la
supervisión de la obra de gobierno, en los érminos que señalen las leyes respecvas;
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IX. Inormar mensualmene a la población, por los medios adecuados según las caraceríscas
de cada Municipio, acerca de los rabajos realizados durane ese lapso y publicar cada res
meses un repore sobre el esado de las nanzas públicas.

Todos los reglamenos municipales deberán ser publicados anes del inicio de su vigencia.
Asimismo, deberá hacerse del conocimieno público el resulado de las consulas
populares realizadas por la vía del plebiscio o el reeréndum, así como lo relacionado con
las iniciavas populares presenadas ane el Ayunamieno.

Párrafo reformado POG 3 de octubre de 2012 (Decreto 422)

El incumplimieno de esas obligaciones dará movo a las sanciones que esablezcan las
leyes respecvas;

X. Convocar a los ciudadanos para que presenen iniciavas de reglamenos municipales y
propuesas para mejorar la adminisración y los servicios públicos;

XI. Resolver los asunos de su incumbencia en orma colegiada, en sesiones ordinarias o
exraordinarias, públicas o privadas, según las caraceríscas y rascendencia de los emas
a raar, que deberán ser presididas por el Presidene Municipal de acuerdo al reglameno
inerior;

XII. Las sesiones ordinarias se celebrarán por lo menos una vez al mes y endrán lugar,
alernadamene, en el recino ocial del Cabildo o en orma inerane, a eeco de que los
ciudadanos en general y los grupos consuidos conorme a la ley se eneren de los
asunos sobre los que se delibera, aporen punos de visa coincidenes con el inerés
colecvo y omen noa de los acuerdos que en cada caso sean adopados por el
Ayunamieno;

XIII. Someer a plebiscio los acos que por su rascendencia requieran la aprobación de los
habianes del Municipio, de conormidad con el procedimieno y los érminos precisados
en la ley;

XIV. Ejercer las aribuciones que en maeria de educación, salud, vivienda, desarrollo urbano y
proección del medio ambiene le oorgan las leyes ederales y esaales, y expedir las
disposiciones normavas que a su ámbio compeen;

XV. Sancionar las inracciones a los reglamenos y disposiciones adminisravas municipales,
observando el conenido del artculo 21 de la Consución Políca de los Esados Unidos
Mexicanos;

XVI. Organizar, en coordinación con los poderes del Esado, un sisema de Adminisración de
Juscia denro de su erriorio, que dé legalidad y undameno a sus acos y proeja el
ejercicio de las garantas individuales y las acvidades de la ciudadanía;

XVII. Aprobar las bases para oorgar el reconocimieno del cuerpo edilicio a las personas
nacidas o avecindadas en el Municipio que se hayan disnguido por sus alos mérios;

XVIII. Dicar normas y esablecer planes y programas de omeno al urismo;
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XIX. Vigilar el cumplimieno del Plan Esaal de Desarrollo y los programas secoriales,
regionales y especiales en lo que respeca a su Municipio;

XX. Manener acualizada la esadísca del Municipio;

XXI. Facular al Presidene Municipal para celebrar conraos con parculares e insuciones
ociales sobre asunos de inerés público; se requiere la aprobación de la Legislaura para
la enajenación y gravamen de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio; y

XXII. Admir o desechar las licencias que soliciaren sus inegranes.

Arculo 120. El Municipio deberá elaborar su Plan Municipal rianual, programas operavos
anuales y programas presupuesarios, de acuerdo con las siguienes bases:

Proemio reformado POG 08 de abril de 2026 (Decreto 324)

I. Los Planes Municipales de Desarrollo precisarán los objevos generales, esraegias y
prioridades del desarrollo inegral del Municipio; conendrán previsiones sobre los
recursos que serán asignados a ales nes; deerminarán los insrumenos y los
responsables de su ejecución; esablecerán los lineamienos de políca de carácer
general, secorial y de servicios municipales, así como la políca municipal de igualdad
enre mujeres y hombres. Sus previsiones se reerirán al conjuno de la acvidad
económica y social y regirán el conenido de los programas presupuesarios y de los
programas operavos anuales en concordancia siempre con los Planes Regional, Esaal y
Nacional de Desarrollo;

Fracción reformada POG 11 de agosto de 2021 (Decreto 683)

Fracción reformada POG 08 de abril de 2026 (Decreto 324)

II. Los Municipios, en los érminos de las leyes ederales y esaales relavas, esarán
aculados para:

a) Formular, aprobar y adminisrar la zonicación y los planes de desarrollo urbano
municipal;

b) Parcipar en la creación y adminisración de sus reservas errioriales;

c) Parcipar en la ormulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán
esar en concordancia con los planes generales de la maeria. Cuando en el Esado
se elaboren proyecos de desarrollo regional se deberá asegurar la parcipación
de los Municipios;

d) Auorizar, conrolar y vigilar la ulización del suelo, en el ámbio de su
compeencia, en sus jurisdicciones errioriales;

e) Inervenir en la regularización de la enencia de la erra urbana;

) Oorgar licencias y permisos para consrucciones;
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g) Parcipar en la creación y adminisración de zonas de reservas ecológicas y en la
elaboración y aplicación de programas de ordenamieno en esa maeria;

h) Inervenir en la ormulación y aplicación de programas de ranspore público de
pasajeros cuando aquellos aecen su ámbio erriorial; e

i) Celebrar convenios para la adminisración y cusodia de las zonas ederales.

En lo conducene y de conormidad a los nes señalados en el párrao ercero del artculo
27 de la Consución Políca de los Esados Unidos Mexicanos, los Municipios expedirán
los reglamenos y disposiciones adminisravas que ueren necesarios.

Cuando dos o más cenros urbanos siuados en erriorios de dos o más Municipios, ano
del Esado como de las endades ederavas colindanes, ormen o endan a ormar una
connuidad demográca, la ederación, las endades ederavas y los municipios
respecvos, en el ámbio de sus compeencias, planearán y regularán de manera conjuna
y coordinada el desarrollo de dichos cenros, con apego a las leyes de la maeria.

Fracción reformada POG 1 de agosto de 2001 (Decreto 309)

III. Una vez aprobados por el Ayunamieno el Plan Municipal de Desarrollo y los programas
que de él se deriven, serán obligaorios para oda la adminisración municipal en el ámbio
de sus respecvas compeencias;

IV. Los gobiernos municipales podrán convenir con el Gobierno del Esado la coordinación
que se requiera a eeco de que aquéllos inervengan en la planeación esaal del
desarrollo y coadyuven, de acuerdo con sus aculades, a la consecución de los objevos
de la planeación general, para que los planes esaal y municipales engan relación de
congruencia y los programas operavos anuales de ambos gobiernos obengan la debida
coordinación; y

V. El Esado y los Municipios, en los érminos de las leyes aplicables, podrán celebrar
convenios únicos de desarrollo municipal que comprendan odos los aspecos de carácer
económico y social para el desarrollo inegral de la comunidad, quedando especialmene
comprendido en dichos convenios que el Esado podrá hacerse cargo de algunas de las
unciones relacionadas con la adminisración de las conribuciones scales que por ley
corresponda a los Municipios; la planeación, ejecución y operación de obras; la presación
de servicios públicos, encomendados legalmene a los Municipios, cuando ésos carezcan
de los medios y recursos indispensables para su adminisración y presación.

Los Municipios podrán convenir con el gobierno del Esado, asumir la presación de los
servicios o el ejercicio de las unciones a las que se reere el segundo párrao de la
racción VII del artculo 116 de la Consución Políca de los Esados Unidos Mexicanos.

Párrafo reformado POG 1 de agosto de 2001 (Decreto 309)

Arculo 121. Los Ayunamienos someerán a la consideración de la Legislaura la aprobación de
sus leyes de ingresos y endrán aculades para aprobar los respecvos presupuesos de egresos
con base en la disponibilidad de sus ingresos, omando en cuena las prioridades que jen los
planes de desarrollo y los programas operavos anuales del año que corresponda, debiendo
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observar las normas que expida el Poder Legislavo en cuano a manejo presupuesal y cuena
pública, como las relavas a las remuneraciones que por el desempeño de su unción, empleo,
cargo, comisión o responsabilidad, conengan los abuladores de remuneraciones previsos en sus
respecvos presupuesos de egresos para sus servidores públicos.

Párrafo reformado POG 11 de diciembre de 2010 (Decreto 75)

A más ardar el 30 de abril del año siguiene a la conclusión del año scal, el Ayunamieno enviará
a la Legislaura la cuena pública, juno con los inormes y documenos que jusquen la
aplicación de los ingresos y egresos, el cumplimieno de las meas propuesas en el Plan Municipal
y en los programas operavos anuales, así como el manejo del crédio y la siuación de la deuda
pública.
Párrafo reformado POG 4 de marzo de 2006 (Decreto 242); 17 de junio de 2009 (Decreto 305) y 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

Arculo 122. Los miembros del Ayunamieno, el Presidene Municipal y los servidores públicos de
la adminisración municipal, son personalmene responsables de los acos que en el ejercicio de
sus unciones ejecuen en conravención de las leyes.

Los órganos inernos de conrol de los ayunamienos, en el ámbio de sus compeencias,
conocerán y sancionarán esos acos en los érminos de las leyes de responsabilidades
adminisravas; cuando las acciones consuyan delio, conocerán las auoridades compeenes.

Párrafo reformado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

Arculo 123. Las acas, regisros, consancias y demás documenos que expidan los
Ayunamienos son insrumenos públicos.

CAPÍTULO TERCERO
DE LA CREACIÓN, FUSIÓN, RESTITUCIÓN Y SUPRESIÓN DE MUNICIPIOS

Capítulo reformado POG 22 de octubre de 2003 (Decreto 314)

Arculo 124. La aculad de crear, suprimir, resuir y usionar Municipios compee a la Legislaura
del Esado, la cual se sujeará a las siguienes prescripciones:

Párrafo reformado POG 22 de octubre de 2003 (Decreto 314)

I. Que la decisión de crear, suprimir, resuir o usionar sea resulado de plebiscio en el que
así lo decidan, por lo menos, el seena por cieno de los ciudadanos que habien la región;

Fracción reformada POG 22 de octubre de 2003 (Decreto 314)

II. Que la supercie erriorial en que se preenda consuir, no sea menor de cieno
cincuena kilómeros cuadrados;

III. Que la población en esa demarcación sea mayor de quince mil habianes;

IV. Que el poblado que se elija como cabecera municipal enga por lo menos diez mil
habianes y cuene con los servicios públicos indispensables;

Fracción reformada POG 22 de octubre de 2003 (Decreto 314)

V. Que se demuesre la capacidad económica para aender y suragar los gasos de la
Adminisración Pública y los servicios municipales.
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En caso de que no sean sasechos odos los requisios aneriores, la Legislaura no podrá erigir
nuevos Municipios.

Exclusivamene en el caso del rámie para resolver soliciudes relavas a la resución del rango
de municipio que en orma indubiable alguna comunidad lo hubiere enido en época anerior, la
Legislaura del Esado recabará la opinión de los municipios que pudieren resular aecados en su
inerés jurídico, a consecuencia de la acción resuoria. A su prudene crierio, y una vez que se
valoren las condiciones económicas, polícas y sociales que prevalezcan en la comunidad de que
se rae, podrá dispensar alguno de los requisios previsos en las racciones I, II, III o IV, de ese
artculo.

Párrafo adicionado POG 22 de octubre de 2003 (Decreto 314)

Cuando dos o más Municipios limíroes no sasagan dichas condiciones, la Legislaura podrá
decrear su usión, previo plebiscio, modicando para ello los límies de los Municipios exisenes
y concediendo derecho de audiencia a los Ayunamienos de que se rae.

Cuando exisa duda respeco de la línea divisoria enre dos o más Municipios, los Ayunamienos
la jarán de común acuerdo, el cual someerán a la aprobación de la Legislaura. En el caso de que
no hubiere acuerdo, los Ayunamienos podrán ocurrir ane el Tribunal Superior de Juscia del
Esado a eeco de que, una vez que los haya oído y recibido las pruebas orecidas, resuelva en
orma deniva.

Párrafo reformado POG 22 de octubre de 2003 (Decreto 314)

CAPÍTULO CUARTO
SUSPENSIÓN O DESAPARICIÓN DE AYUNTAMIENTOS

Arculo 125. La Legislaura del Esado podrá declarar la suspensión o desaparición de un
Ayunamieno si se comprueba alguno de los casos siguienes:

I. Si en orma reierada no se ha reunido o sesionado de acuerdo a la ley;

II. Si por cualquier causa se ha desinegrado;

III. Cuando ha omado acuerdos en conravención a lo dispueso por la Consución Políca
de los Esados Unidos Mexicanos o por la presene Consución;

IV. Por incumplimieno grave en la presación de los servicios públicos que ene a su cargo; y

V. Por perurbación grave de la paz pública que implique siuación generalizada de
ingobernabilidad por pare de la auoridad local;

En cualesquiera de los casos mencionados en los párraos aneriores, la Legislaura del Esado
indicará la causa legal del procedimieno y denro del mismo respeará la garanta consucional
de audiencia, recibirá las pruebas que ueren procedenes conorme a derecho y los alegaos que
quisieren presenar los inegranes del Ayunamieno involucrados.
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La declaraoria de suspensión o desaparición de poderes sólo surrá eecos si es aprobada por las
dos erceras pares de la Legislaura.

La legislación ordinaria desarrollará las causas y bases del procedimieno.

Arculo 126. En caso de ala absolua del Ayunamieno en el primer año de su insalación, si la
Legislaura esá reunida designará un Concejo Municipal inerino y convocará a elecciones
exraordinarias del Ayunamieno que deberá erminar el periodo. Si la Legislaura no esá
reunida, la Comisión Permanene nombrará un Concejo Municipal provisional y convocará a
periodo exraordinario de sesiones para dichos eecos.

Hay ala absolua de Ayunamieno cuando no se hubiesen eecuado las elecciones; se hubieran
declarado nulas; no se presene el Ayunamieno a rendir la proesa; por renuncia mayoriaria de
sus miembros; por haber sido declarado desaparecido, o por muere o incapacidad absolua de la
mayoría de sus inegranes.

Si la ala absolua del Ayunamieno aconece en los dos úlmos años de su ejercicio, la
Legislaura nombrará un Concejo Municipal susuo que ermine el periodo y si no se encuenra
reunida, la Comisión Permanene nombrará un Concejo Municipal provisional y ciará a la
Legislaura a periodo exraordinario de sesiones para los eecos indicados. Dichos Concejos se
inegrarán por un presidene, los síndicos y concejales como Regidores haya enido el
ayunamieno declarado desaparecido. Debiendo cumplir los requisios de elegibilidad
esablecidos por la ley.

Párrafo reformado POG 1 de agosto de 2001 (Decreto 309)

Si alguno de los miembros del Ayunamieno dejare de desempeñar su cargo, será susuido por
su suplene o se procederá según lo disponga la ley.

CAPÍTULO QUINTO
DEL GOBIERNOMUNICIPAL

SECCIÓN PRIMERA
DEL GOBIERNO Y DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES

Arculo 127. El gobierno municipal se deposia en una asamblea que se denominará
"Ayunamieno", inegrada por el Presidene, el Síndico y los Regidores.

La Ley Orgánica del Municipio Libre deerminará las aculades y obligaciones que compeen a
cada uno de los inegranes del Ayunamieno, así como la organización y uncionamieno de las
dependencias adminisravas.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LA REPRESENTACIÓN Y PERSONERÍA DEL AYUNTAMIENTO
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Arculo 128. El Presidene Municipal endrá a su cargo la represenación del Gobierno del
Municipio y la ejecución de las resoluciones del Ayunamieno.

El Síndico municipal asumirá la represenación jurídica en los juicios en que el Ayunamieno sea
pare. A ala o negava del Síndico, al personería recaerá en el Presidene Municipal.

TÍTULO VI
DEL SISTEMA ECONÓMICO DEL ESTADO Y DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN

Título reformado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA ESTRUCTURA

Arculo 129. Con respeo a las garantas individuales y sociales que reconoce el orden
consucional, el Esado planeará, conducirá y coordinará la acvidad económica esaal, y
omenará y regulará las acvidades que demande el inerés general.

La coordinación del desarrollo esaal por pare del Gobierno del Esado, procurará que sea
inegral, democráco, omene el empleo y aenúe las desigualdades sociales.

Se esablece el Sisema de Planeación Democráca del Desarrollo y se crean el Comié de
Planeación para el Desarrollo del Esado de Zacaecas, como órgano direcamene dependiene
del ular del Poder Ejecuvo, el Consejo de Fomeno Económico, los Comiés de Planeación para
el Desarrollo Municipal de cada uno de los Municipios y los Comiés de Parcipación Social, como
órganos consulvos consuidos por los represenanes de los secores organizados de la
población. La ley esablecerá los procedimienos y reglas a los que se sujearán la consula popular
y el uncionamieno de los órganos responsables de la planeación democráca.

El Esado promoverá la implemenación de una políca pública de mejora regulaoria de manera
connua, permanene y coordinada; que será obligaoria para cualquier ene público, en el ámbio
de su compeencia, en unción de las bases y principios que señale la Consución Federal y las
Leyes Generales en la maeria.

Párrafo adicionado POG 7 de julio de 2018 (Decreto 420)

Arculo 130. Concurrirán a las areas del desarrollo económico y social, los secores público, social
y privado.

Procurar ocupación digna y bien remunerada a las personas en edad de rabajar, es el deber
primordial de odos los secores de la economía.

El secor público deberá omenar u organizar, por sí o con el concurso de los secores social y
privado, las áreas prioriarias del desarrollo, enendiendo por ésas a odas las que enen que ver
con la sasacción de las necesidades básicas de la población: alimenación, salud, educación,
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vivienda, depore y recreación, así como con la inraesrucura para el desenvolvimieno de la vida
económica y social.

La ley deerminará cuales empresas son de inerés público y los estmulos que al deerminación
implique. Ella misma promoverá la organización, expansión y consolidación del secor social de la
economía, denirá los artculos y servicios considerados como esaal y socialmene necesarios.
Asimismo, creará los insrumenos adecuados para el nanciamieno, arculación y ormas de
respaldo de las empresas del secor, la capaciación empresarial de sus inegranes, y lo demás
que se considere pernene para su sano desarrollo.

Arculo 131. En los érminos del artculo 27 de la Consución Políca de los Esados Unidos
Mexicanos, el Esado reconoce el derecho de los parculares a la propiedad; deerminará los
modos en que asuma la unción social que le concierne y será objeo de las limiaciones que jen
las leyes.

El Esado promoverá las condiciones para el desarrollo rural inegral susenable, con el propósio
de generar empleo y garanzar a la población rural el bienesar y su parcipación e incorporación
en el desarrollo esaal, y omenará la acvidad agropecuaria y oresal para el ópmo uso de la
erra, con planes, programas, acciones, órganos, sisemas, servicios y ondos que promuevan

(sic) obras de inraesrucura, insumos, crédios, servicios de capaciación y asisencia écnica.
Asimismo expedirá la legislación reglamenaria para planear y organizar la producción
agropecuaria, su indusrialización y comercialización, considerándolas de inerés público.

Párrafo adicionado POG 2 de octubre de 2013 (Decreto 695)

El desarrollo rural inegral susenable a que se reere el párrao anerior, ambién endrá enre
sus nes que el Esado garance el abaso suciene y oporuno de los alimenos básicos que la
ley esablezca.

Párrafo adicionado POG 2 de octubre de 2013 (Decreto 695)

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA Y LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS

Arculo 132. Los bienes y derechos sujeos a cualquier régimen de propiedad denro del erriorio
del Esado, quedan enmarcados en las disposiciones legales aplicables.

Arculo 133. La propiedad rúsca en el Esado de Zacaecas esá sujea a las siguienes
disposiciones:

I. Su exensión no deberá exceder de los límies que señala la Consución Políca de los
Esados Unidos Mexicanos; y

II. Los bienes inmuebles propiedad del Esado y de los Municipios no podrán gravarse ni
enajenarse, sino con auorización previa de la Legislaura.
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Arculo 134. La propiedad parcular solamene puede ser objeo de expropiación por causa de
ulidad pública y mediane indemnización, en la orma y los érminos que deerminen las leyes.

Arculo 135. Se consideran de ulidad pública la ordenación de los asenamienos humanos; las
declaraorias sobre usos, reservas y desnos de predios; la zonicación y planes de desarrollo
urbano; los programas de regulación de la enencia de la erra; la proección y deerminación de
reservas ecológicas y la consrucción de vivienda de inerés social; la planeación y regulación para
la undación, conservación, mejoramieno y crecimieno de los polos de desarrollo, ciudades
medias y áreas concenradoras de servicios.

Arculo 136. El Ejecuvo del Esado y los Ayunamienos ejercerán las aribuciones que en
maeria de desarrollo urbano les oorgan las leyes, así como las que se reeren a la organización y
operación de los raccionamienos rurales en los érminos del párrao ercero y la racción XVII del
artculo 27 de la Consución Políca de los Esados Unidos Mexicanos.

CAPÍTULO TERCERO
DEL PATRIMONIO, LA HACIENDA PÚBLICA DEL ESTADO Y EL SISTEMA ESTATAL

ANTICORRUPCIÓN
Capítulo reformado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

Arculo 137. La hacienda pública se compone de los bienes y derechos que perenecen al Esado;
de los mosrencos y vacanes que esén denro de su erriorio; de los legados, herencias y
donavos en su avor; de los crédios que se le oorguen; de las renas y conribuciones que se
decreen por la Legislaura; de las parcipaciones que la Federación le conceda, y de los recursos
que por cualquier oro modo obenga

Arculo 138. La hacienda pública será adminisrada por el Ejecuvo en la orma que prevengan las
leyes

El ejercicio de los recursos que adminisren los enes públicos esaales y municipales, aenderá a
los principios de disciplina, racionalidad, honesdad, inegridad, auseridad, conrol, rendición de
cuenas, eciencia, ecacia, economía, ransparencia, honradez y máxima publicidad, con el
propósio de sasacer sus objevos. La evaluación de los resulados del ejercicio de dichos
recursos se realizará por las insancias écnicas que esablezcan las leyes; las observaciones y
recomendaciones que se deriven deberán considerarse en los procesos de programación y
presupueso de los ejercicios subsecuenes.

Párrafo reformado POG 17 de junio de 2009 (Decreto 305) y 7 de julio de 2018 (Decreto 420)

Se crea el Sisema Esaal Ancorrupción que será la insancia de coordinación enre las
auoridades, órganos, organismos y ribunales compeenes para la prevención, deección y
sanción de responsabilidades adminisravas y hechos de corrupción, así como la scalización y
conrol de recursos públicos. La ley esablecerá las bases para el cumplimieno de su objeo, la
cual se sujeará a las siguienes bases mínimas:

Párrafo adicionado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)
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I. El Sisema conará con un Comié Coordinador que esará inegrado por los ulares de la
Audioría Superior del Esado, de la Fiscalía Especializada en Combae a la Corrupción, el
ular del órgano inerno de conrol del Poder Ejecuvo del Esado, por el Presidene del
Tribunal de Juscia Adminisrava del Esado de Zacaecas y un represenane del Tribunal
Superior de Juscia y oro del Comié de Parcipación Ciudadana;

Fracción adicionada POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

Fracción reformada POG 07 de junio de 2025 (Decreto 124)

II. El Comié de Parcipación Ciudadana del Sisema deberá inegrarse por cinco ciudadanos
que hayan desacado por su conribución a la ransparencia, la rendición de cuenas o el
combae a la corrupción y serán designados en los érminos que esablezca la ley;

Fracción adicionada POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

III. Corresponderá al Comié Coordinador del Sisema, en los érminos que deermine la ley:

a) El esablecimieno de mecanismos de coordinación con el Sisema Nacional
Ancorrupción, acorde a los emidos por dicho Sisema;

b) El diseño y promoción de polícas inegrales en maeria de scalización y conrol
de recursos públicos, de prevención, conrol y disuasión de alas adminisravas y
hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los generan;

c) La deerminación de los mecanismos de suminisro, inercambio, sisemazación y
acualización de la inormación que sobre esas maerias generen las insuciones
esaales y municipales compeenes;

d) El esablecimieno de bases y principios para la eecva coordinación de las
auoridades esaales y municipales en maeria de scalización y conrol de los
recursos públicos;

e) La elaboración de un inorme anual que conenga los avances y resulados del
ejercicio de sus unciones y de la aplicación de polícas y programas en la maeria.

Fracción adicionada POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

Derivado de ese inorme, podrá emir recomendaciones no vinculanes a las auoridades, con el
objeo de que adopen medidas dirigidas al oralecimieno insucional para la prevención de
alas adminisravas y hechos de corrupción, así como al mejoramieno de su desempeño y del
conrol inerno. Las auoridades desnaarias de las recomendaciones inormarán al Comié sobre
la aención que brinden a las mismas. Para ese eeco deberán observar las meodologías que
emia el Sisema Nacional Ancorrupción.

Párrafo adicionado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

Arculo 139. La secrearía del ramo sólo hará los pagos auorizados por el Gobernador y que esén
conemplados denro del Presupueso de Egresos.

Arculo 140. Todo servidor público que maneje ondos del erario, es personal y pecuniariamene
responsable de los pagos que hiciere; deberá oorgar garanta a sasacción de la Secrearía
correspondiene
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Arculo 141. El año scal comenzará el primero de enero y erminará el reina y uno de
diciembre.

Arculo 142. En el Esado de Zacaecas no se permirán monopolios ni esancos de ninguna clase,
ni habrá exención de impuesos ni prohibiciones a tulo de proección a la indusria, salvo lo que
señale la ley para casos especiales.

Arculo 143. Los bienes que inegran el parimonio del Esado pueden ser de dominio público y de
dominio privado.

A. Son bienes de dominio público:

I. Los de uso común;

II. Los inmuebles desnados a un servicio público;

III. Los muebles que normalmene sean insusuibles, de singular valor o imporancia;
y

IV. Los demás que señalen las leyes respecvas.

Esos bienes son inalienables, imprescripbles e inembargables y no esán sujeos,
mienras no varíe su siuación jurídica, a acción reivindicaoria o de posesión
deniva o provisional.

B. Son bienes de dominio privado esaal los no comprendidos en las racciones del aparado
anerior.

Arculo 144. Las adquisiciones, arrendamienos y enajenaciones de odo po de bienes, la
presación de servicios de cualquier nauraleza y la conraación de obra se adjudicarán a ravés
de liciaciones públicas, mediane convocaoria para que libremene se presenen proposiciones
solvenes, en sobre cerrado que será abiero públicamene, a n de asegurar al Esado o al
Municipio las mejores condiciones disponibles en cuano a precio, calidad, nanciamieno,
oporunidad y demás circunsancias pernenes.

Cuando las liciaciones a que se hace reerencia en el párrao anerior no sean idóneas para
asegurar dichas condiciones, las leyes esablecerán los procedimienos, requisios, bases, reglas y
demás elemenos para garanzar la economía, eciencia, imparcialidad y honradez.

Los servidores públicos y los parculares serán responsables del cumplimieno de esas bases en
los érminos de la Consución Políca de los Esados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Responsabilidades Adminisravas, esa Consución y demás disposiciones aplicables.

Párrafo reformado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

CAPÍTULO CUARTO
DEL PATRIMONIO Y LA HACIENDA DEL MUNICIPIO
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Arculo 145. Los bienes que inegran el parimonio del Municipio pueden ser de dominio público y
de dominio privado:

A. Son bienes de dominio público municipal:

I. Los del uso común;

II. Los inmuebles desnados a un servicio público;

III. Los muebles que normalmene sean insusuibles, de singular valor o imporancia;
y

IV. Los demás que señalen las leyes respecvas.

Esos bienes son inalienables, imprescripbles e inembargables y no esán sujeos,
mienras no varíe su siuación jurídica, a acción reivindicaoria o de posesión
deniva o provisional.

B. Son bienes de dominio privado municipal los no comprendidos en las racciones del
aparado anerior.

Los bienes de dominio privado municipal, cuando se rae de inmuebles, sólo podrán ser
enajenados mediane acuerdo del Ayunamieno, aprobado por la Legislaura.

Arculo 146. La hacienda de los Municipios del Esado se ormará en los érminos de la racción IV
del artculo 115 de la Consución Políca de los Esados Unidos Mexicanos.

Asimismo, se inegrará con los ingresos provenienes del impueso sobre diversiones y
especáculos públicos y de los relavos al uncionamieno y operación de esablecimienos
desnados al almacenaje, disribución, vena y consumo de bebidas alcohólicas, en la orma y
érminos que deermine la ley de la maeria.

TÍTULO VII
DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y PARTICULARES VINCULADOS CON
FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES O HECHOS DE CORRUPCIÓN Y PATRIMONIAL DEL ESTADO

Título reformado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS RESPONSABILIDADES

Capítulo reformado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

Arculo 147. Para los eecos de las responsabilidades a que se reere esa Consución, se
repuará como servidores públicos a los represenanes de elección popular esaales y
municipales; a los miembros del Poder Judicial del Esado; a los uncionarios y empleados de los
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Poderes Legislavo y Ejecuvo; a los inegranes, del Insuo Elecoral del Esado, de la Comisión
de Derechos Humanos del Esado, de la Fiscalía General de Juscia del Esado, del Tribunal de
Juscia Adminisrava del Esado de Zacaecas, a los Magisrados de oros ribunales y, en
general, a oda persona que desempeñe algún empleo, cargo o comisión de cualquier nauraleza
al servicio de la Adminisración Pública cenralizada y paraesaal, municipal, paramunicipal e
inermunicipal, quienes serán responsables de los acos u omisiones en que incurran en el
desempeño de sus unciones.

Párrafo reformado POG 15 de abril de 2009 (Decreto 268) y 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

Párrafo reformado POG 07 de junio de 2025 (Decreto 124)

Los servidores públicos a los que se reere ese artculo, esarán obligados a presenar
anualmene, bajo proesa de decir verdad, su declaración parimonial y de inereses ane las
auoridades compeenes, de conormidad con lo que deerminen las leyes aplicables.

Párrafo adicionado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

Son inaacables las declaraciones y resoluciones que de conormidad con lo dispueso en ese
Tíulo, expidan la Legislaura o el Tribunal Superior de Juscia del Esado.

Arculo 148. El Gobernador del Esado, los Dipuados a la Legislaura local y los Magisrados del
Tribunal Superior de Juscia, así como los miembros de los organismos a los que esa Consución
les oorgue auonomía, serán responsables por violaciones a la Consución Políca de los Esados
Unidos Mexicanos, esa Consución y las leyes que de ellas emanen, así como por el manejo
indebido de ondos y recursos.

Párrafo reformado POG 31 de mayo de 2016 (Decreto 598); 22 de marzo de 2017 (Decreto 128) y

7 de julio de 2018 (Decreto 420)

El Gobernador del Esado durane el empo de su encargo y mediane juicio políco o en su caso
declaración de procedencia, sólo podrá ser acusado por violaciones graves y sisemácas a la
Consución Políca local, por acos u omisiones que obsruyan o impidan el libre ejercicio de la
unción de los derechos elecorales y por delios graves del orden común.

Arculo 149. En los casos en que los servidores públicos del Esado a quienes sea aplicable lo
dispueso por el segundo párrao del artculo 110 de la Consución Políca de los Esados Unidos
Mexicanos, hayan sido objeo de juicio políco ane el Congreso de la Unión y ése comunique a la
Legislaura del Esado la resolución declaraoria de condena, el órgano Legislavo local procederá
a decrear la desución del servidor público y su inhabiliación para desempeñar unciones,
empleos, cargos o comisiones de cualquier nauraleza en el servicio público.

Arculo 150. Las responsabilidades adminisravas se regulan en la Consución Políca de los
Esados Unidos Mexicanos y la Ley General de Responsabilidades Adminisravas, sin perjuicio de
las siguienes prevenciones:

Párrafo reformado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128) y 7 de julio de 2018 (Decreto 420)

I. Se impondrán, mediane juicio políco, las sanciones de desución e inhabiliación para
desempeñar unciones, empleos, cargos o comisiones a los servidores públicos señalados
en el artculo siguiene, cuando en el ejercicio de sus unciones incurran en acos u
omisiones que redunden en perjuicio de los inereses públicos undamenales o de su
buen despacho.
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No procede el juicio políco por la mera expresión de ideas;

II. La comisión de delios por pare de cualquier servidor público o parculares que incurran
en hechos de corrupción, será sancionada en los érminos de la legislación penal;

Fracción reformada POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

III. Se aplicarán sanciones adminisravas a los servidores públicos por los acos u omisiones
que aecen los principios de disciplina, legalidad, objevidad, proesionalismo, honradez,
lealad, imparcialidad, inegridad, rendición de cuenas, ecacia y eciencia que rigen el
servicio público.

Fracción reformada POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128) y 7 de julio de 2018 (Decreto 420)

Los procedimienos para la aplicación de las sanciones derivadas de las responsabilidades de los
servidores públicos, se desarrollarán auónomamene. No podrán imponerse dos veces sanciones
de la misma nauraleza por una sola conduca.

Párrafo reformado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128) y 7 de julio de 2018 (Decreto 420)

Las leyes deerminarán los casos y las circunsancias en los que se deba sancionar penalmene por
causa de enriquecimieno ilício a los servidores públicos que durane el empo de su encargo, o
con movo del mismo, por sí o por inerpósia persona, aumenen susancialmene su parimonio,
adquieran bienes o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya procedencia lícia no pudiesen
juscar. Las leyes penales sancionarán con el decomiso y la privación de la propiedad de dichos
bienes, además de las penas disnas que correspondan.

Cualquier ciudadano, bajo su más esrica responsabilidad y mediane la presenación de
elemenos de prueba, podrá ormular denuncia ane la Legislaura, en los érminos que disponga
la Ley, respeco de las conducas que puedan consuir hechos de corrupción.

Párrafo reformado POG 7 de julio de 2018 (Decreto 420)

…
Párrafo adicionado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128) y derogado 7 de julio de 2018 (Decreto 420)

…
Párrafo adicionado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128) y derogado 7 de julio de 2018 (Decreto 420)

Los enes públicos endrán órganos inernos de conrol, con las aculades que deermine la Ley
General de Responsabilidades Adminisravas para prevenir, corregir e invesgar acos u
omisiones que pudieran consuir responsabilidades adminisravas; para sancionar aquellas que
son disnas a las que son compeencia del Tribunal de Juscia Adminisrava del Esado; revisar
el ingreso, egreso, manejo, cusodia y aplicación de recursos públicos; así como presenar
denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser consuvos de delio ane la Fiscalía
Especializada en Combae a la Corrupción.

Párrafo adicionado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128) y reformado 7 de julio de 2018 (Decreto 420)

En el cumplimieno de sus aribuciones, a los órganos responsables de la invesgación y sanción
de responsabilidades adminisravas y hechos de corrupción, no les serán oponibles las
disposiciones dirigidas a proeger la secrecía de la inormación en maeria scal o la relacionada
con operaciones de depósio, adminisración, ahorro e inversión de recursos monearios.

Párrafo adicionado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

La Audioría Superior del Esado, la dependencia encargada del conrol inerno del Poder Ejecuvo
y los órganos inernos de conrol podrán recurrir, ane la auoridad compeene, las
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deerminaciones de la Fiscalía Especializada en Combae a la Corrupción y del Tribunal de Juscia
Adminisrava.

Párrafo adicionado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128) y reformado 7 de julio de 2018 (Decreto 420)

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL PROCEDIMIENTO DE JUICIO POLÍTICO

Arculo 151. Podrán ser sujeos de juicio políco, los Dipuados a la Legislaura del Esado; los
Magisrados, Magisradas, Juezas y Jueces, del Tribunal Superior de Juscia; Magisradas y
Magisrados del Tribunal de Disciplina Judicial, del Tribunal de Juscia Elecoral del Esado, del
Tribunal de Juscia Adminisrava, del Tribunal de Juscia Laboral Burocráca; las personas
Consejeras del Órgano de Adminisración Judicial, el Fiscal General de Juscia del Esado; el
Consejero Presidene, los Consejeros Elecorales y el Secreario Ejecuvo del Insuo Elecoral del
Esado de Zacaecas; los Jueces del uero común; los miembros de los Ayunamienos; los
Secrearios de despacho del Ejecuvo; los miembros de los organismos a los que esa Consución
les oorgue auonomía y los direcores generales, o sus equivalenes, de los organismos
descenralizados, empresas de parcipación esaal mayoriaria, sociedades y asociaciones
similares a ésas y deicomisos públicos.

Artículo reformado POG 15 de abril de 2009 (Decreto 268); 31 de mayo de 2016 (Decreto 598) y

22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

Artículo reformado POG 14 de enero de 2025 (Decreto 94)

Arculo 152. Todo juicio políco deberá iniciarse ane la Legislaura del Esado, la que asumirá el
carácer de Jurado de Insrucción. Si resolviese por mayoría de voos que la denuncia es
improcedene o el indiciado no es culpable, ése connuará en el desempeño de su cargo y no
podrá ser acusado por los mismos hechos durane el periodo de su ejercicio.

Si la resolución uese condenaoria, el propio Jurado de Insrucción ordenará su separación
inmediaa del cargo y dará visa con el expediene al Tribunal Superior de Juscia para que como
Jurado de Senencia, deermine el empo durane el cual permanecerá inhabiliado

CAPÍTULO TERCERO
DE LA DECLARACIÓN DE PROCEDENCIA

Arculo 153. Para proceder penalmene conra los servidores públicos señalados en el artculo
151 de esa Consución por la comisión de delios durane el empo de su encargo, la Legislaura
declarará por mayoría de dos erceras pares de sus miembros presenes en sesión, si ha lugar o
no a proceder conra el inculpado.

Si la resolución de la Legislaura uese negava, se suspenderá odo procedimieno ulerior, pero
ello no será obsáculo para que la impuación por la comisión del delio connúe su curso cuando
el inculpado haya concluido el ejercicio de su encargo, pues la resolución no prejuzga sobre los
undamenos de la impuación.
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Si la Legislaura declara que ha lugar a proceder, el sujeo quedará a disposición de las auoridades
compeenes, para que acúen con arreglo a la ley.

No se requerirá declaración de procedencia de la Legislaura del Esado cuando el servidor público
inculpado por delios del orden común haya incurrido en ellos durane un lapso en que esuvo
separado de su encargo. Pero si la acusación o el ejercicio de la acción penal se inenan cuando el
inculpado ha vuelo a desempeñar sus unciones o ha sido eleco para un cargo disno
comprendido en los que se enumeran en el artculo 151, se procederá de acuerdo con lo dispueso
en ese capíulo.

El eeco de la declaración de que ha lugar a proceder conra el inculpado será separarlo de su
encargo en ano esé sujeo a proceso penal. Si ése culmina en senencia absoluoria, el
inculpado podrá reasumir su unción. Si la senencia uese condenaoria y se raa de un delio
comedo durane el ejercicio de su encargo, no se concederá al reo la gracia del indulo.

Las sanciones penales se aplicarán conorme a lo dispueso en la legislación de la maeria y
deberán graduarse de acuerdo con el lucro obenido y con la necesidad de sasacer los daños y
perjuicios causados, cuando se rae de delios por cuya comisión el auor obenga un benecio
económico o cause daños o perjuicios parimoniales

Las sanciones económicas no podrán exceder de res anos de los benecios obenidos o de los
daños o perjuicios causados.

En demandas del orden civil que se enablen conra cualquier servidor público no se requerirá de
declaración de procedencia.

CAPÍTULO CUARTO
DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

Arculo 154. Traándose de responsabilidades adminisravas de los servidores públicos y de
parculares vinculados con alas adminisravas, la ley de la maeria deerminará sus
obligaciones a n de salvaguardar la legalidad, honradez, lealad, imparcialidad, eciencia y
ecacia en el desempeño de sus unciones, empleos, cargos y comisiones; las sanciones aplicables
por los acos u omisiones en que incurran, así como los procedimienos y las auoridades para
aplicarlas. Dichas sanciones, además de las que señalen las leyes, podrán consisr en suspensión,
desución o inhabiliación, así como en sanciones económicas que deberán esablecerse de
acuerdo con los benecios obenidos por el responsable y con los daños y perjuicios parimoniales
causados por sus acos u omisiones.

Artículo reformado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

CAPÍTULO QUINTO
DE LA PRESCRIPCIÓN
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Arculo 155. El procedimieno de juicio políco sólo podrá iniciarse durane el periodo en el que
el servidor público desempeñe su cargo y denro de un año después. Las sanciones
correspondienes se aplicarán en el érmino no mayor de un año a parr de iniciado el
procedimieno.

La responsabilidad por delios comedos durane el empo del encargo por cualquier servidor
público será exigible de acuerdo con los plazos de prescripción consignados en la ley penal, que
nunca serán ineriores a res años Los plazos de prescripción se inerrumpen en ano el servidor
público desempeñe alguno de los encargos a que hace reerencia el artculo 151.

La ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad adminisrava omando en cuena
la nauraleza y consecuencias de los acos u omisiones. Cuando dichos acos u omisiones uesen
graves, los plazos de prescripción no serán ineriores a siee años.

Párrafo reformado POG 22 de marzo de 2017 (Decreto 128)

TÍTULO VIII
PREVENCIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

Arculo 156. Ningún ciudadano podrá desempeñar a la vez dos cargos de elección popular,
cualesquiera que ellos sean; pero el nombrado puede opar por el que preera desempeñar.

Arculo 157. A los servidores o empleados públicos que aceparen su cargo sin cumplir uno o
varios de los requisios exigidos por esa Consución, además de la pena que las leyes señalen, se
les impondrá la de suspensión en el ejercicio de sus derechos ciudadanos durane un año.

Arculo 158. Todo servidor o empleado público, para iniciar el desempeño de su cargo deberá
rendir la Proesa de ley, ane quien corresponda, de la siguiene orma:

Se le requerirá: "¿Proesáis desempeñar leal y pariócamene el cargo (aquí el que corresponda)
que se os ha conerido y guardar y hacer guardar la Consución Políca de los Esados Unidos
Mexicanos, la Parcular del Esado y las Leyes que de ellas emanen, mirando en odo por el bien y
la prosperidad de la Unión y por el bien y la prosperidad del Esado?" Deberá conesar: "Sí
proeso". Se le responderá: "Si así no lo hiciéreis, la Nación y el Esado os lo demanden".

El Gobernador y el Presidene de la Legislaura proesarán por sí ane la propia Legislaura.

Arculo 159. Ningún empleado al servicio de los Poderes del Esado podrá ser desuido sin causa
juscada.

Arculo 160. Todos los servidores y empleados al servicio de los Poderes del Esado y de los
Municipios, de sus endades y dependencias, así como de sus adminisraciones paraesaales y
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paramunicipales, deicomisos públicos, insuciones y organismos públicos auónomos y
cualquier oro ene público, así como los de elección popular, recibirán por sus servicios una
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su unción, empleo, cargo o
comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades, y la cual se deerminará anual y
equiavamene en los presupuesos de egresos correspondienes, bajo las siguienes bases:

Párrafo reformado POG 11 de diciembre de 2010 (Decreto 75)

I. Se considera remuneración o reribución oda percepción en eecvo o en especie,
incluyendo dieas, aguinaldos, gracaciones, premios, recompensas, bonos, estmulos,
comisiones, compensaciones y cualquier ora, con excepción de los apoyos y los gasos
sujeos a comprobación que sean propios del desarrollo del rabajo y los gasos de viaje en
acvidades ociales;

Fracción adicionada POG 11 de diciembre de 2010 (Decreto 75)

II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en érminos de la racción
precedene, por el desempeño de su unción, empleo, cargo, comisión o responsabilidad,
mayor a la esablecida para el Presidene de la República en el presupueso
correspondiene.

Párrafo reformado POG 6 de abril de 2013 (Decreto 574)

En las adminisraciones municipales, ningún regidor, síndico, uncionario, direcor o
coordinador de insuo descenralizado u organismo paramunicipal, consulor o asesor,
podrá recibir remuneración mayor a la esablecida en el presupueso correspondiene
para quien sea Tiular de la Presidencia Municipal;

Fracción adicionada POG 11 de diciembre de 2010 (Decreto 75)

III. Ningún servidor público podrá ener una remuneración igual o mayor que su superior
jerárquico; salvo que el excedene sea consecuencia del desempeño de varios empleos
públicos; que su remuneración sea produco de las condiciones generales de rabajo;
derivado de un rabajo écnico calicado o por especialización en su unción, la suma de
dichas reribuciones no deberá exceder la miad de la remuneración esablecida en el
presupueso correspondiene para quien sea Tiular del Poder Ejecuvo del Esado;

Fracción adicionada POG 11 de diciembre de 2010 (Decreto 75)

IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones; pensiones o haberes de rero, ni liquidaciones
por servicios presados, como ampoco présamos o crédios, sin que ésos (sic) se
encuenren asignadas por la ley, decreo, conrao colecvo o condiciones generales de
rabajo. Esos concepos no ormarán pare de la remuneración. Quedan excluidos los
servicios de seguridad que requieran los servidores públicos por razón del cargo
desempeñado, y

Fracción adicionada POG 11 de diciembre de 2010 (Decreto 75)

V. Las remuneraciones y sus abuladores serán públicos y deberán especicar y dierenciar la
oalidad de sus elemenos jos y variables ano en eecvo como en especie.

Fracción adicionada POG 11 de diciembre de 2010 (Decreto 75)

La Legislaura deberá esablecer las sanciones penales y adminisravas que hagan posible el
procedimieno sancionaorio para aquellos servidores públicos que incurran en incumplimieno,
elusión o simulación de las normas esablecidas en el presene artculo.

Párrafo adicionado POG 11 de diciembre de 2010 (Decreto 75)
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Arculo 161. Ninguna licencia con goce de sueldo a servidores o empleados al servicio de los
Poderes del Esado podrá exceder de dos meses, ni de seis en cualquier oro caso, y se concederán
de conormidad con lo que deerminen las leyes.

Arculo 162. Cuando desaparezcan los Poderes Legislavo y Ejecuvo del Esado, el Tribunal
Superior de Juscia, por voo de mayoría de sus miembros, nombrará un Gobernador provisional;
pero si desaparecieren odos los Poderes del Esado, se hará cargo del Gobierno, con el carácer
de Gobernador provisional por miniserio de ley, el úlmo Presidene del Tribunal Superior de
Juscia y, a ala de ése, los demás, por orden regresivo de sus nombramienos; y, a ala de odos
ellos, el úlmo Presidene de la Legislaura desaparecida.

El Gobernador provisional, an luego como las circunsancias lo permian, convocará a elecciones
de Gobernador y Dipuados, no pudiendo ser eleco para el periodo al que convoque.

Arculo 163. Si no pudieren cumplirse las prevenciones de los artculos aneriores, se esará a lo
dispueso en la racción V del artculo 76 de la Consución Políca de los Esados Unidos
Mexicanos.

TÍTULO IX
DE LA CONSTITUCIÓN

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS REFORMAS

Arculo 164. La presene Consución puede ser adicionada o reormada. Para que las adiciones o
reormas lleguen a ser pare de ella, se requiere:

Proemio reformado POG 08 de abril de 2026 (Decreto 324)

I. Se deroga;
Fracción derogada POG 08 de abril de 2026 (Decreto 324)

II. Que las adiciones o reormas sean aprobadas, cuando menos, por el voo de las dos
erceras pares del número oal de Dipuados que consuyan la Legislaura; y

III. Que, aprobadas por la Legislaura, obengan la aprobación de la mayoría de los
Ayunamienos del Esado.

Párrafo reformado POG 08 de abril de 2026 (Decreto 324)

En un plazo no mayor de reina días naurales, conado a parr de la recepción de la
minua de decreo con las reormas respecvas, los Ayunamienos deberán hacer llegar a
la Legislaura copia cercada del aca de cabildo donde conse la deerminación omada.

Párrafo reformado POG 08 de abril de 2026 (Decreto 324)

Se enenderá que el Ayunamieno que no emia resolución denro del ciado plazo
aprueba las adiciones o reormas de que se rae.

Párrafo adicionado POG 08 de abril de 2026 (Decreto 324)
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Una vez cumplidos los requisios aneriores, la Legislaura expedirá el decreo
correspondiene y lo remirá al Ejecuvo del Esado para su promulgación y publicación.

Párrafo adicionado POG 08 de abril de 2026 (Decreto 324)

Arculo 165. Sasechos los requisios señalados por el artculo anerior, la Legislaura expedirá el
decreo respecvo y lo remirá al Ejecuvo para su promulgación y publicación

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA INVIOLABILIDAD

Arculo 166. El Esado reconoce como Ley Fundamenal para su régimen inerior la presene
Consución, la cual no perderá su uerza y vigor aun cuando un rasorno público inerrumpa su
observancia. En caso de que se esableciere en el Esado un gobierno conrario a sus principios,
an luego como las condiciones lo hagan posible se resablecerá el orden consucional, y con
sujeción a esa Consución y a las leyes serán juzgados los que la hubieren inringido.

Arculo 167. Esa Consución es de observancia general, y ningún servidor público ni auoridad
podrán dispensar el cumplimieno de sus disposiciones

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Arculo primero. Una vez que se publiquen por una sola vez en el Periódico Ocial, Órgano del
Gobierno del Esado, las presenes reormas y adiciones a la Consución enrarán en vigor el día
16 de agoso de 1998, con la salvedad de los casos que se señalan más adelane.

Arculo 2° Se derogan las leyes, los decreos y las disposiciones que se opongan a lo esablecido
en la presene Consución, excepo el acuerdo número 46 de echa 26 de marzo de 1998,
expedido por esa Legislaura.

Arculo 3° En el érmino máximo de dos años, conados a parr del inicio de la vigencia de esas
reormas y adiciones, se deberán inegrar las endades y los organismos que aquéllas crean,
expedir las leyes reglamenarias correspondienes y revisar las secundarias para adecuarlas al
conenido de la presene Consución; mienras ano, las leyes ordinarias orgánicas y
reglamenarias se aplicarán en lo que no la conravengan.

Arculo 4° La aculad de la Legislaura de designar a los servidores públicos a que se reere ese
Decreo, se ejercerá una vez que, en su caso, los acuales hayan cumplido con el periodo legal para
el que ueron nombrados.
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Arculo 5° El incremeno y designación de Magisrados del Tribunal Superior de Juscia, se
realizará con la próxima renovación de los Poderes del Esado.

Arculo 6° El Tribunal de lo Conencioso Adminisravo se inegrará una vez que se haya expedido
la ley reglamenaria correspondiene.

Arculo 7° El Tribunal de Conciliación y Arbiraje connuará ungiendo de conormidad con las
disposiciones que movaron su inegración.

COMUNÍQUESE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.

DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Quincuagésima Quina Legislaura del Esado, a los
doce días del mes de Junio de mil novecienos novena y ocho.- Dipuado Presidene.- C. Hugo
Ruelas Rangel.- Dipuados Secrearios.- Lic. Alagracia Paricia Félix Navia y M.V.Z. Rubén
Rodríguez Acevedo.- Rúbricas

Y para que llegue a conocimieno de odos y se le dé el debido cumplimieno, mando se imprima,
publique y circule.

DADO en el despacho del Poder Ejecuvo a los diecinueve días del mes de Junio de mil
novecienos novena y ocho.

Párrafo reformado POG 8 de agosto de 1998 (Fe de Erratas)

"Suragio Eecvo. No Reelección"

El Gobernador Constucional del Esado
Lic. Aruro Romo Guérrez.

La Secrearia General de Gobierno
Lic. JudiM. Guerrero López.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE LOS DECRETOS DE REFORMAS AL PRESENTE
ORDENAMIENTO.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (11 DE JULIO DE 1998). PUBLICACIÓN
ORIGINAL DE REFORMA INTEGRAL.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (08 DE AGOSTO DE 1998).

FE DE ERRATAS. A la publicación del Decreo Número 288 de echa 11 de julio de 1998 que
conene las Reormas y Adiciones a la Consución Políca del Esado

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (26 DE MAYO DE 1999).

DECRETO NO. 61.- REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
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ARTÍCULO PRIMERO.- El presene Decreo iniciará su vigencia al día siguiene de su publicación en
el Periódico Ocial, Órgano del Gobierno del Esado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Denro de los quince días hábiles siguienes al inicio de vigencia del
presene Decreo, el Gobernador del Esado nombrará al Magisrado con que se incremena el
Tribunal Superior de Juscia. Tal nombramieno lo someerá a la aprobación de la Legislaura en
los érminos que esablece la Consución Políca del Esado.

ARTÍCULO TERCERO.- A parr de la vigencia de ese Decreo, quienes habían sido nombrados
como Magisrados Supernumerarios, asumen el carácer de Magisrados en los érminos del
artculo 95 de la Consución Políca del Esado.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (17 DE NOVIEMBRE DE 1999).

DECRETO 96.- SE ADICIONA EL ARTÍCULO 117 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
(MUNICIPALIZACIÓN DE TRANCOSO)

PRIMERO.- Publicado que sea por una sola vez en el Periódico Ocial, Órgano del Gobierno del
Esado, el presene Decreo enrará en vigor el día 1 de enero del año 2000.

SEGUNDO.- A parr del 1 de enero del año 2000, la acual Juna de Congregación se conviere en
Consejo Municipal, inegrado por un Presidene, un Síndico y diez Regidores, cada uno con sus
respecvos suplenes.

TERCERO.- El acual Presidene de Congregación, se converrá en la misma echa, en Presidene
del Consejo Municipal.

CUARTO.- A más ardar el 30 de noviembre de 1999, la Legislaura del Esado elegirá al suplene
de Presidene del Consejo Municipal, así como a las órmulas de propieario y suplene de Síndico
y Regidores. A más ardar el 23 de noviembre de 1999 las racciones parlamenarias represenadas
en la Legislaura, harán las correspondienes propuesas al Pleno.

QUINTO.- Para ser miembro del Consejo Municipal deberán reunirse los requisios previsos en el
artculo 7, racciones I, II, III, V, VI, VII, VIII y IX del Código Elecoral del Esado.

SEXTO.- El Consejo Municipal de Trancoso concluirá sus unciones el día 15 de sepembre del año
2001, echa en que enrará en ejercicio el Ayunamieno eleco en el proceso comicial respecvo.

SÉPTIMO.- A parr del 1 de enero del año 2000, no habrá ninguna auoridad inermedia enre el
Consejo Municipal de Trancoso y el Gobierno del Esado.

OCTAVO.- Al aprobarse en el mes de diciembre de 1999, las Leyes de Ingresos y Presupuesos de
Egresos, las insancias correspondienes harán las previsiones necesarias para que el Municipio de
Trancoso, cuene a parr del año 2000, con su propia Ley de Ingresos y Presupueso de Egresos
que adminisrará el Consejo Municipal, el que deberá rendir cuenas en los érminos que lo hacen
los demás municipios.
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NOVENO.- Al inicio de vigencia del presene Decreo, se convieren en parimonio del Municipio
de Trancoso, los bienes muebles, recursos nancieros y pasivos, así como los inmuebles que
localizados denro del polígono reerido en ese dicamen, ormaban pare de la propiedad raíz del
Municipio de Guadalupe.

DÉCIMO.- Los regímenes de propiedad derivados de resoluciones agrarias, o de cualquier ora
modalidad de propiedad, localizadas denro del polígono del Municipio de Trancoso conservarán
su siuación, de conormidad con el tulo legal que les dio origen.

DÉCIMO PRIMERO.- En un plazo que no excederá de 180 días conados a parr del inicio de
vigencia del presene Decreo, deberán hacerse las reormas necesarias a las leyes que así lo
requieran. En el mismo plazo, el Consejo Municipal de Trancoso deberá expedir su Bando de
Policía y Buen Gobierno, y los reglamenos que se requieran. En ano ello ocurre, connuará
aplicándose en lo conducene, el Reglameno, para la Congregación Municipal de Trancoso.

DÉCIMO SEGUNDO.- En el mismo plazo que no excederá de 180 días conados a parr del inicio de
vigencia del presene Decreo, el Consejo Municipal de Trancoso elaborará el padrón de
conribuyenes del municipio.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (15 DE MARZO DE 2000).

DECRETO 147.- SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO

PRIMERO.- El presene decreo enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el Periódico
Ocial, Órgano del Gobierno del Esado, salvo lo dispueso en los siguienes ransiorios.

SEGUNDO.- La Endad de Fiscalización Superior del Esado iniciará sus unciones el 1 de abril del
año 2000. La revisión de las Cuenas Públicas y las unciones de scalización a que se reeren las
racciones I a la IV del artculo 71 reormado de ese Decreo, se llevarán a cabo, en los érminos
del propio Decreo, a parr de la revisión de las cuenas públicas correspondienes al año 2001.

La Endad de Fiscalización Superior del Esado revisará las Cuenas Públicas de los años 1997,
1998, 1999 y 2000, conorme a las disposiciones vigenes anes de la enrada en vigor de ese
Decreo.

Las reerencias que se hacen en dichas disposiciones a la Conaduría Mayor de Hacienda de la
Legislaura del Esado, se enenderán hechas a la Endad de Fiscalización Superior del Esado.

TERCERO.- En ano la Endad de Fiscalización Superior del Esado no empiece a ejercer las
aribuciones a que se reere ese Decreo, la Conaduría Mayor de Hacienda connuará
ejerciendo las aribuciones que acualmene ene conorme a la presene Consución, su Ley
Orgánica y demás disposiciones jurídicas aplicables vigenes hasa anes de la enrada en vigor del
presene Decreo.
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Una vez creada la Endad de Fiscalización Superior del Esado, odos los recursos humanos,
maeriales y parimoniales en general de la Conaduría Mayor de Hacienda al quedar exna,
pasarán a ormar pare de la Endad de Fiscalización Superior.

CUARTO.- El encargado del despacho de la Conaduría Mayor de Hacienda, connuará
desempeñando al cargo, hasa el día 31 de marzo del año 2000.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (10 DE MAYO DE 2000).

DECRETO NO. 157.- REFORMAS, ADICIONES Y SUPRESIONES A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE ZACATECAS.

PRIMERO.- El presene Decreo enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el Periódico
Ocial, Órgano del Gobierno del Esado, con las salvedades a que se reeren los siguienes
artculos ransiorios.

SEGUNDO.- En un plazo que no excederá de seis meses, deberá expedirse la nueva Ley Orgánica
del Poder Judicial.

TERCERO.- Para garanzar la renovación escalonada y la no inerrupción de las acvidades del
Tribunal Superior de Juscia; por única vez, los acuales Magisrados concluirán su cargo y pasarán
a siuación de rero, asignándoles a cada uno su pensión correspondiene.

Las echas de rero a que se reere el párrao anerior, será:

Día Mes Año Magisrado
31 Enero 2001 Lic. José de Jesús Guérrez Vázquez
31 Enero 2002 Lic. Leopoldo Enrique Sanos Pérez
31 Enero 2002 Lic. José María Soo Solís
31 Enero 2004 Lic. Felipe Borrego Esrada
31 Enero 2004 Lic. Robero Durán Donlucas
31 Enero 2006 Lic. Anonio Pinedo del Real
31 Enero 2006 Lic. Armando Ambriz Medina
31 Enero 2008 Lic. Manuel Orega Martnez
31 Enero 2008 Lic. Yrene Ramos Dávila
31 Enero 2010 Lic. José Guadalupe García Balandrán
31 Enero 2010 Lic. María del Carmen Arellano Cardona
31 Enero 2012 Lic. José Anonio Rincón González
31 Enero 2012 Lic. Abelardo Esparza Frauso

CUARTO.- Los nombramienos que de Magisrado del Tribunal Superior de Juscia llegaren a
expedirse a parr del inicio de vigencia de ese Decreo y hasa anes del 12 de sepembre del año
2004, endrán la duración señalada en el anerior artculo ransiorio, de al orma que los nuevos
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Magisrados únicamene compleen el periodo que corresponde al Magisrado que van a susuir,
de conormidad con el calendario de renovación escalonada previso en ese Decreo.

QUINTO.- La reorma al párrao primero del artculo 98 del presene decreo, enrará en vigor el
día 31 de enero del año 2001.

SEXTO.- Las reormas al artculo 108 a que se reere ese Decreo, enrarán en vigor el 15 de
noviembre del año 2001. En un plazo que no excederá de seis meses, conados a parr de al
echa, deberá reormarse la Ley Orgánica del Municipio Libre del Esado de Zacaecas, en lo que
concierne a juzgados municipales.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (1 DE AGOSTO DE 2001).

DECRETO 309. SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS.

ARTÍCULO PRIMERO.- El presene Decreo enrará en vigor el día siguiene de su publicación en el
Periódico Ocial, Órgano del Gobierno del Esado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Legislaura del Esado deberá realizar las adecuaciones a la leyes
secundarias conorme a lo dispueso en el presene Decreo, a más ardar el 30 de diciembre del
2001.

En ano se realizan las adecuaciones a que se reere el párrao anerior, se connuarán aplicando
las disposiciones vigenes.

Los Ayunamienos deberán adecuar sus reglamenos o expedir los que sean procedenes
conorme a lo dispueso en ese Decreo, a más ardar el 31 de marzo del 2002.

ARTÍCULO TERCERO.- De conormidad con el Artculo Tercero Transiorio del Decreo por el que se
declara reormado y adicionado el artculo 115 de la Consución Políca de los Esados Unidos
Mexicanos, los Ayunamienos que se encuenren en las dos hipóesis previsas deberán hacer
maniesa su volunad de asumir las unciones y servicios a que dicho Decreo se reere o, en caso
conrario, expresar su negava, a más ardar el 30 de diciembre del 2001. Para al eeco, deberán
dirigirse por escrio al ular del Poder Ejecuvo Esaal, anexando la copia cercada de la sesión
del Cabildo correspondiene en la que se haya omado la resolución procedene. En caso de que
en el plazo a que se reere ese párrao, los Ayunamienos respecvos expresen su negava, se
reservan el derecho de maniesar en cualquier momeno su volunad de asumir las unciones o
servicios correspondienes.

En ano se realizan las ranserencias a que se reere ese artculo, las unciones y servicios
públicos seguirán ejerciéndose o presándose en los érminos y condiciones vigenes.

ARTÍCULO CUARTO.- El gobierno del Esado y los municipios realizarán los acos conducenes a
eeco de que los convenios que, en su caso, hubiesen celebrado con anerioridad, se ajusen a lo
esablecido en ese Decreo y a las leyes secundarias.
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ARTÍCULO QUINTO.- Anes del inicio del año scal del 2002, la Legislaura del Esado, en
coordinación con los Ayunamienos respecvos, adopará las medidas conducenes a n de que
los valores uniarios de suelo que sirven de base para el cobro de las conribuciones sobre la
propiedad inmobiliaria sean equiparables a los valores de mercado de dicha propiedad y
procederá, en su caso, a realizar las adecuaciones correspondienes a las asas aplicables para el
cobro de las mencionadas conribuciones, a n de garanzar su apego a los principios de
proporcionalidad y equidad.

ARTÍCULO SEXTO.- En la realización de las acciones conducenes al cumplimieno del presene
Decreo, se respearán los derechos y obligaciones conraídos previamene con erceros, así como
los derechos de los rabajadores esaales y municipales.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (24 DE OCTUBRE DE 2001).

DECRETO NO. 2.- REFORMAS Y ADICIONES A LOS ARTÍCULOS 102 Y 103 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO.

PRIMERO.- El presene Decreo enrará en vigor el día siguiene de su publicación en el Periódico
Ocial, Órgano del Gobierno del Esado.

SEGUNDO.- Los expedienes que exisesen en rámie en las Salas de Primera y Segunda Insancia
al inicio de vigencia de ese Decreo, se urnarán para subsanciación, a la Sala uniinsancial del
Tribunal Esaal Elecoral.

TERCERO.- Denro de los reina días siguienes al inicio de vigencia de ese Decreo, la Sala del
Tribunal Esaal Elecoral procederá a realizar los ajuses necesarios a la planlla de personal. En
su caso, las indemnizaciones que procedieren por erminación de la relación laboral, se harán con
esrico apego a la Legislación aplicable en maeria del rabajo.

CUARTO.- Denro de los quince días siguienes al inicio de vigencia de ese Decreo, se harán los
ajuses correspondienes a los invenarios, para que el mobiliario y equipo que enía asignado la
Sala de Primera Insancia, se reubique a donde corresponda.

QUINTO.- Denro de los novena días siguienes al inicio de vigencia de ese Decreo, se harán las
reormas pernenes al Código Elecoral y a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Esado. En ano
ello ocurre, una vez inegrada la Sala Elecoral, los recursos que se presenaren anes de que enre
en vigor la reorma a las leyes, se ramiarán en única insancia ane dicha Sala.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (30 DE ENERO DE 2002).

DECRETO NO. 41.- SE REFORMA EL ARTÍCULO 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO

PRIMERO.- El presene Decreo enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el Periódico
Ocial, Órgano del Gobierno del Esado.

Página 123 de 155



SEGUNDO.- Denro de los reina días siguienes al inicio de vigencia del presene Decreo,
deberán hacerse las reormas y adiciones correspondienes a la Ley Orgánica del Poder Legislavo.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (10 DE JULIO DE 2002).

DECRETO NO. 94.- SE REFORMA AL ARTÍCULO 60 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO.

ÚNICO.- El presene Decreo enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el Periódico
Ocial, Órgano del Gobierno del Esado.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (10 DE JULIO DE 2002).

DECRETO NO. 95.- SE REFORMA AL ARTÍCULO 108 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO.

ÚNICO.- El presene Decreo enrará en vigor el día siguiene de su publicación en el Periódico
Ocial, Órgano del Gobierno del Esado.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (28 DE DICIEMBRE DE 2002).

DECRETO No. 156.- SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 82 Y 98 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO.

PRIMERO.- El presene Decreo enrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Ocial,
Órgano del Gobierno del Esado.

SEGUNDO.- El Magisrado que acualmene se desempeña como Presidene del Tribunal Superior
de Juscia, concluye su periodo el 31 de enero de 2004.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (28 DE DICIEMBRE DE 2002).

DECRETO NO. 157.- SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 90 Y 112 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO.

ÚNICO.- El presene Decreo enrará en vigor el día siguiene de su publicación en el Periódico
Ocial, Órgano del Gobierno del Esado.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (01 DE OCTUBRE DE 2003).

DECRETO NO. 305.- SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS
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ÚNICO.- El presene Decreo enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el Periódico
Ocial, Órgano del Gobierno del Esado.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (04 DE OCTUBRE DE 2003).

FE DE ERRATAS. Al Decreo No. 305, que conene Reormas a la Consución Políca del Esado
en su Artculo 118.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (22 DE OCTUBRE DE 2003).

DECRETO NO. 313.- SE ADICIONA EL ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS.

ÚNICO.- El presene Decreo enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el Periódico
Ocial, Órgano del Gobierno del Esado.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (22 DE OCTUBRE DE 2003).

DECRETO NO. 314.- SE REFORMA Y ADICIONA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE ZACATECAS.

ÚNICO.- El presene Decreo enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el Periódico
Ocial, Órgano del Gobierno del Esado.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (17 DE NOVIEMBRE DE 2004).

DECRETO NO. 20.- QUE REFORMA Y ADICIONA AL ARTÍCULO 117 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DEL ESTADO DE ZACATECAS.

PRIMERO.- Publicado que sea el presene Decreo, por una sola vez, en el Periódico Ocial,
Órgano del Gobierno del Esado, con las condiciones y los plazos que deberán cumplirse en su
oporunidad y que esán previsas en los siguienes artculos ransiorios, enrará en vigor el día 1º
de enero de 2005.

SEGUNDO.- El Concejo Congregacional que en érminos de la Ley Orgánica del Municipio se elija
en el ranscurso del presene año, concluirá sus unciones el 31 de diciembre de 2004.

Artículo reformado POG 4 de diciembre de 2004 (Fe de Erratas)

TERCERO.- A más ardar el 25 de noviembre de 2004 la Legislaura del Esado elegirá un
presidene, un síndico y diez regidores, con sus respecvos suplenes del Concejo Municipal. A
más ardar el 18 de noviembre de 2004 las racciones parlamenarias represenadas en la
Legislaura, harán las correspondienes propuesas al Pleno.

Artículo reformado POG 4 de diciembre de 2004 (Fe de Erratas)

CUARTO.- Para ser miembro del Concejo Municipal deberán reunirse los requisios previsos en el
artculo 15 racciones I, II, III, V, VI, VII, VIII y IX de la Ley Elecoral del Esado.
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Artículo reformado POG 4 de diciembre de 2004 (Fe de Erratas)

QUINTO.- El Concejo Municipal de Sana María de la Paz, concluirá sus unciones el día 15 de
sepembre del año 2007, echa en que enrará en ejercicio el Ayunamieno eleco en el proceso
comicial respecvo.

Artículo reformado POG 4 de diciembre de 2004 (Fe de Erratas)

SEXTO.- A parr del 1º de enero de 2005 no habrá ninguna auoridad inermedia enre el Concejo
Municipal de Sana María de la Paz y el Gobierno del Esado.

Artículo reformado POG 4 de diciembre de 2004 (Fe de Erratas)

SÉPTIMO.- Al aprobarse en el mes de Diciembre de 2004 las Leyes de Ingresos y el Presupueso de
Egresos, las insancias correspondienes harán las previsiones necesarias para que el Municipio de
Sana María de la Paz cuene a parr del año 2005, con su propia Ley de ingresos y Presupueso de
Egresos que adminisrará el Concejo Municipal, el que deberá rendir cuenas en los érminos que
lo hacen los demás municipios.

Artículo reformado POG 4 de diciembre de 2004 (Fe de Erratas)

OCTAVO.- Al inicio de vigencia del presene Decreo se convieren en parimonio del Municipio de
Sana María de la Paz, los bienes muebles, recursos nancieros y pasivos, así como los inmuebles
que localizados denro del polígono reerido en ese Decreo, ormaban pare de la propiedad raíz
del Municipio de Teúl de González Orega.

NOVENO.- Los regímenes de propiedad derivados de resoluciones agrarias, o de cualquier ora
modalidad de propiedad, localizadas denro del polígono del Municipio de Sana María de la Paz
conservarán su siuación, de conormidad con el tulo legal que les dio origen.

DÉCIMO.- En un plazo que no excederá de 180 días conados a parr del inicio de vigencia del
presene Decreo, deberán hacerse las reormas necesarias a las leyes que así lo requieran. En el
mismo plazo, el Concejo Municipal de Sana María de la Paz deberá expedir su Bando de Policía y
Gobierno, y los reglamenos que se requieran. En ano ello ocurre, connuará aplicándose en lo
conducene, el Reglameno de la Congregación Municipal de Ignacio Allende.

Artículo reformado POG 4 de diciembre de 2004 (Fe de Erratas)

DÉCIMO PRIMERO.- En el mismo plazo que no excederá de 180 días conados a parr del inicio de
vigencia del presene Decreo, el Concejo Municipal de Sana María de la Paz elaborará el padrón
de conribuyenes del Municipio.

Artículo reformado POG 4 de diciembre de 2004 (Fe de Erratas)

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (04 DE DICIEMBRE DE 2004).

FE DE ERRATAS. Correspondiene al Suplemeno del Periódico Ocial Número 92 de echa 17 de
noviembre del 2004, en el que se publicó el Decreo No. 20 relavo a la Reorma y Adición al
Artculo 117 de la Consución Políca del Esado.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (15 DE JUNIO DE 2005).
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FE DE ERRATAS. Correspondiene al Suplemeno del Periódico Ocial Número 92 de echa 17 de
noviembre de 2004, en el que se publicó el Decreo No. 20 relavo a la Reorma y Adición al
Artculo 117 de la Consución Políca del Esado.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (26 DE OCTUBRE DE 2005).

DECRETO NO. 134.- MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 26 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO.

ÚNICO.- El presene Decreo enrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Ocial,
Órgano del Gobierno del Esado.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (15 DE FEBRERO DE 2006).

DECRETO 241.- MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO

ÚNICO.- El presene Decreo enrará en vigor el día siguiene de su publicación en el Periódico
Ocial, Órgano de Gobierno del Esado.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (4 DE MARZO DE 2006).

DECRETO NO. 242.- REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE ZACATECAS

ÚNICO.- El presene Decreo enrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Ocial,
Órgano del Gobierno del Esado.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (4 DE JULIO DE 2007).

DECRETO NO. 505.- SE REFORMA EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
DE ZACATECAS.

PRIMERO.- El Poder Legislavo del Esado, conando con la parcipación de la ciudadanía, a más
ardar a los seis meses del inicio de vigencia de esa reorma, expedirá la Ley Esaal para la
Equidad enre los Géneros.

SEGUNDO.- El presene Decreo enrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Ocial,
Órgano del Gobierno del Esado.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (19 DE ABRIL DE 2008).

DECRETO NO. 92.- SE DEROGA EL INCISO B) DEL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 12 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE ZACATECAS.
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ÚNICO.- El presene Decreo enrará en vigor el día siguiene de su publicación en el Periódico
Ocial, Órgano del Gobierno del Esado.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (30 DE AGOSTO DE 2008).

DECRETO NO. 119.- SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 29 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO DE ZACATECAS.

Arculo primero.- El presene Decreo enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el
Periódico Ocial, Órgano del Gobierno del Esado.

Arculo segundo.- Se derogan las disposiciones que conravengan ese Decreo.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (8 DE NOVIEMBRE DE 2008).

DECRETO NO. 122.- SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE ZACATECAS.

Arculo primero.- El presene Decreo enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el
Periódico Ocial, Órgano del Gobierno del Esado.

Arculo segundo.- Denro del érmino de reina días naurales siguienes a la enrada en vigor de
ese Decreo, el Tribunal Superior de Juscia someerá a consideración de la Legislaura del
Esado, la erna correspondiene para nombrar al Magisrado Especializado en Juscia para
Adolescenes.

Arculo ercero.- El Poder Judicial del Esado procederá a organizar adminisrava, jurisdiccional y
orgánicamene el uncionamieno del Tribunal que se crea.

Arculo cuaro.- Deberán dejarse sin eeco las medidas provisionales omadas por el Pleno del H.
Tribunal Superior de Juscia del Esado, en cumplimieno del artculo ercero ransiorio de la Ley
de Juscia para Adolescenes, para esablecerse la vigencia plena de la reerida Ley.

Arculo quino.- Se derogan las disposiciones que conravengan ese Decreo.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (24 DE DICIEMBRE DE 2008).

DECRETO NO. 249.- MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 59 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO.

ÚNICO.- El presene decreo enrará en vigor una vez que la Legislaura del Esado apruebe las
reormas a la Ley Orgánica del Poder Legislavo y su Reglameno General, relacionadas con ese
Decreo.
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PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (15 DE ABRIL DE 2009).

DECRETO NO. 268.- REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO EN MATERIA
ELECTORAL Y CAMBIO DE DENOMINACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS.

Arculo primero.- El presene Decreo enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el
Periódico Ocial, Órgano del Gobierno del Esado.

Arculo segundo.- Se derogan las disposiciones que conravengan ese Decreo.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (17 DE JUNIO DE 2009).

DECRETO NO. 305.- SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 65, 71, 82, 112, 119, 121 Y 128 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO.

Arculo primero.- El presene Decreo enrará en vigor el día siguiene de su publicación en el
Periódico Ocial, Órgano del Gobierno del Esado.

Arculo segundo.- En cumplimieno a la reorma a la Consución Políca de los Esados Unidos
Mexicanos, el Audior Superior del Esado concluirá su periodo para el que ue nombrado,
prorrogándose por res años más su encargo y de esa manera complee el empo esablecido en
la presene reorma.

Arculo ercero.- La presene aprobación no endrá eeco reroacvo; los acos jurídicos que con
anerioridad a la presene disposición legal se hayan celebrado no quedan convalidados ni exenos
de responsabilidad con la aprobación del presene Insrumeno, debiendo sujearse al ámbio
jurídico vigene en el momeno de su celebración.

Arculo cuaro.- Denro de los sesena días naurales siguienes a la enrada en vigor de ese
insrumeno legislavo, deberá reormarse la Ley de Fiscalización Superior del Esado y demás
ordenamienos aplicables.

Arculo quino.- Se derogan odas las disposiciones que se opongan al presene Decreo.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (11 DE DICIEMBRE DE 2010).

DECRETO NO. 75.- REFORMAS Y ADICIONES A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS.

PRIMERO.- El presene Decreo enrará en vigor al día siguiene al de su publicación en el
Periódico Ocial, Órgano de Gobierno del Esado.
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SEGUNDO.- Se derogan odas las disposiciones que se opongan a ese Decreo.

TERCERO.- Las remuneraciones de los servidores públicos que en el acual ejercicio sean
superiores a la máxima esablecida en el presene Decreo, deberán ser ajusadas o disminuidas
en los presupuesos de egresos correspondienes al ejercicio scal del año siguiene a aquél en
que haya enrado en vigor el presene Insrumeno Legislavo.

CUARTO.-
Artículo derogado POG 6 de abril de 2013 (Decreto 574)

QUINTO.- Los Magisrados y Jueces, nombrados con anerioridad a la enrada en vigor del
presene Decreo, sólo podrán manener sus reribuciones nominales señaladas en sus respecvos
presupuesos, durane el empo que dure su encargo y responsabilidad.

Las reribuciones que reciban los Magisrados y Jueces del Poder Judicial del Esado, los
Consejeros Elecorales y los Funcionarios Públicos de los Órganos Auónomos, adicionales a las
nominales, ales como: gracaciones, premios, recompensas, bonos, estmulos, comisiones,
compensaciones, y cualquier ora en dinero o en especie, sólo se podrán auorizar si no exceden
del mono máximo esablecido en el artculo 160 de esa Consución para quien sea Tiular del
Poder Ejecuvo del Esado.

SEXTO.- Para los eecos de lo previso en el presene Decreo, las remuneraciones que perciban
quienes sean Tiulares de las Presidencias Municipales se sujeará a lo siguiene:

a) Los municipios se agruparán en las res zonas que a connuación se precisan:

 Zona A.- Inegrada por los municipios de Fresnillo, Guadalupe y Zacaecas.

 Zona B.- Inegrada por los municipios de Calera, Concepción del Oro, Cuauhémoc,
Chalchihuies, General Francisco R. Murguía, Pánlo Naera, Jalpa, Jerez, Juan
Aldama, Juchipila, Loreo, Luis Moya, Mazapil, Miguel Auza, Mone Escobedo,
Morelos, Nochislán de Mejía, Noria de Ángeles, Ojocaliene, Pánuco, Pinos, Río
Grande, Sain Alo, Sombreree, Tabasco, Tepechilán, Tlalenango de Sánchez
Román, Trancoso, Valparaíso, Villa de Cos, Villa García, Villa González Orega, Villa
Hidalgo y Villanueva.

 Zona C.- Inegrada por los municipios de Apozol, Apulco, Aolinga, Benio Juárez,
Cañias de Felipe Pescador, El Plaeado de Joaquín Amaro, El Salvador, Genaro
Codina, General Enrique Esrada, Jiménez del Teul, Huanusco, Melchor Ocampo,
Mezquial del Oro, Momax, Moyahua de Esrada, Sana María de la Paz,
Suscacán, Teúl de González Orega, Tepeongo, Trinidad García de la Cadena y
Veagrande.

b) Quienes sean Tiulares de las Presidencias de los Municipios inegrados en la Zona A
percibirán, mensualmene, el equivalene de hasa mil rescienos reina y cuaro cuoas
de salario mínimo diario general vigene en el Esado.

Inciso reformado POG 6 de abril de 2013 (Decreto 574)
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c) Quienes sean Tiulares de las Presidencias de los Municipios inegrados en la Zona B
percibirán, mensualmene, el equivalene de hasa novecienas veinocho cuoas de
salario mínimo diario general vigene en el Esado.

Inciso reformado POG 6 de abril de 2013 (Decreto 574)

d) Quienes sean Tiulares de las Presidencias de los Municipios inegrados en la Zona C
percibirán, mensualmene, el equivalene de hasa quinienas reina y seis cuoas de
salario mínimo diario general vigene en el Esado.

Inciso reformado POG 6 de abril de 2013 (Decreto 574)

e) Quien sea Tiular de la Sindicaura Municipal, inegrane del Ayunamieno, percibirá hasa
las dos erceras pares de lo que perciba quien sea Tiular de la correspondiene
Presidencia Municipal y quien sea Tiular de Regiduría, inegrane del Ayunamieno,
percibirá hasa la miad de lo que perciba quien sea Tiular de la correspondiene
Presidencia Municipal.

SÉPTIMO.- Denro de los 90 días naurales poseriores a la enrada en vigor del presene Decreo,
se deberán picar y esablecer las sanciones que se impondrán, en érminos de la legislación
penal, adminisrava y de responsabilidades, a los servidores públicos cuya conduca enga por
nalidad conravenir o eludir lo dispueso en las presenes disposiciones.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (29 DE JUNIO DE 2011).

DECRETO NO. 177.- SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 59 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DEL ESTADO.

Único.- El presene Decreo enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el Periódico
Ocial, Órgano del Gobierno del Esado.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (26 DE MAYO DE 2012).

DECRETO NO. 342.- REFORMAS Y ADICIONES AL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS.

Único.- El presene Decreo enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el Periódico
Ocial, Órgano del Gobierno del Esado.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (3 DE OCTUBRE DE 2012).

DECRETO NO. 422.- REFORMAS Y ADICIONES A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS.
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Arculo primero.- El presene Decreo enrará en vigor el día de su publicación en el Periódico
Ocial, Órgano del Gobierno del Esado.

Arculo segundo.- La ley o leyes en maeria elecoral deberán ser adecuadas a más ardar el día
seis de ocubre del año dos mil doce.

Arculo ercero.- Denro del plazo señalado en el artculo ercero ransiorio del Decreo por el
que se reorman y adicionan diversas disposiciones de la Consución Políca de los Esados
Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Ocial de la Federación de echa 9 de agoso del año en
curso, deberán expedirse las leyes y reormas en maeria de iniciava y consula popular.

Arculo cuaro.- Se derogan las reormas que conravengan ese Decreo.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (3 DE NOVIEMBRE DE 2012).

DECRETO NO. 419.- SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS

PRIMERO.- El presene decreo enrará en vigor al día siguiene al de su publicación en el
Periódico Ocial, Órgano del Gobierno del Esado.

SEGUNDO.- En un plazo que no exceda de novena días, conados a parr de la publicación de ese
Decreo, se deberán realizar las adecuaciones que correspondan a la Ley de la Comisión de
Derechos Humanos del Esado de Zacaecas y a su Reglameno Inerno.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (10 DE NOVIEMBRE DE 2012).

DECRETO NO. 420.- SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS.

Único.- El presene decreo enrará en vigor al día siguiene al de su publicación en el Periódico
Ocial, Órgano de Gobierno del Esado.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (6 DE ABRIL DE 2013).

DECRETO NO. 574.- SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES LEGALES DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS.

Arculo Primero.- El presene Decreo enrará en vigor al día siguiene al de su publicación en el
Periódico Ocial, Órgano del Gobierno del Esado.

Arculo Segundo.- Se derogan las disposiciones que conravengan ese Decreo.
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PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (11 DE SEPTIEMBRE DE 2013).

DECRETO NO. 693.- SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 26 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS.

Único.- El presene Decreo enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el Periódico
Ocial, Órgano del Gobierno del Esado.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (11 DE SEPTIEMBRE DE 2013).

DECRETO No. 696.- SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES LEGALES DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS.

Arculo primero.- El presene Decreo, enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el
Periódico Ocial, Órgano del Gobierno del Esado.

Arculo segundo.- Se derogan las disposiciones que conravengan ese Decreo.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (2 DE OCTUBRE DE 2013).

DECRETO NO. 694.- REFORMAS Y ADICIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO EN
MATERIA DE JUVENTUD Y DEPORTE.

Arculo Primero.- El presene Decreo enrará en vigor el día siguiene de su publicación en el
Periódico Ocial, Órgano del Gobierno del Esado.

Arculo Segundo.- Se derogan las disposiciones que conravengan el presene Insrumeno
Legislavo.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (2 DE OCTUBRE DE 2013).

DECRETO NO. 695.- REFORMAS Y ADICIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO EN
MATERIA DE DESARROLLO RURAL.

Arculo primero.- El presene Decreo enrará en vigor al día siguiene al de su publicación en el
Periódico Ocial Órgano del Gobierno del Esado.

Arculo segundo.- Se derogan las disposiciones que conravengan ese Decreo.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (5 DE OCTUBRE DE 2013).
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DECRETO NO. 697.- REFORMAS Y ADICIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, EN
MATERIA DE ARMONIZACIÓN CONTABLE.

Arculo primero.- El presene Decreo enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el
Periódico Ocial, Órgano del Gobierno del Esado.

Arculo segundo.- Se derogan las disposiciones que conravengan ese Decreo.

Arculo ercero.- Denro de los cieno ochena días siguienes a la enrada en vigor de ese
Decreo, deberá reormarse la Ley de Fiscalización Superior del Esado y oros ordenamienos en
maeria.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (12 DE JULIO DE 2014).

DECRETO NO. 117.- SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, EN MATERIA
ELECTORAL.

PRIMERO.- El presene Decreo enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el Periódico
Ocial, Órgano del Gobierno del Esado, sin perjuicio de lo dispueso en los artculos ransiorios
siguienes.

SEGUNDO.- Los asunos que se encuenren en rámie a la enrada en vigor del presene Decreo,
serán resuelos conorme a las normas vigenes al momeno de su inicio. Lo anerior, sin perjuicio
de que se apliquen, en lo conducene, los plazos previsos en los artculos ransiorios del presene
Decreo.

TERCERO.- Denro de los cieno ochena días siguienes, conados a parr de la publicación de
ese Decreo, la Legislaura del Esado aprobará las leyes y reormas correspondienes a eeco de
adecuarlas al presene Decreo.

CUARTO.- La Legislaura del Esado deberá expedir la Ley Orgánica del Tribunal de Juscia
Elecoral del Esado de Zacaecas; en un plazo que no exceda de 90 días, conados a parr de la
publicación del presene Decreo.

QUINTO.- El Tribunal de Juscia Elecoral del Poder Judicial del Esado de Zacaecas, ranserirá al
Tribunal de Juscia Elecoral del Esado de Zacaecas, odos los recursos humanos, maeriales y
nancieros con que conaba para el desempeño de sus unciones.

Todos los servidores públicos que con movo del presene Decreo, dejen de perenecer al Poder
Judicial del Esado de Zacaecas, conservará (sic) la oalidad de sus derechos laborales.

SEXTO.- Los asunos que por acuerdo del Pleno del Tribunal Superior de Juscia del Esado, ueron
encomendados a los magisrados del Tribunal de Juscia Elecoral del Esado de Zacaecas, y que
se encuenren en rámie a la enrada en vigor del presene Decreo, serán aendidos y resuelos
conorme a las normas vigenes al momeno de su inicio, y hasa que los mismos nalicen.

Página 134 de 155



SÉPTIMO.- Los magisrados del Tribunal de Juscia Elecoral del Esado de Zacaecas, que se
encuenren en unciones a la enrada en vigor de las normas previsas en el artculo Transiorio
Tercero, connuarán en su encargo hasa en ano se realicen los nuevos nombramienos, en
érminos de lo previso por la racción IV, inciso c), del artculo 116 de la Consución Políca de
los Esados Unidos Mexicanos. Corresponde al Senado de la República llevar a cabo los
procedimienos para que el nombramieno de los magisrados elecorales se verique con
anelación al inicio del siguiene proceso elecoral local poserior a la enrada en vigor del
presene Decreo.

Los magisrados a que se reere el párrao anerior serán elegibles para un nuevo nombramieno.

El nombramieno escalonado de los cinco magisrados elecorales, será deerminado por la
Cámara de Senadores.

OCTAVO.- Los magisrados elecorales que sean designados por las dos erceras pares de los
Senadores presenes, en la primera Sesión de Pleno del Tribunal, designarán por mayoría de voos
a su Presidene, en el enendido, de que la presidencia será roaoria enre sus inegranes y
conorme al procedimieno que señale la Ley Orgánica del Tribunal de Juscia Elecoral del Esado.

NOVENO.- Los acuales Consejero Presidene y consejeros elecorales del Consejo General del
Insuo Elecoral del Esado de Zacaecas, connuarán en su encargo hasa en ano el Consejo
General del Insuo Nacional Elecoral realice las designaciones en érminos de lo previso en la
racción IV, inciso c) del artculo 116 de la Consución Políca de los Esados Unidos Mexicanos.
Corresponde al Consejo General del Insuo Nacional Elecoral llevar a cabo los procedimienos
para que la designación del Consejero Presidene y consejeros elecorales se verique con
anelación al inicio del siguiene proceso elecoral poserior a la enrada en vigor de ese Decreo.

La designación escalonada de los siee consejeros elecorales se realizará de la siguiene manera:

a) Tres consejeros que durarán en su encargo res años;

b) Tres consejeros que durarán en su encargo seis años, y

c) Un consejero que durará en su encargo siee años.

DÉCIMO.- La reorma al artculo 118 de esa Consución será aplicable a los inegranes de los
Ayunamienos que sean elecos a parr del proceso elecoral de 2016.

La reorma al artculo 118 de esa Consución no será aplicable a los inegranes que hayan
proesado el cargo en el Ayunamieno que se encuenre en unciones a la enrada en vigor del
presene Decreo.

DÉCIMO PRIMERO.- Por única ocasión, los inegranes de los Ayunamienos Elecos en el proceso
elecoral del año 2016, durarán en su encargo dos años y se realizarán elecciones municipales para
la renovación oal de los Ayunamienos en el año 2018, para dar cumplimieno al artculo 116
racción IV inciso n) de la Consución Políca de los Esados Unidos Mexicanos.
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DÉCIMO SEGUNDO.- La reorma al artculo 51 de esa Consución será aplicable a los dipuados
que sean elecos a parr del proceso elecoral de 2016.

La reorma al artculo 51 de esa Consución no será aplicable a los legisladores que hayan
proesado el cargo en la legislaura que se encuenre en unciones a la enrada en vigor del
presene Decreo.

DÉCIMO TERCERO.- Por única ocasión, los inegranes de Legislaura del Esado que sean elecos
en el proceso elecoral del año 2016 durarán en su encargo dos años y se realizarán elecciones de
Dipuados en el año 2018, para dar cumplimieno al artculo 116 racción IV inciso n) de la
Consución Políca de los Esados Unidos Mexicanos.

DÉCIMO CUARTO.- Por única ocasión, el Tiular del Ejecuvo que sea eleco en el proceso
elecoral del año 2016, durará en su encargo cinco años y se realizará elección de Gobernador en
el año 2021, para dar cumplimieno al artculo 116 racción IV inciso n) de la Consución Políca
de los Esados Unidos Mexicanos.

DÉCIMO QUINTO.- Se derogan las disposiciones que conravienen el presene Decreo.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (1 DE NOVIEMBRE DE 2014).

DECRETO NO. 181.- MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 71 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO DE ZACATECAS.

Arculo primero.- El presene Decreo enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el
Periódico Ocial, Órgano del Gobierno del Esado.

Arculo segundo.- Se derogan odas las disposiciones que se opongan a ese Decreo.

Arculo ercero.- Los procedimienos, audiorías y revisiones incoados con anerioridad a la
enrada en vigor del presene Decreo, se seguirán ramiando hasa su conclusión, conorme a las
disposiciones vigenes al momeno de iniciados los mismos.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (25 DE MARZO DE 2015).

DECRETO NO. 325.- SE REFORMA EL ARTÍCULO 24 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS.

Arculo primero.- El presene Decreo enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el
Periódico Ocial, Órgano del Gobierno del Esado.

Arculo segundo.- Se derogan odas las disposiciones que se opongan a ese Decreo.
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PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (25 DE MARZO DE 2015).

DECRETO NO. 326.- SE REFORMA EL ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS.

Arculo primero.- El presene Decreo enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el
Periódico Ocial, Órgano del Gobierno del Esado.

Arculo segundo.- Se derogan odas las disposiciones que se opongan a ese Decreo.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (25 DE MARZO DE 2015).

DECRETO NO. 327.- SE REFORMA EL ARTÍCULO 30 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS.

Arculo primero.- El presene Decreo enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el
Periódico Ocial, Órgano del Gobierno del Esado.

Arculo segundo.- Se derogan odas las disposiciones que se opongan a ese Decreo.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (23 DE MAYO DE 2015).

DECRETO NO. 358.- MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 85 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO DE ZACATECAS EN MATERIA DE REFRENDO.

Arculo Primero. El presene Decreo enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el
Periódico Ocial, Órgano del Gobierno del Esado.

Arculo Segundo. El rerendo de los decreos promulgaorios de las leyes aprobadas por la
Legislaura del Esado corresponde únicamene al Secreario General de Gobierno, sin que deba
exigirse el correspondiene al encargado del ramo.

Arculo Tercero. Se derogan las disposiciones que conravengan ese Decreo.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (31 DE MAYO DE 2016).

DECRETO 598.- SE MODIFICAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

Primero. El presene decreo enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el Periódico
Ocial, Órgano de Gobierno del Esado.
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Segundo. Denro de los cieno ochena días naurales siguienes a la enrada en vigor de ese
Decreo, la Legislaura del Esado, deberá expedir la legislación secundaria en maeria de
ransparencia, proección de daos personales y archivos, así como armonizar las demás leyes y
decreos a lo previso en la presene reorma.

Tercero. Los Comisionados que acualmene conorman la Comisión Esaal para el Acceso a la
Inormación Pública inegrarán el Insuo creado a ravés del presene Decreo y concluirán el
periodo por el cual ueron elegidos.

Los comisionados que deban susuirlos serán designados conorme al procedimieno esablecido
en la ley.

Cuaro. En ano la Legislaura del Esado expide las reormas a las leyes respecvas en maeria de
ransparencia y proección de daos, el Insuo Zacaecano de Transparencia, Acceso a la
Inormación y Proección de Daos Personales, previso en el artculo 29 de esa Consución,
ejercerá sus aribuciones y compeencias conorme a lo dispueso por el presene Decreo y, en lo
conducene, en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inormación Pública, así como en la
Ley de Transparencia y Acceso a la Inormación Pública del Esado de Zacaecas vigene.

Quino. Los asunos que se encuenren en rámie o pendienes de resolución a la enrada en
vigor de ese Decreo, se susanciarán ane el Insuo Zacaecano de Transparencia, Acceso a la
Inormación y Proección de Daos Personales que esablece el artculo 29 de esa Consución,
creado en los érminos del presene Decreo.

Sexo. El Insuo Zacaecano de Transparencia, Acceso a la Inormación y Proección de Daos
Personales se inegrará con los recursos humanos, maeriales y nancieros que acualmene
conorman la Comisión Esaal para el Acceso a la Inormación Pública; para ales eecos, deberán
eecuarse los procedimienos adminisravos necesarios para hacer consar la ranserencia de
ales recursos.

Con movo del presene decreo, los servidores públicos que acualmene presan sus servicios en
la reerida Comisión serán ranseridos al Insuo Zacaecano de Transparencia, Acceso a la
Inormación y Proección de Daos Personales, y conservarán la oalidad de sus derechos
laborales y de seguridad social.

Séptmo. Se derogan las disposiciones que conravengan el presene Decreo.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (14 DE SEPTIEMBRE DE 2016).

DECRETO 644.- SE REFORMA EL ARTÍCULO 117 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS.

Arculo primero. El presene Decreo enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el
Periódico Ocial, Órgano del Gobierno del Esado.
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Arculo segundo. El Honorable Ayunamieno de Trinidad García de la Cadena, emirá los
Acuerdos de Cabildo respecvos, a eeco de adecuar el Bando de Policía y Buen Gobierno y sus
reglamenos a lo previso en ese Decreo.

Arculo ercero. Ese Decreo deberá nocarse al Insuo Nacional de Esadísca y Geograa
(INEGI) y al Insuo Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED), lo anerior
para los eecos legales a que haya lugar.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (22 DE MARZO DE 2017).

DECRETO NO. 128.- SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS EN MATERIA DE
SISTEMA ESTATAL ANTICORRUCPIÓN.

Arculo primero. El presene Decreo enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el
Periódico Ocial, Órgano del Gobierno del Esado, sin perjuicio de lo previso en los ransiorios
siguienes.

Arculo segundo. La Legislaura del Esado deberá expedir las leyes que insruyan la organización
y uncionamieno del Sisema Esaal Ancorrupción, de la Fiscalía General de Juscia del Esado
de Zacaecas, del Tribunal de Juscia Adminisrava del Esado de Zacaecas; así como las
reormas a la legislación derivada de los artculos 65 racción XV, 71, 112, 113, 118 y 122 de ese
Decreo, en un plazo que no exceda de cieno ochena días, conados a parr de la enrada en
vigor del mismo.

Artículo reformado POG 7 de julio de 2018 (Decreto 420)

Arculo ercero. Las adiciones, reormas y derogaciones que por virud del presene Decreo se
hacen a los artculos 71, 82 racción XVII, 87, 88, 112, 113, 118, 121, 122, 138, 147, 150 y 155,
enrarán en vigor en la misma echa en que lo hagan las leyes a que se reere el Transiorio
Segundo del presene Decreo.

La auonomía consucional de la Fiscalía General de Juscia del Esado enrará en vigor en los
érminos previsos en la declaraoria que al eeco emia la Legislaura del Esado, previa soliciud
del ular del Poder Ejecuvo del Esado de Zacaecas.

Arculo cuaro. En ano se expiden y reorman las leyes a que se reere el Segundo Transiorio,
connuará aplicándose la legislación en maeria de responsabilidades adminisravas de los
servidores públicos, así como de scalización y conrol de recursos públicos que se encuenre
vigene a la echa de enrada en vigor del presene Decreo.

Arculo quino. Los asunos que a la enrada en vigor del presene Decreo se encuenren en
rámie, serán resuelos conorme a las normas vigenes al momeno de su inicio.

Arculo sexo. El Ejecuvo del Esado ranserirá los recursos humanos, nancieros y maeriales
con los que cuena acualmene la Procuraduría General de Juscia del Esado de Zacaecas, a la
Fiscalía General de Juscia del Esado de Zacaecas.
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El proceso de enrega recepción se llevará a cabo de acuerdo con la Ley de Enrega-Recepción del
Esado y Municipios de Zacaecas y demás leyes aplicables.

El ular de la Procuraduría General de Juscia del Esado, racado mediane Decreo número 3
aprobado por la Honorable Sexagésima Segunda Legislaura del Esado y publicado en Suplemeno
al número 77 del Periódico Ocial, Órgano del Gobierno del Esado correspondiene al 24 de
sepembre de 2016, connuará en su encargo, hasa en ano se realice un nuevo nombramieno
en los érminos del artculo 87 de la Consución Políca del Esado Libre y Soberano de
Zacaecas.

El ular a que se reere el párrao anerior, podrá parcipar en el procedimieno que deberá
llevarse a cabo para la designación del Fiscal General de Juscia.

Los servidores públicos que a la enrada en vigor del presene Decreo ormen pare de la
Procuraduría General de Juscia del Esado de Zacaecas, conservarán sus derechos laborales y de
seguridad social.

El Procurador General de Juscia del Esado connuará ejerciendo las unciones de represenación
legal del Gobierno en los negocios en que el Esado sea pare, y en las conroversias y acciones a
que se reere el artculo 105 de la Consución Políca de los Esados Unidos Mexicanos cuando
se vea aecado el inerés del Esado o de alguno de los Municipios; y por sí, o por conduco de sus
agenes, cuando se perjudique el inerés público o lo deerminen las leyes, hasa en ano se
realice el nombramieno del Fiscal General de Juscia del Esado.

Los asunos en los que la Procuraduría General de Juscia del Esado ejerza la represenación del
Esado, así como aquellos en que haya ejerciado las conroversias y acciones de
inconsucionalidad previsas en el artculo 105 de la Consución Políca de los Esados Unidos
Mexicanos, que se encuenren en rámie a la enrada en unciones del Fiscal General de Juscia
del Esado, deberán remirse denro de los veine días hábiles siguienes a su designación a la
dependencia del Ejecuvo Esaal que enga a su cargo la Coordinación Jurídica Gubernamenal

Los recursos humanos, nancieros y maeriales que la Procuraduría General de Juscia del Esado
desne para la aención y desahogo de los procedimienos a que se reere el párrao anerior,
serán ranseridos a la dependencia que enga a su cargo la Coordinación Jurídica Gubernamenal.

Arculo séptmo. El Poder Judicial del Esado ranserirá los recursos humanos, nancieros y
maeriales con los que cuena acualmene el Tribunal de lo Conencioso Adminisravo del
Esado y Municipios de Zacaecas, al Tribunal de Juscia Adminisrava del Esado de Zacaecas.

Dicho proceso se realizará en los érminos del párrao segundo del artculo sexo ransiorio.

Los servidores públicos que a la enrada en vigor del presene Decreo ormen pare del Tribunal
de lo Conencioso Adminisravo del Esado y Municipios de Zacaecas, conservarán sus derechos
laborales y de seguridad social.

El Magisrado del Tribunal de lo Conencioso Adminisravo del Esado y Municipios de Zacaecas,
designado mediane Decreo número 434 emido por la Honorable Quincuagésima Ocava
Legislaura del Esado y publicado en Suplemeno 3 al número 1 del Periódico Ocial, Órgano del
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Gobierno del Esado correspondiene al 3 de enero del 2007, connuará en su encargo
exclusivamene por el empo en que haya sido nombrado. Los resanes Magisrados que
inegrarán dicho Tribunal serán designados una vez que enre en vigor la ley orgánica respecva.

Arculo ocavo. Denro de los diez días siguienes a la enrada en vigor del presene Decreo, la
Legislaura del Esado o, en su caso, la Comisión Permanene, deberá aprobar la designación del
ular de la Secrearía de la Función Pública que se encuenra en unciones.

Arculo noveno. Las leyes correspondienes esablecerán la duración en el cargo de los ulares
de los órganos inernos de conrol de los enes públicos a que se reere el presene Decreo.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (7 DE JULIO DE 2018).

DECRETO NO. 420.- SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS.

ARTÍCULO PRIMERO. El Presene Decreo enrará en vigor el día siee de sepembre de dos mil
dieciocho, previa publicación en el Periódico Ocial, Órgano del Gobierno del Esado de Zacaecas,
sin perjuicio de los ransiorios siguienes.

ARTÍCULO SEGUNDO. La Legislaura del Esado, en un plazo que no excederá de un año, conado a
parr de la publicación del presene Decreo, deberá adecuar su Ley Orgánica, enre oros, para
los eecos siguienes:

1. En maeria de aculades y obligaciones de los dipuados sobre su desempeño
parlamenario:

a) Denir y esablecer el rámie de las mociones de orden, procedimieno y urgene
resolución.

b) Elegir, por cada periodo ordinario de sesiones, una Mesa Direcva encargada de
conducir las sesiones del Pleno, sin que sus miembros puedan ser reelecos de
manera consecuva y precisar sus unciones.

c) Regular que en las sesiones de carácer solemne en las que los Poderes del Esado
rindan sus inormes respecvos, se invie a los ulares de los poderes Ejecuvo y
Judicial.

2. En maeria de Parlameno Abiero, la Legislaura deberá precisar lo siguiene:

a) Esablecer el Parlameno Abiero y aplicar el principio de máxima publicidad en
odas las acvidades desarrolladas por la Legislaura del Esado, para garanzar la
ransparencia, la rendición de cuenas y la parcipación ciudadana en el quehacer
legislavo.

3. En maeria de conrol inerno:
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a) Esablecer las unciones del Órgano Inerno de Conrol del Poder Legislavo, de
conormidad con la Ley General de Responsabilidades Adminisravas.

4. En maeria de inormes de los Poderes del Esado:

a) Regular el ormao de presenación de los inormes de cada uno de los Poderes
del Esado.

ARTÍCULO TERCERO. En ano se modica la Ley Orgánica del Poder Legislavo del Esado y su
Reglameno General, los periodos de sesiones se realizarán en los érminos esablecidos en las
disposiciones que se encuenren en vigor.

ARTÍCULO CUARTO. Se derogan odas aquellas disposiciones que conravengan el presene
Decreo.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (23 DE NOVIEMBRE DE 2019).

DECRETO NO. 181.- SE REFORMA EL ARTÍCULO 26 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS.

PRIMERO. El presene Decreo enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el Periódico
Ocial, Órgano de Gobierno del Esado de Zacaecas.

SEGUNDO. Denro de los cieno ochena días siguienes a la enrada en vigor de ese Decreo, se
reormará la legislación en la maeria para armonizarla a lo previso en ese insrumeno legal.

TERCERO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presene Decreo.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (29 DE ENERO DE 2020)

DECRETO NO. 376.- SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS.

Arculo primero. El presene Decreo enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el
Periódico Ocial, Órgano de Gobierno del Esado.

Arculo segundo. La Legislaura del Esado, en un plazo que no excederá de novena días,
conados a parr de la publicación del presene Decreo, deberá adecuar su Ley Orgánica y
Reglameno General a las disposiciones que inegran ese insrumeno legislavo.

Arculo ercero. Se derogan odas aquellas disposiciones que conravengan el presene Decreo.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (29 DE FEBRERO DE 2020)

DECRETO NO. 375.- SE DEROGA LA FRACCIÓN VII Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VIII AL
ARTÍCULO 60 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS
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PRIMERO. El presene Decreo enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el Periódico
Ocial, Órgano de Gobierno del Esado de Zacaecas.

SEGUNDO. Denro de los cieno ochena días siguienes a la enrada en vigor de ese Decreo, se
reormará la legislación en la maeria para armonizarla a lo previso en ese insrumeno legal.

TERCERO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presene Decreo.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (28 DE MARZO DE 2020)

DECRETO NO. 385.- SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS.

Arculo Primero. El presene Decreo enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el
Periódico Ocial, Órgano de Gobierno del Esado, sin perjuicio de lo dispueso en los artculos
ransiorios siguienes.

Arculo Segundo. Denro de los 180 días siguienes a la publicación de ese Decreo, la Legislaura
del Esado deberá expedir las leyes que regulen la organización y el uncionamieno del Tribunal
de Juscia Laboral Burocráca del Esado y del organismo descenralizado encargado de la unción
conciliaoria en maeria laboral, así como realizar las adecuaciones a la Ley del Servicio Civil del
Esado, a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Esado de Zacaecas y a los demás ordenamienos
que sean necesarios para dar cumplimieno al presene Decreo y al Artculo Segundo Transiorio
del Decreo por el que se declaran reormadas y adicionadas diversas disposiciones de los artculos
107 y 123 de la Consución Políca de los Esados Unidos Mexicanos, en maeria de Juscia
Laboral publicada en el Diario Ocial de la Federación en echa 24 de ebrero de 2017.

Arculo Tercero. Los ribunales laborales del Tribunal Superior de Juscia del Esado y el Cenro
de Conciliación Laboral del Esado deberán enrar en unciones el 1 de ocubre de 2020, o bien,
cuando lo acuerde el Consejo de Coordinación para la Implemenación de la Reorma al Sisema
de Juscia Laboral, debiendo inormar, en su caso, la nueva echa a la Legislaura del Esado.

El Tribunal de Juscia Laboral Burocráca deberá comenzar sus unciones en el mes de enero de
2021.

Hasa en ano inician operaciones los órganos mencionados en los párraos aneriores, la Juna
Local de Conciliación y Arbiraje del Esado y el Tribunal de Conciliación y Arbiraje connuarán
aendiendo las dierencias o conicos que se presenen enre el capial y el rabajo, los servidores
y los Enes Públicos y sobre el regisro de conraos colecvos de rabajo, organizaciones sindicales
y condiciones generales de rabajo, de conormidad con la compeencia que les señalan las leyes
aplicables.

Artículo reformado POG 7 de noviembre de 2020 (Decreto 432)

Arculo Cuaro. El Presupueso de Egresos del Esado para el ejercicio scal 2020 deberá

desnar los recursos necesarios para la operación de los ribunales laborales del Tribunal

Superior de Juscia del Esado y del Cenro de Conciliación Laboral del Esado.
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De la misma orma, en el Presupueso de Egresos del Esado para el ejercicio scal 2021, deberán
preverse los recursos indispensables para el inicio de acvidades del Tribunal de Juscia Laboral
Burocráca.

Artículo reformado POG 7 de noviembre de 2020 (Decreto 432)

Arculo Quino. Los derechos de los rabajadores que esén adscrios a la Juna Local de
Conciliación y Arbiraje del Esado de Zacaecas serán reconocidos y respeados conorme a la Ley
del Servicio Civil del Esado de Zacaecas.

Arculo Sexo. A más ardar el 3 de noviembre de 2020, la Legislaura del Esado comenzará el
procedimieno para la elección de los Magisrados señalado en el artculo 115 del Decreo número
385, por el cual se reorman diversas disposiciones de la Consución Políca del Esado Libre y
Soberano de Zacaecas, publicado en el suplemeno 2 al 26 del Periódico Ocial, Órgano del
Gobierno del Esado, de echa 28 de marzo de 2020.

Por única ocasión, la Legislaura del Esado nombrará a los ulares de las magisrauras del
Tribunal de Juscia Laboral Burocráca del Esado de Zacaecas en los érminos siguienes:

a) Un Magisrado o Magisrada que durará en su encargo res años,
b) Un Magisrado o Magisrada que durará en su encargo cinco años, y
c) Un Magisrado o Magisrada que durará en su encargo siee años.

Los Magisrados a que se reeren los incisos aneriores deberán ser designados a más ardar el 31
de diciembre de 2020, y se roarán la Presidencia del Tribunal en el mismo orden señalado.

Artículo reformado POG 7 de noviembre de 2020 (Decreto 432)

Arculo Séptmo. El Poder Ejecuvo del Esado ranserirá los recursos humanos, nancieros y
maeriales con los que cuena acualmene el Tribunal de Conciliación y Arbiraje del Esado de
Zacaecas, al Tribunal de Juscia Laboral Burocráca del Esado de Zacaecas.

El proceso de enrega recepción se llevará a cabo de acuerdo con la Ley de Enrega-Recepción del
Esado de Zacaecas y demás leyes aplicables.

Los servidores públicos que a la enrada en vigor del presene Decreo ormen pare del Tribunal
de Conciliación y Arbiraje del Esado de Zacaecas, conservarán sus derechos laborales y de
seguridad social.

Arculo Ocavo. En un érmino de 60 días a parr de la publicación de las leyes y adecuaciones
normavas a las que se reere el artculo segundo de ese régimen ransiorio, los Enes Públicos
relacionados con su aplicación deberán realizar las modicaciones reglamenarias que sean
necesarias para dar cumplimieno al presene Decreo.

Arculo Noveno. Se derogan odas las disposiciones que conravengan el conenido del presene
Decreo.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (23 DE MAYO DE 2020).
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DECRETO NO. 390.- REFORMAS Y ADICIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE ZACATECAS.

Primero. El presene Decreo enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el Periódico
Ocial, Órgano del Gobierno del Esado, sin perjuicio de lo dispueso en los artculos siguienes:

Segundo. Legislaura del Esado deberá realizar las adecuaciones que correspondan en las leyes
Esaales, en un plazo máximo de seis meses conados a parr del inicio de la vigencia de ese
Decreo.

Tercero. Los ayunamienos del esado de Zacaecas dispondrán de un plazo que no exceda de
reina días a parr de la echa de enrada en vigor del presene para armonizar sus reglamenos
en relación con la maeria.

Cuaro. La observancia del principio de paridad de género a que se reere el artculo 35, será
aplicable a quienes omen posesión de su encargo, a parr del proceso local siguiene a la enrada
en vigor del presene Decreo, según corresponda.

Por lo que hace a las auoridades que no se renuevan mediane procesos elecorales, su
inegración y designación habrá de realizarse de manera progresiva a parr de las nuevas
designaciones y nombramienos que correspondan, de conormidad con la ley.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (05 DE SEPTIEMBRE DE 2020).

DECRETO NO. 393 REFORMA A LA FRACCIÓN XXXIV-B DEL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS.

Primero. El presene Decreo enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el Periódico
Ocial, Órgano del Gobierno del Esado.

Segundo. Se derogan las disposiciones que conravengan el presene Decreo.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (07 DE NOVIEMBRE DE 2020).

DECRETO NO. 432.- REFORMA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
ZACATECAS.

Primero. El presene Decreo enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el Periódico
Ocial, Órgano de Gobierno del Esado.

Segundo. Publíquese en el Periódico Ocial, Órgano de Gobierno del Esado de Zacaecas.

Tercero. La Legislaura del Esado, deberá hacer las adecuaciones correspondienes a las leyes
esaales, en un plazo no mayor a 60 días naurales, a parr de su enrada en vigor.

Cuaro. Conorme al aparado de eecos de la senencia emida por el Tribunal de Juscia
Elecoral del Esado de Zacaecas, relava a los procedimienos de carácer jurisdiccional con el
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número de expediene TRIJEZ-JDC-008/2020 y Acumulado TRIJEZ-AG- 002/ 2020, y derivado que
se encuenra en curso el proceso elecoral local 2020-2021, las disposiciones normavas que sean
pare de la armonización en el ema de Violencia Políca Conra las Mujeres en Razón de Género,
deberán iniciar su vigencia y aplicabilidad una vez concluido el proceso elecoral que dio inicio el
día siee de sepembre del año en curso.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (11 DE AGOSTO DE 2021).

DECRETO 683.- SE REFORMA EL PÁRRAFO CUARTO DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 118 Y SE
REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 120, AMBOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS.

PRIMERO. El presene Decreo enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el Periódico
Ocial, Órgano del Gobierno del Esado.

SEGUNDO. Los Ayunamienos inegranes del esado de Zacaecas, deberán realizar las
adecuaciones necesarias para dar cumplimieno a la presene reorma, en un érmino de 180 días
hábiles a parr de la enrada en vigor de ese Decreo.

TERCERO. Denro de los novena días siguienes a la enrada en vigor de ese Decreo, la
Legislaura del Esado reormará la Ley Orgánica del Municipio del Esado y oros ordenamienos,
para armonizarlos a esa reorma.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (11 DE SEPTIEMBRE DE 2021).

DECRETO NO. 766.- SE ADICIONA UN PÁRRAFO CUARTO A LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 71 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS.

Arculo primero. El presene decreo enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el
Periódico Ocial, Órgano del Gobierno del Esado.

Arculo segundo. Denro de los cieno veine días siguienes a la enrada en vigor de ese decreo,
se modicará la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuenas del Esado, la Ley Orgánica del Poder
Legislavo del Esado, la Ley de Firma Elecrónica del Esado y oros ordenamienos aplicables,
para adecuarlas a la presene reorma.

Arculo ercero. Se derogan las disposiciones que conravengan el presene decreo.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (29 DE ABRIL DE 2023).

DECRETO No. 292.- Mediane el cual se reforman y adicionan diversos arculos de la
Constución Polítca del Esado Libre y Soberano de Zacaecas.

PRIMERO. El presene Decreo enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el Periódico
Ocial, Órgano de Gobierno del Esado.
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SEGUNDO. Denro de los 180 días siguienes a la publicación de ese Decreo, la Legislaura del
Esado deberá realizar las adecuaciones legales para para dar cumplimieno al presene Decreo.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (30 DE SEPTIEMBRE DE 2023).

DECRETO No. 293.- Se reforma la Constución Polítca del Esado Libre y Soberano de Zacaecas.

PRIMERO. El presene Decreo enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el Periódico
Ocial, Órgano de Gobierno del Esado, sin perjuicio de lo dispueso en los artculos siguienes.

SEGUNDO. Denro de los 90 días siguienes a la publicación de ese Decreo, la Legislaura del
Esado deberá realizar las adecuaciones legales para dar cumplimieno al presene Decreo.

TERCERO. Las magisrauras del Tribunal de Juscia Elecoral del Esado de Zacaecas que se
encuenran en unciones connuarán en su encargo por el empo por el que ueron designadas.

CUARTO. La reducción en el número de magisrauras del Tribunal de Juscia Elecoral del Esado
de Zacaecas se realizará de manera paulana, de conormidad con lo siguiene:

I. Una vez que concluya el periodo por el cual ue designado el Magisrado Esaúl Casro
Hernández, mediane Acuerdo del Senado de la República de echa 19 de noviembre de 2015, el
Tribunal de Juscia Elecoral del Esado de Zacaecas inegrará el Pleno para unciones
jurisdiccionales con alguno de los Coordinadores de Ponencia, Secreario o Secrearia de Esudio y
Cuena con mayor angüedad en la labor jurisdiccional elecoral, a eeco de que se manenga una
inegración impar en la oma de decisiones. Las y los ulares del Tribunal deberán elegir a quien
desempeñe las unciones de magisrado o magisrada.
II. Concluido el periodo de las Magisrauras designadas por el Senado de la República en echa 13
de noviembre de 2018, correspondienes a la Magisrada Rocío Posadas Ramírez y el Magisrado
José Ángel Yuen Reyes, las designaciones poseriores se deberán ajusarse a la presene reorma, a
eeco de que el Tribunal se inegre por res magisrauras.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (30 DE SEPTIEMBRE DE 2023).

DECRETO No. 319.- Se reforma la Constución Polítca del Esado Libre y Soberano del Esado de
Zacaecas.

Primero. El presene decreo enrará en vigor a parr del día siguiene al de su publicación en el
Periódico Ocial Órgano de Gobierno del Esado.

Segundo. El Insuo Elecoral del Esado de Zacaecas deberá realizar las adecuaciones necesarias
a su normavidad para dar cumplimieno al presene Decreo, a eeco de que sean aplicables a
parr del proceso elecoral ordinario local 2023-2024.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (14 DE ENERO DE 2025).
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DECRETO No. 94.- Reformas y Adiciones a la Constución Polítca del Esado Libre y Soberano de
Zacaecas.

Primero. El presene Decreo enrará en vigor el día siguiene al de su publicación en el Periódico
Ocial, Órgano de Gobierno del Esado de Zacaecas.

Segundo. El Proceso Elecoral Local Exraordinario 2024-2025 dará inicio con la sesión solemne
que celebre el Insuo Elecoral del Esado de Zacaecas, para al eeco.

La renovación del Poder Judicial del Esado podrá ser escalonada, eso es, para el Proceso Elecoral
Local Exraordinario se renovará hasa el oal de los cargos de juezas y jueces y de las
Magisrauras. Sin excepción, al año 2027, deberá esar oalmene renovado.

En el caso de que Magisradas y Magisrados en unciones compian en el Proceso Elecoral
Ordinario 2026-2027, de resular ganadores, únicamene ejercerán el cargo por el periodo que
rese a su nombramieno original o en el caso de que el periodo del nombramieno no concluya el
mismo año en que se realice la elección ordinaria que corresponda, el periodo del nombramieno
disminuirá para coincidir con la elección ordinaria más cercana.

Por única ocasión, en el caso de que durane el periodo comprendido enre la enrada en vigor del
presene Decreo y la oma de proesa de las personas elecas en el Proceso Elecoral Local
Exraordinario 2024-2025, las vacanes que exisan y las que se generen en el Pleno del Tribunal
Superior de Juscia del Esado de Zacaecas, serán cubieras con la designación de Magisrauras
Tiulares Provisionales, las que serán designadas por el Ejecuvo del Esado.

Para el caso de las vacanes que se generen de Juezas y Jueces durane el lapso ciado en el
párrao anerior, el Órgano de Adminisración Judicial hará las designaciones provisionales
correspondienes.

Las Magisrauras o los nombramienos de Juezas y Jueces que sean designadas como
provisionales concluirán su encargo en la echa que omen proesa las personas servidoras
públicas que emanen del Proceso Elecoral Local Exraordinario 2024-2025, y se les respeará el
derecho de parcipar y ser posuladas en el mismo por alguno de los Poderes del Esado.

Para seleccionar los cargos a renovar en el Proceso Elecoral Local Exraordinario 2024-2025, se
considerará en primer érmino las vacancias y cargos de jueces no racados, los que por volunad
propia decidan renunciar, las jubilaciones y reros programados de las juezas y jueces.

Las juezas y jueces que se encuenren en unciones, y cuyo cargo se vaya a renovar en el Proceso
Elecoral Ordinario 2026-2027 al cierre de la convocaoria que emia la Legislaura del Esado
serán inegrados a los lisados de los Poderes Ejecuvo, Legislavo y Judicial, para parcipar en el
Proceso Elecoral, excepo cuando maniesen la declinación de su candidaura previo al cierre de
la convocaoria.

Las juezas y jueces que concluyan su encargo por haber declinado su candidaura o no resulen
elecas por la ciudadanía para un nuevo periodo, serán acreedoras al pago de un impore
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equivalene a res meses de salario inegrado y de veine días de salario por cada año de servicio
presado, así como a las demás presaciones y proporcionales de aquellas a las que engan
derecho.

Tercero. El Órgano de Adminisración Judicial deberá ser designado y asumir unciones a más
ardar en diez días a parr de la enrada en vigor del presene Decreo.

Cuaro. La persona ular de la Presidencia del Pleno del Tribunal Superior de Juscia del Esado
de Zacaecas en unciones, connuará en dicho cargo hasa el Proceso Elecoral Ordinario de
2026-2027, a n de dar connuidad y cerdumbre a la unción del Poder Judicial y a la
coordinación inerinsucional con los Poderes Legislavo y Ejecuvo.

De igual manera, la persona ular de la Presidencia del Tribunal de Juscia Elecoral del Esado de
Zacaecas en unciones permanecerá en dicho cargo hasa el Proceso Elecoral Ordinario de 2026-
2027, con la nalidad de resolver las impugnaciones que se promuevan respeco de los resulados
de la voación y declaración de validez de la elección de los cargos de Magisradas y Magisrados
del Tribunal Superior de Juscia, del Tribunal de Disciplina Judicial, así como de las Juezas y Jueces
del Poder Judicial del Esado.

Quino. A la brevedad, el Órgano de Adminisración Judicial enviará a la Legislaura del Esado los
espacios y cargos que serán objeo del Proceso Elecoral Local Exraordinario 2024-2025 y demás
inormación que requiera.

La Legislaura del Esado emirá la convocaoria para inegrar los lisados de las personas
candidaas que parcipen en el Proceso Elecoral Local Exraordinario 2024-2025 para renovar los
cargos del Poder Judicial del Esado, denro de los siguienes diez días naurales poseriores a la
enrega de los cargos a elegir por pare del Órgano de Adminisración Judicial.

Para el Proceso Elecoral Local Exraordinario 2024-2025 y el Proceso Elecoral Ordinario de 2026-
2027, los Poderes del Esado deberán inegrar los Comiés de Evaluación respecvos denro de los
siguienes diez días naurales poseriores al inicio del proceso elecoral respecvo.

Los procesos elecorales para la renovación del Poder Judicial del Esado se celebrarán de manera
concurrene el día en que se celebren las elecciones de renovación del Poder Judicial Federal.

En la jornada elecoral podrán parcipar como observadoras las personas o agrupaciones
acrediadas por el Insuo, con excepción de represenanes o milianes de un pardo políco.

Los represenanes de los pardos polícos ane el Consejo General no podrán parcipar en las
acciones, acvidades y sesiones relacionadas a ese proceso.

El Consejo General del Insuo Elecoral del Esado de Zacaecas ormalizará el convenio de apoyo
y colaboración con el Insuo Nacional Elecoral a eeco de organizar y realizar el Proceso
Elecoral Local Exraordinario 2024-2025 de inegranes del Poder Judicial del Esado de Zacaecas,
de conormidad con las compeencias y reglas que la Consución Políca de los Esados Unidos
Mexicanos y la Ley General de Insuciones y Procedimienos Elecorales esablecen para la
organización de la elección exraordinaria, y demás normava aplicable al proceso elecoral
exraordinario, en el cual se conemplarán, cuando menos:
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La ulización del padrón elecoral y el lisado nominal debidamene acualizado; la habiliación de
los capaciadores asisenes elecorales y supervisores elecorales del Insuo Nacional Elecoral,
sin necesidad de conraaciones adicionales por el IEEZ; ulización del mismo maerial elecoral de
la elección ordinaria 2023-2024; garanzar que las boleas elecorales conengan medidas de
seguridad sucienes y necesarias, sin que ello implique mayor coso en la producción, sin
oograa, pero con conenido claro y preciso; organizar, de ser necesario, un debae esaal por
cargo de Magisraura, y aquellos de Jueces que se pudiesen organizar, coordinado por ambas
insuciones; garanzar la adecuada ulización de los empos del esado en radio y elevisión, y
sobre odo eviar conraaciones o adquisiciones por sí o por inerpósia persona en radio y
elevisión.

El Consejo General del Insuo Elecoral del Esado de Zacaecas deberá emir los acuerdos que
esme necesarios para la organización, desarrollo, cómpuo y vigilancia del Proceso Elecoral Local
Exraordinario 2024-2025, y para garanzar el cumplimieno de las disposiciones consucionales
y legales aplicables para los procesos elecorales, observando los principios de cereza, legalidad,
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objevidad y paridad de género.

El lisado de personas candidaas que se remia el Insuo Elecoral disnguirá la auoridad
posulane y las candidauras de las personas juzgadoras que esén en unciones en los cargos a
renovar y deseen parcipar en la elección.

Las boleas elecorales conendrán, enre oros daos, el cargo, po de elección. Llevarán impresos
los nombres compleos numerados de las personas candidaas disribuidos por orden alabéco y
progresivo iniciando por el apellido paerno, e indicando la especialización por maeria cuando
corresponda.

El Insuo Elecoral del Esado de Zacaecas eecuará los cómpuos de la elección, publicará los
resulados y enregará las consancias de mayoría a las candidauras que obengan el mayor
número de voos. También declarará la validez de la elección que corresponda y enviará sus
resulados al Tribunal de Juscia Elecoral del Esado de Zacaecas.

Las personas que resulen elecas omarán proesa de su encargo ane la Legislaura del Esado el
día 15 de sepembre de 2025. El Órgano de Adminisración Judicial adscribirá a las personas
elecas al órgano judicial que corresponda a más ardar diez días poseriores a la oma de
proesa.

Sexo. Aquellas Magisradas y Magisrados que concluyan su encargo por no posularse o por no
haber sido elecos en la elección exraordinaria del año 2025, no serán beneciarias de un haber
de rero, salvo cuando presenen su renuncia al cargo anes de la echa de cierre de la
convocaoria señalada en el artculo 96 de ese Decreo, misma que endrá eecos al 14 de
sepembre del 2025. El haber de rero será proporcional al empo de su desempeño.

En el caso de las Magisradas y Magisrados del Tribunal Superior de Juscia del Esado que por la
conclusión de su encargo engan derecho al haber por rero, podrán disruarlo siempre y cuando
no ejerzan algún oro cargo público; si lo hacen, deberá suspenderse su pago, reanudándose una
vez que concluya dicho cargo público.

Página 150 de 155



Los Magisrauras que sean elecas a parr del Proceso Elecoral Local Exraordinario 2024-2025,
no endrán derecho a haber de rero.

En ano que, las Juezas y los Jueces del Poder Judicial podrán parcipar de un programa de rero
volunario que habrá de implemenarse en lo inmediao a n de que maniesen su inerés anes
de la emisión de la Convocaoria para el Proceso Elecoral Local Exraordinario 2024-2025. El
programa de rero volunario deberá ser expedido en lo inmediao, para eecos de que el Órgano
de Adminisración Judicial pueda hacer del conocimieno de la Legislaura del Esado los cargos
sujeos a elección, compeencia erriorial, especialización por maeria y demás inormación que
requiera.

Séptmo. El Tribunal de Disciplina Judicial iniciará sus unciones en la echa en que omen proesa
las Magisradas y Magisrados del mismo y que emanen del Proceso Elecoral Local Exraordinario
2024- 2025.

Ocavo. Durane el periodo de ransición respecva, el cual abarca desde la enrada en vigor del
presene Decreo, la Presidencia y el Pleno del Tribunal Superior de Juscia del Esado de
Zacaecas implemenarán un plan de rabajo para la ranserencia de los recursos maeriales,
humanos, nancieros y presupuesales al Tribunal de Disciplina Judicial en lo que respeca a las
unciones de disciplina y conrol inerno de los inegranes del Poder Judicial; y al Órgano de
Adminisración Judicial en lo que corresponde a sus unciones adminisravas y de carrera judicial.

El Pleno del Tribunal Superior de Juscia del Esado de Zacaecas aprobará los acuerdos generales
y especícos que se requieran para implemenar dicho plan de rabajo, conorme a los plazos que
se esablezcan en el mismo y en los érminos que deerminen las disposiciones legales y
adminisravas aplicables.

El Pleno del Tribunal Superior de Juscia del Esado connuará la subsanciación de los
procedimienos que se encuenren pendienes de resolución y enregará denro de los siguienes
reina días a la enrada en unciones, la oalidad de los expedienes que se encuenren en
rámie, así como la oalidad de su acervo documenal, al Tribunal de Disciplina Judicial o al
Órgano de Adminisración Judicial, según corresponda.

Noveno. Todos los derechos laborales de las personas rabajadoras del Poder Judicial del Esado
serán respeados en su oalidad. Los presupuesos de egresos del ejercicio scal que corresponda
considerarán los recursos necesarios para el pago de las obligaciones de carácer laboral que
surjan con movo del presene Decreo, en los érminos que esablezcan las leyes o las
condiciones generales de rabajo aplicables.

Se respeará el ingreso, permanencia y promoción de los servidores públicos del Poder Judicial
mediane la Carrera Judicial en odas las caegorías que lo conorman, con excepción de los cargos
de jueces y magisrados que se elegirán en los érminos del presene Decreo.

Décimo. Los procedimienos judiciales iniciados con anerioridad a la enrada en vigencia de la
presene reorma, se seguirán susanciando conorme a las disposiciones normavas vigenes al
momeno de la concurrencia de los hechos que los susciaron.
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Décimo Primero. La inegración y uncionamieno de las Salas en érminos de los párraos primero
y segundo del artculo 95 de ese Decreo, se llevará a cabo a parr de la enrada en vigor del
presene. La Primera Sala permanecerá como Sala Civil y la Segunda Sala como Familiar, en ano
que, la Magisraura Especializada para Adolescenes se inegrará a la Sala Penal que corresponda
a parr de que omen proesa las personas que sean elegidas en el proceso elecoral
exraordinario.

Décimo Segundo. Conorme al Artculo Transiorio Décimo del Decreo por el que se reorman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Consución Políca de los Esados Unidos
Mexicanos, en maeria de reorma del Poder Judicial, publicado en el Diario Ocial de la
Federación el 15 de sepembre de 2024, el Poder Judicial del Esado de Zacaecas deberá llevar a
cabo los acos y procesos necesarios para exnguir los ondos, deicomisos, mandaos o conraos
análogos que no se encuenren previsos en una ley secundaria, por lo que enen un plazo
máximo de novena días naurales poseriores a la enrada en vigor del Decreo Federal
mencionado, para enerar la oalidad de los recursos remanenes en dichos insrumenos, así
como los producos y aprovechamienos derivados de los mismos, a la Secrearía de Finanzas de
Gobierno del Esado, y se dispondrá de dicho recurso en los érminos que señala el propio Artculo
Décimo Transiorio.

Décimo Tercero. La Legislaura del Esado endrá un plazo de reina días naurales a parr de la
enrada en vigor del presene Decreo para realizar las adecuaciones a la normava que
corresponda para dar cumplimieno al mismo. En ano, se aplicarán las disposiciones
consucionales en la maeria y, supleoriamene, las leyes en maeria elecoral en odo lo que no
se conraponga al presene Decreo.

La Legislaura del Esado y los órganos consuidos que se encuenren en unciones emirán los
acuerdos que sean necesarios para la debida implemenación e inerpreación de la presene
reorma.

Décimo Cuaro. El Ejecuvo del Esado, a ravés del Secreario de Finanzas, podrá realizar las
adecuaciones presupuesarias de acuerdo a la disponibilidad nanciera, con cargo a los ingresos
excedenes de libre disposición, para cubrir los requerimienos que deriven de la implemenación
de la presene reorma.

Décimo Quino. Se derogan odas las disposiciones que se opongan al presene Decreo.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (07 DE JUNIO DE 2025).

DECRETO No. 124.- Reformas y Adiciones a la Constución Polítca del Esado Libre y Soberano
de Zacaecas.

PRIMERO. El presene Decreo enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el Periódico
Ocial, Órgano del Gobierno del Esado de Zacaecas. Se derogan odas las disposiciones que se
opongan al presene insrumeno legislavo.
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SEGUNDO. Conorme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inormación Pública, el
Insuo Zacaecano de Transparencia, Acceso a la Inormación y Proección de Daos Personales,
quedará exno el 15 de junio de 2025.

La Legislaura del Esado, previo al 15 de junio del 2025, deberá aprobar la legislación secundaria
que garance el derecho de acceso a la inormación, la proección de daos personales en
posesión de sujeos obligados y las aculades, compeencias y obligaciones que asumirán las
auoridades en esa maeria.

Dicha legislación secundaria, oorgará a las nuevas auoridades garanes, las aribuciones en
maeria de medios de impugnación, así como los procedimienos relavos al cumplimieno de las
obligaciones de ransparencia, previsos en la Plaaorma Nacional de Transparencia. Reservando
para el Órgano Inerno de Conrol del Poder Ejecuvo del Esado de Zacaecas las relavas a la
promoción del Derecho a la Transparencia, el Acceso a la Inormación y la Proección de Daos
Personales en la endad.

TERCERO. Con la enrada en vigor del presene Decreo, se crea la Comisión de Transición en
maeria de ransparencia del Esado de Zacaecas inegrada por las comisionadas del Insuo
Zacaecano de Transparencia, Acceso a la Inormación y Proección de Daos Personales que se
encuenren en unciones previo a la enrada en vigor de ese Insrumeno y las personas ulares
de la Secrearía de Finanzas, Secrearía de Adminisración y la Secrearía de la Función Pública, del
Gobierno del Esado de Zacaecas y será presidida por la persona ular de esa úlma
dependencia.

La Comisión de Transición en maeria de ransparencia del Esado de Zacaecas acordará y
coordinará las acciones encaminadas a realizar una ransición ordenada de las aculades,
obligaciones, presupuesos, recursos maeriales, ecnológicos, nancieros, archivos y capial
humano que se realicen con movo del presene Decreo.

Dicha Comisión se exnguirá concluida su unción.

CUARTO. Los derechos laborales de las personas servidoras públicas del Insuo Zacaecano de
Transparencia, Acceso a la Inormación y Proección de Daos Personales, serán respeados, en
érminos de la legislación aplicable; los recursos humanos con los que cuene el Insuo podrán
pasar a ormar pare de la Secrearía de la Función Pública, cuando corresponda, y el reso será
liquidado conorme a la ley.

QUINTO. Para llevar a cabo las liquidaciones y la exnción de las obligaciones scales, nancieras y
laborales del Insuo Zacaecano de Transparencia, Acceso a la Inormación y Proección de Daos
Personales, se deberá gesonar ane la Secrearía de Finanzas del Gobierno del Esado, la
recalendarización de los recursos presupuesales aprobados para el ejercicio scal 2025, conorme
a lo esablecido en la Ley de Auseridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Esado de
Zacaecas y sus Municipios.

En caso de exisr remanenes de los recursos presupuesales aprobados para dicho ejercicio scal,
esos deberán ser ranseridos a la Secrearía de Finanzas del Esado, a n de solvenar los
compromisos adquiridos conorme a las nuevas aribuciones asignadas a la Secrearía de la
Función Pública del Gobierno del Esado de Zacaecas.
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SEXTO. Todos los recursos maeriales, archivos, plaaormas, bases de daos, sisemas
inormácos con los que cuene el Insuo Zacaecano de Transparencia, Acceso a la Inormación
y Proección de Daos Personales serán enregados a la Secrearía de la Función Pública del
Gobierno del Esado de Zacaecas a más ardar el 15 de junio del 2025.

Dicha enrega se sujeará a lo esablecido conorme al régimen de responsabilidades
correspondiene.

En maeria de archivos en posesión del Insuo Zacaecano de Transparencia, Acceso a la
Inormación y Proección de Daos Personales ambién se enregará una copia el para el
resguardo a la Dirección General de Archivos del Gobierno del Esado de Zacaecas.

SÉPTIMO. Previo a su exnción, el Insuo Zacaecano de Transparencia, Acceso a la Inormación
y Proección de Daos Personales deberá enregar a la Secrearía de Finanzas la inormación y
ormaos necesarios para inegrar la Cuena Pública y demás inormes correspondienes al primer
y segundo rimesre del ejercicio scal en curso con cierre al 15 de junio del 2025, de conormidad
con las disposiciones jurídicas aplicables.

OCTAVO. El Insuo Zacaecano de Transparencia, Acceso a la Inormación y Proección de Daos
Personales, ranserirá a más ardar el 15 de junio del 2025, los expedienes y procedimienos en
curso a la Secrearía de la Función Pública del Gobierno del Esado de Zacaecas para que en un
plazo de 30 días hábiles dicha insución los ransera a las nuevas auoridades garanes
conorme a las compeencias que les oorgue la legislación secundaria.

NOVENO. Los expedienes y procedimienos iniciados ane el Insuo Zacaecano de
Transparencia, Acceso a la Inormación y Proección de Daos Personales con anerioridad a la
vigencia del presene Decreo, se susanciarán conorme a los ordenamienos vigenes en el
momeno de su inicio por la Secrearía de la Función Pública, por lo que los érminos y plazos
quedarán suspendidos durane 30 días naurales conados a parr de la exnción del ciado
Insuo.

La deensa legal ane auoridades adminisravas, jurisdiccionales o judiciales de los acos
adminisravos y jurídicos emidos por el Insuo Zacaecano de Transparencia, Acceso a la
Inormación y Proección de Daos Personales, en maeria de daos personales o cualquier ora
relava al ejercicio de sus unciones, así como el seguimieno de los que se encuenren en rámie,
incluso los procedimienos penales y laborales, se llevará a cabo por la Secrearía de la Función
Pública.

PERÍODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (24 DE ENERO DE 2026).

DECRETO No. 186.- Se adicionan los párrafos segundo y ercero y los acuales se recorren en su
orden al arculo 27de la Constución Polítca del Esado Libre y Soberano de Zacaecas.

ARTÍCULO PRIMERO. El presene Decreo enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el
Periódico Ocial, Órgano del Gobierno del Esado de Zacaecas, sin perjuicio de lo dispueso en los
artculos siguienes.
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ARTÍCULO SEGUNDO. En un plazo que no exceda de cieno ochena días conados al inicio de la
vigencia del presene Decreo, esa H. LXV Legislaura del Esado deberá expedir las reormas a la
Ley de Desarrollo Social del Esado de Zacaecas y sus Municipios, así como a los demás
ordenamienos en la maeria, con la nalidad de permir el ejercicio pleno de los derechos para
las esudianes y los esudianes del nivel de educación básica, conorme al conenido del presene
insrumeno legislavo. Para ales eecos, deberá incluir las normas necesarias en maeria
presupuesaria, así como aquellas indispensables para precisar la concurrencia del esado y los
municipios, con la nalidad de garanzar el cumplimieno gradual de las disposiciones esablecidas
en el presene Decreo.

ARTÍCULO TERCERO. El mono de los recursos asignados en el Presupueso de Egresos del Esado y
en el presupueso de los municipios del ejercicio scal que corresponda para el Programa
Educación para el Bienesar para esudianes que se encuenren en condición de pobreza, no
podrá ser disminuido, en érminos reales, respeco del que se haya asignado en el ejercicio scal
anerior.

ARTÍCULO CUARTO. Se derogan odas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se
opongan al presene Decreo.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (24 DE ENERO DE 2026).

DECRETO No. 187.- Reformas y Adiciones de la Constución Polítca del Esado Libre y Soberano
del Esado de Zacaecas.

ARTÍCULO PRIMERO. El presene Decreo enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el
Periódico Ocial, Órgano del Gobierno del Esado de Zacaecas. Se derogan odas las disposiciones
que se opongan al presene insrumeno legislavo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Las reormas y adiciones a los artculos 51, 53, 75 y 118 del presene
Decreo respeco de la prohibición de neposmo elecoral y no reelección, serán aplicables a
parr del proceso elecoral a celebrarse en 2030. En consecuencia, las personas que en 2030 se
encuenren ejerciendo los cargos públicos a que hace reerencia la presene reorma, no podrán
posularse para procesos de reelección.

ARTÍCULO TERCERO. En el caso de la prohibición esablecida en el artculo 94 del presene
Decreo, las Magisradas y Magisrados que gocen del haber de rero se les suspenderá o
revocará, si incumplen el conenido de la ciada disposición, de conormidad con el procedimieno
que se esablezca en la normavidad inerna del Poder Judicial del Esado.

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO (08 DE ABRIL DE 2026).

ARTÍCULO PRIMERO. El presene Decreo enrará en vigor al día siguiene de su publicación en el
Periódico Ocial, Órgano del Gobierno del Esado de Zacaecas.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan odas las disposiciones que se opongan al presene Decreo.
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